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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Colima y el Instituto Colimense 
de las Mujeres, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado C-2024-017, 
referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus 
Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, 
COORDINADORA DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA 
RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE COLIMA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, EN ADELANTE LA 
“SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR FABIOLA VERDUZCO APARICIO, Y EL INSTITUTO COLIMENSE DE LAS 
MUJERES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU DIRECTORA GENERAL, MÓNICA LILIANA CAMPOS MAGAÑA, 
EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO”; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que otorga la posibilidad de establecer Centros Externos 
de Atención, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque de derechos 
humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, sancione y erradique las 
violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
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las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en Anexo 13 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre del 2023, el cual asciende a la cantidad de 
$485,673,998.00 (Cuatrocientos ochenta y cinco millones seiscientos setenta y tres mil novecientos noventa y 
ocho pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El 27 de diciembre de 2023 se publicaron en la página electrónica de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres los Lineamientos de Operación del Programa de Apoyo para 
Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio 
fiscal 2024 (LINEAMIENTOS). Los cuales regirán la operación, ejecución y seguimiento de dicho programa. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 116, fracción IV y 
151 del RISEGOB, Cuarto, fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. y 42 Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV). 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00201. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 14 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima, el Estado 
de Colima es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y 
población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, 
representativo y popular. 

II.2. La Secretaria de Planeación, Finanzas y Administración, Fabiola Verduzco Aparicio, acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado de Colima; y 
cuenta con atribuciones para suscribir el presente instrumento jurídico, con fundamento en los 
artículos 60, 61, 66 y 110, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 8, 
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segundo párrafo, 12, 17, fracción III, 22, 32, fracción XI y 35, numeral 1, fracción XXXIV, de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; y 69 párrafo 
quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle Reforma número 37, Colonia Colima Centro, Municipio de Colima, 
C.P. 28000, Estado de Colima. 

III. El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” declara que: 

III.1.  La Titular de la Dirección General del Instituto Colimense de las Mujeres, Mónica Liliana Campos 
Magaña, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del 
Estado de Colima, el 11 de diciembre de 2023; y cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 60 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Colima; artículos 1, último párrafo, 44, 46 y 51 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública del Estado de Colima; y artículos 2, 5, y 8 fracción II y 
11 fracciones IV, VI, VIII y IX de la Ley del Instituto Colimense de las Mujeres. 

III.2.  Dentro de su objeto de creación, se encuentran establecidas sus atribuciones de conformidad con el 
artículo 5º de la Ley del Instituto Colimense de las Mujeres, promover y fomentar las condiciones que 
posibiliten la no discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los géneros; el ejercicio 
pleno de todos los derechos de las mujeres y su participación equitativa en la vida política, cultural, 
económica y social del Estado; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEC8501014I5. 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que se autorice conforme a lo señalado en el numeral 3.6.3 “Restricciones”, la 
restricción marcada con el número 3. de los LINEAMIENTOS, cuyas actividades se encuentran 
descritas en los Anexos correspondientes. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado para 
realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención 
a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas e Hijos, que le 
permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Calle Reforma número 37, Colonia Colima Centro, Municipio de Colima, 
C.P. 28000, Estado de Colima. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado C-2024-017, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN” que se detallan en los Anexos. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los LINEAMIENTOS, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, los recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos 
de la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de 
$1,365,139.20 (Un millón trescientos sesenta y cinco mil ciento treinta y nueve pesos 20/100 M.N.). 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (dos) ministraciones, 
al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva 
específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 

Número cuenta: 11211010756 

Número de CLABE: 062090112110107564 

Institución Bancaria: Banca AFIRME S.A. 

Fecha de apertura: 21/02/2024 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará preferentemente dentro los 
30 (treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $819,083.52 (Ochocientos diecinueve mil ochenta y tres pesos 52/100 
M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se realizará, por la cantidad de 
$546,055.68 (Quinientos cuarenta y seis mil cincuenta y cinco pesos 68/100 M.N.), que se efectuará siempre y 
cuando el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de 
Ejecución de Recurso asignado, de conformidad con lo establecido en el numeral 4.7.3.1 de los Lineamientos 
manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos transferidos en la 
primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) parcial(es) de las acciones, ejecución 
de los recursos, avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo comprobante 
de rendimientos financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva específica hasta ese momento; 
en términos de lo señalado en el “PROYECTO” que se describe en los Anexos, así como entregar 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN” que ampare esta segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de las ministraciones 
antes señalada (s), deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y 
no deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine el 
“PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
los numerales 3.3 “Criterios de elegibilidad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos 
financieros generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación que 
le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la presentación 
de los informes que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a 
través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que 
deriven de las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, para 
que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el apoyo 
y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de las 
mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento; la 
“CONAVIM” deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e 
informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los LINEAMIENTOS, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y Anexo 3. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación (TESOFE) a más tardar el 15 de enero de 2025, los 
recursos federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de 
diciembre de 2024, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 
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c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las características 
del Modelo de “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y observar lo establecido en el Modelo de 
atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 

d. Rendir a “GOBERNACIÓN” a través de la “CONAVIM” informes cuantitativos (actividades, servicios y 
atenciones brindados) y cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”), así como 
de Ejecución del Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del 
ejercicio del recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los 
indicadores de desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la 
operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, sean ejecutados bajo los principios de 
legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, 
rendición de cuentas y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM” por la 
persona facultada para tal efecto por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, con la 
periodicidad y conforme a los requisitos estipulados en los Anexos, a los que deberá adjuntarse la 
documentación comprobatoria y justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos 
electrónicos CFDI respectivos, así como el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el 
inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la TESOFE, 
los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no se haya comprobado en 
términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos, sin perjuicio de los recursos federales que 
“GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 “Obligaciones” de 
los LINEAMIENTOS. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para el 
cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, particularmente, 
de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 
transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización 
para Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y 
archivos electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 
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m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, confidencialidad, 
guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para refugiar a la 
población usuaria vulnerable. 

n. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una usuaria 
a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para un nuevo 
ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM de 
esta circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento el 
hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las visitas 
de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que antecede. En el caso, 
de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos presupuestarios 
federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y Adhesión se encuentran 
subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento que 
ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los términos y 
condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el cual 
será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme a la 
CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su localidad, 
que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad para poder 
estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el señalamiento de 
rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la recarga y revisión 
de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y depósitos de agua, entre 
otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los LINEAMIENTOS, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR)”. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en el 
Anexo aprobado por la Mesa de Análisis correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
LINEAMIENTOS, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o Anexo 3. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2024 no 
hayan sido devengados en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
LINEAMIENTOS y el Anexo 3, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a la 
TESOFE, a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2024, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 “Recursos no Devengados y Rendimientos Generados” de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar a la 
“CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de 
captura al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 8. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los LINEAMIENTOS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Centros Externos de Atención de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 
55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y las demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales 
tratados; (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de 
Coordinación y Adhesión y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que 
utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a 
“GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la cuenta de correo electrónico registrada en este instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 

POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx coordinacion.refugio.icm@gmail.com 
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Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
LINEAMIENTOS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con los supuestos señalados en el 
numeral 4.5.2 “Convenio Modificatorio” de los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debiéndose 
establecer en el “ PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de 
actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 15 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por “LAS PARTES” y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en (4) 
cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 21 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la Recepción y 
Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la Secretaría: Secretaria de Planeación, Finanzas y 
Administración, Fabiola Verduzco Aparicio.- Rúbrica.- Por el Centro Externo de Atención: la Directora 
General del Instituto Colimense de las Mujeres, Mónica Liliana Campos Magaña.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de San Luis 
Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 

PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 

CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 

A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 

PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 

POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, EN LO SUCESIVO 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, OMAR 

VALADEZ MACÍAS, ASISTIDO POR EL INSTITUTO DE LAS MUJERES DE SAN LUIS POTOSÍ EN ADELANTE “LA IMEF”, 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA GENERAL �������	�	
	��������� 
�����������	��� , 

GLORIA MARÍA GUADALUPE SERRATO SÁNCHEZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 
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En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la “CONAVIM”, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las 
atribuciones para suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 2, Apartado C, fracción V, 115, fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII 
del Decreto de Creación. 
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I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00147. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
el Estado de San Luis Potosí, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, 
con territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como 
gobierno republicano, representativo y popular. 

II.2. El Secretario de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, Omar Valadez Macías, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los 
artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 3o., fracción 
I, inciso a), 18, 31, fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí; 1º y 6º del Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas del Estado de San 
Luis Potosí, y; 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; acreditando su 
personalidad con el Nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del 
Estado, José Ricardo Gallardo Cardona, de fecha 20 de noviembre de 2023. 

II.3. El Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, fue creado mediante Decreto 283 Ley del 
Instituto de las Mujeres del Estado de San Luis Potosí, publicada en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de San Luis Potosí, el 14 marzo de 2002, reformada mediante el Decreto 0575, 
publicado en “Plan de San Luis”, Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Año CIII, Tomo I, Edición 
Extraordinaria, Publicación Electrónica, el 23 de enero de 2020, en cuyo artículo 3º señala que el 
Instituto es un organismo público descentralizado de la administración pública estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, así como autonomía técnica y de gestión, sectorizado de 
la oficina del Gobernador del Estado. 

II.4.  La Directora General de la “LA IMEF”, Gloria María Guadalupe Serrato Sánchez, cuenta con 
atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 3, 15, fracción II y 25, fracciones IV y X de la Ley del Instituto de las Mujeres del Estado 
de San Luis Potosí; 24, fracción IX del Reglamento Interno del Instituto de las Mujeres del Estado de 
San Luis Potosí, y quien acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado, José Ricardo Gallardo Cardona, de fecha 26 de agosto de 
2022. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GES850101L4A. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Calle Madero número 100, Colonia San Luis Potosí Centro, Código 
Postal 78000, Municipio de San Luis Potosí, Estado de San Luis Potosí. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas 
instancias públicas y sociales. 

III.2.  El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el 
ejercicio de recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad 
Federativa. 

III. 3.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 
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Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Fortalecimiento para la atención especializada y el empoderamiento de las mujeres en situación 
de violencia y sus hijas e hijos, en el Estado de San Luis Potosí, 2024”, en adelante el “ PROGRAMA ANUAL”; 
que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de género que solicitan apoyo en las 
unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y acceder a su derecho a una 
vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la institucionalización en materia de 
prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y prestación de servicios de 
orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el 
seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $9,848,434.04 (Nueve millones ochocientos 
cuarenta y ocho mil cuatrocientos treinta y cuatro pesos 04/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se realizará en dos ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración Financiera 
Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se 
encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria: 0122489805 

Número de CLABE: 012700001224898055 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura de la Cuenta: 14/02/2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a. La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 
(treinta) días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $7,878,747.23 (Siete millones ochocientos setenta y ocho mil 
setecientos cuarenta y siete pesos 23/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

b. La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $1,969,686.81 (Un millón novecientos 
sesenta y nueve mil seiscientos ochenta y seis pesos 81/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” 
haya entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecuciones de los recursos, 
avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos 
financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo 
señalado en las REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega 
previa del CFDI en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda 
ministración. Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada 
deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la 
materia y no deberán aludir a una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas  a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento  
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas  a través 
de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto 
del personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del  “ 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que  “LA 
IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 
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e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de 
los recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las 
facilidades necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 
Entregar información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los 
informes parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de 
Conclusión del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la 
Unidad Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final 
cuando la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 
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l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, 
el trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 
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c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL ” autorizado, la Unidad Responsable solicitará a  “LA 
IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice con la Contraloría General del Estado de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, denominado Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 
(POES), en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF:  el 
Secretario de Finanzas del Estado de San Luis Potosí, Omar Valadez Macías.- Rúbrica.- La Directora 
General del Instituto de las Mujeres del Estado, Gloria María Guadalupe Serrato Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación, a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, EN LO SUCESIVO  “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, ASISTIDO POR LA SECRETARÍA DE LAS MUJERES, EN 
ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA 
DE LAS MUJERES DEL ESTADO DE SINALOA Y SUBSECRETARIA DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA 
LIBRE DE VIOLENCIA, CONZUELO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
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para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo veintidós del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el cual 
señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta y 
cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), para 
el ejercicio fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de 
presentación de los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, 
mediante los cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “ PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, representada por la 
Coordinadora de Políticas Públicas para la Prevención y Erradicación de la Violencia y Encargada 
de la recepción y atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las facultades para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 42 
Bis, fracción XII de la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 116 
fracción II y IV, del RISEGOB, Cuarto, Fracción XIII del DECRETO por el que se crea como órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para Prevenir 
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y Erradicar la Violencia contra las Mujeres y el Nombramiento expedido a través del oficio número 
100.- 179, de fecha 01 de noviembre de 2023, suscrito por la Secretaria de Gobernación, Luisa 
María Alcalde Luján. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00148. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 

II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1°, 3° y 17 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, el Estado de Sinaloa, 
es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo y 
popular. 

II.2. El Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 66, 69 
y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1,3, 9, 11 y 21 de la Ley Orgánica de las 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción II, 17 y 35 del Reglamento Orgánico de 
la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 9, fracción I , y 10, fracciones VI y XVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; y 69 párrafo quinto de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, quien acredita su personalidad con el Nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, 
de fecha 01 de noviembre de 2021. 

II.3. La Secretaría de las Mujeres, fue creada mediante el Decreto Número 3 que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley de Acceso a las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado, Ley para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, Ley para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar, Ley para la Protección, 
Atención y Asistencia a las Víctimas de los Delitos en materia de Trata de Personas, Ley de los 
Derechos de las personas Adultas Mayores, Ley para Prevenir, Atender y Reparar Integralmente el 
Desplazamiento Forzado Interno en el Estado, y Ley de Atención y Protección de Víctimas, todas 
del Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial del Estado, “El Estado de Sinaloa, Órgano 
Oficial del Gobierno del Estado”, Tomo CXII, 3ra Época, No. 131, , el 29 de octubre de 2021. 

II.4.  La Encargada del Despacho de la “LA IMEF”, Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez, Subsecretaria de 
Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 66, 69 y 72 de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 9, 11, 12, 21 y 22 Bis de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracción VII, 22, 35 y 37 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; y 1, 2, 9, fracciones VI y VII, 43 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de las Mujeres, y quien acredita su personalidad con el 
nombramiento como titular de la Subsecretaría de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Rubén 
Rocha Moya, de fecha 01 de noviembre de 2021; así como, con el nombramiento como Encargada 
de Despacho de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa, expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, de fecha 01 de marzo de 
2024. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave GES8101015I7. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Avenida Insurgentes, sin número, Colonia Centro, Código Postal 
80129, Culiacán, Sinaloa. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas instancias 
públicas y sociales. 
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III.2. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el ejercicio de 
recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad Federativa. 

III. 3. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.4. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Por un Sinaloa Unido y Libre de Violencia contra las Mujeres, Niñas, Niños y Adolescentes”, en 
adelante el “ PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de 
género que solicitan apoyo en las unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias 
de Mujeres en las Entidades Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y 
acceder a su derecho a una vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la 
institucionalización en materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y 
prestación de servicios de orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y 
jurídica, incluyendo el seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las 
mujeres en situación de violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $11, 155,799.46 (Once millones ciento 
cincuenta y cinco mil setecientos noventa y nueve pesos 46/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de 
Administración y Finanzas en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental se realizará en una ministración, a través del Sistema Integral de 
Administración Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó 
previamente, y que se encuentra identificada con los siguientes datos: 
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Número de Cuenta Bancaria: 0122718146 

Número de CLABE: 012730001227181467 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Grupo Financiero BBVA México 

Fecha de apertura de la Cuenta: 15 de febrero de 2024 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la ministración atenderá a los siguientes 
términos: 

a. La única ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $11,155,799.46 (Once millones ciento cincuenta y cinco mil 
setecientos noventa y nueve pesos 46/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega 
previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 
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d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto 
del personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del “ 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA 
IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de 
los recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las 
facilidades necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 
Entregar información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los 
informes parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de 
Conclusión del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la 
Unidad Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final 
cuando la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 
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j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, 
el trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 
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c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, la Unidad Responsable solicitará a  “LA 
IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 6. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice con la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 
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DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 2.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, el Periódico Oficial del Estado de Sinaloa, Órgano Oficial del Gobierno del 
Estado, en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la 
fecha de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF: el 
Secretario de Administración y Finanzas, Enrique Alfonso Díaz Vega.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho 
de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Sinaloa y Subsecretaria de Acceso a las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, Conzuelo Gutiérrez Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Adhesión para la distribución y ejercicio de recursos del Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, PAIMEF 2024, que celebran la Secretaría de Gobernación a 
través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS DEL 
PROGRAMA DE APOYO A LAS INSTANCIAS DE MUJERES EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, PAIMEF 2024, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SAYDA YADIRA BLANCO MORFÍN, COORDINADORA DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS PARA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA Y ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y ATENCIÓN DE LOS 
ASUNTOS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES; Y 
POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN LO SUCESIVO 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, REPRESENTADA EN 
ESTE ACTO POR EL SECRETARIO DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, ASISTIDO POR EL 
INSTITUTO VERACRUZANO DE LAS MUJERES, EN ADELANTE “LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE LAS MUJERES, 
MARÍA DEL ROCÍO VILLAFUERTE MARTÍNEZ, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencia, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la Tortura y otros Tratos o 
Penas crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN); la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH); la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros 
y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo”, 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación” y, 

3) “Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para promover la igualdad entre los géneros y 
el empoderamiento de las mujeres y las niñas a todos los niveles”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
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para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las 
mujeres, impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2024, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024 (PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 25 de noviembre del 2023, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescientos treinta 
y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo; ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Por ello, el 28 de diciembre de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2024 (REGLAS), mismas que tienen por objeto establecer los requisitos y criterios de presentación de 
los programas anuales que integran las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, mediante los 
cuales se promueven y operan acciones de prevención y atención. 

En virtud de lo anterior y toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 2.3 denominado “Requisitos 
y criterios de presentación de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar 
el “PROGRAMA ANUAL” a través del correo electrónico institucional que la Unidad Responsable establezca 
para tal efecto, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que solicitan servicios de orientación y 
atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por lo que “LAS PARTES” manifiestan 
formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia y Encargada de la 
Recepción y Atención de los Asuntos de la “CONAVIM”, Sayda Yadira Blanco Morfín, cuenta con las 
atribuciones para suscribir del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en 
los artículos 2, Apartado C, fracción V, 115, fracción V y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII 
del Decreto de Creación. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00153. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la calle Dr. José María Vértiz 852, 5° piso, Colonia Narvarte, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de México. 
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II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN; 1, 2 y 3 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
el Estado de Veracruz, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco, cuenta con facultades 
para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 
50 de la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 9, fracción III, 12, 
fracciones II y VII, 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; 2 y 14, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; el 
Acuerdo por el que se autoriza al Titular de la Secretaría de Finanzas y Planeación, a celebrar 
Acuerdos y Convenios en el ámbito de su competencia, folio 2722, publicado en la Gaceta Oficial, 
Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 6 de diciembre de 2018, 
Tomo CXCVIII, el Núm. Ext. 488, y; 69 párrafo quinto de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; acreditando su personalidad con el Nombramiento expedido a su favor por la 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
Cuitláhuac García Jiménez, de fecha 01 de diciembre de 2018. 

II.3. El Instituto Veracruzano de las Mujeres, fue creado mediante la Ley número 613 que crea el 
Instituto Veracruzano de las Mujeres, publicada en la Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el día 9 de enero de 2007; establece en su artículo 2 
que el objeto de dicha ley es la creación del Instituto Veracruzano de las Mujeres, como organismo 
público, descentralizado de la administración pública Estatal, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía técnica y de gestión, para el cumplimiento de sus atribuciones, objetivos y fines, 
sectorizado a la oficina del titular de la Secretaría de Gobierno. 

II.4.  La Encargada de Despacho de la Dirección General de la “LA IMEF”, María del Rocío Villafuerte 
Martínez, cuenta con atribuciones para suscribir el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
de conformidad con el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de año 2019 de la Junta de Gobierno del 
Organismo Público Descentralizado, denominado Instituto Veracruzano de las Mujeres, del 14 de 
mayo de 2019, en la cual fue nombrada con el carácter con que comparece; y Acta de la Primera 
Sesión Extraordinaria del Año 2019, de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado denominado Instituto Veracruzano de las Mujeres, del 30 de mayo de 2019, en la 
que mediante ACUERDO JG0/04/01/0219, se aprobó por unanimidad la autorización a la Encargada 
de Despacho de la Dirección General del Instituto Veracruzano de las Mujeres, para celebrar 
convenios, acuerdos y otros documentos jurídicos de colaboración con dependencias, entidades 
públicas y sectores social y privado. Así como con fundamento en los artículos 8, fracción XVIII y 17, 
fracción XIX de la Ley número 613 que Crea el Instituto Veracruzano de las Mujeres; 20, fracción IV, 
y 45, primer párrafo del Reglamento Interno del Instituto Veracruzano de las Mujeres; y quien 
acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernadora 
Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, Cuitláhuac García Jiménez, de fecha 
14 de mayo de 2019. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la 
materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes con clave SFP000520C28. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal el ubicado en Avenida Xalapa, número 301, Colonia Unidad del Bosque Pensiones, 
Código Postal 91017, Municipio de Xalapa, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, para desarrollar 
acciones que prevengan y atiendan la violencia contra las mujeres, en coordinación con diversas instancias 
públicas y sociales. 

III.2. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión establece la coordinación entre las 
Administraciones Públicas Federal y Estatal para la ejecución del Programa, así como para el ejercicio de 
recursos de carácter federal que se convengan para su operación en la Entidad Federativa. 

III. 3. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 
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III.4. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, a los 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

III.5. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de 
julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” autorizado, presentado por “LA IMEF”, 
denominado “Veracruzanas en igualdad para una vida digna y sin violencia”, en adelante el “PROGRAMA 
ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de violencia de género que solicitan apoyo en 
las unidades servicios de orientación y atención especializada en las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas apoyadas por el PAIMEF, para que puedan salir de esa situación y acceder a su derecho a una 
vida libre de violencia; ello mediante acciones de Fortalecimiento de la institucionalización en materia de 
prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y prestación de servicios de 
orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el 
seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia; y acciones que se encuadran en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de la violencia contra 
las mujeres. 

B. Prevención de la violencia contra las mujeres; y 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, “PROGRAMA ANUAL” y a las REGLAS, así 
como a las demás disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la 
correcta ejecución de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá a “LA IMEF”, los recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de $10,626,625.63 (Diez millones seiscientos 
veintiséis mil seiscientos veinticinco pesos 63/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en 
consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, 
control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, se efectuará a través de la Secretaría de Finanzas en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69, quinto párrafo de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, se realizará en 2 (dos) ministraciones, a través del Sistema Integral de Administración 
Financiera Federal (SIAFF) a la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y 
que se encuentra identificada con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria: 00122477122 

Número de CLABE: 012840001224771223 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA México.  

Fecha de apertura de la Cuenta: 13 de febrero de 2024 
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En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, por lo que no podrá incorporarse dentro 
de ésta, recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, las ministraciones atenderán a los siguientes 
términos: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión por un monto de hasta $8,501,300.50 (Ocho millones quinientos un mil trecientos pesos 
50/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria, hasta por la cantidad de $2,125,325.13 (Dos millones ciento 
veinticinco mil trescientos veinticinco pesos 13/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya 
entregado a “GOBERNACIÓN” el informe parcial de las acciones, ejecuciones de los recursos, 
avance de resultados y documentación comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos 
financieros que haya generado la cuenta bancaria productiva hasta ese momento; en términos de lo 
señalado en las REGLAS, y en “EL PROGRAMA ANUAL”, así como haber efectuado la entrega 
previa del CFDI en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare la segunda 
ministración. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente Cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia o la 
cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas a 
“GOBERNACIÓN”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, para la ejecución del “ PROGRAMA ANUAL” a que se refieren las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el 
procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice 
“LA IMEF”, para cumplir con el “ PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el 
procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de 
los recursos destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
“LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos financieros generados, 
para lo cual “LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 



Viernes 3 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL   

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto 
del personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución del “ 
PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación 
de los recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA 
IMEF” debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en el 
“PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Entregar el ajuste del “PROGRAMA ANUAL” presentado, considerando las recomendaciones 
derivadas del Comité de Análisis de los Programas Anuales, así como las emitidas por la 
“CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 3.3.3 Análisis de los Programas Anuales y 
3.3.4 Ajuste de los Programas Anuales, ambos de las REGLAS.  

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y 
en la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 y comprobar el ejercicio de 
los recursos según lo establecido en este Convenio de Coordinación y Adhesión, y la demás 
normatividad federal aplicable. La comprobación de los gastos deberá mantenerse a disposición de 
las instancias correspondientes por un periodo mínimo de cinco años. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento del “PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 días 
naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las 
facilidades necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 
Entregar información relativa al avance de los recursos autorizados por acción y vertiente en los 
informes parcial y final, así como de la comprobación del ejercicio del recurso y la Constancia de 
Conclusión del Instrumento jurídico, de conformidad con los requerimientos y/o formatos que la 
Unidad Responsable” disponga. Asimismo, deberá, ampliar o completar los informes parcial y final 
cuando la Unidad Responsable así lo considere pertinente.  

f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte de la “CONAVIM”, para el cálculo del 
avance de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2024, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del “PROGRAMA ANUAL” 
previsto el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en congruencia con lo señalado en el 
inciso f) de la CLÁUSULA TERCERA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en el “PROGRAMA ANUAL”, para 
dar una solución conjunta. 
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i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación del 
“PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de profesionistas profesionalizados y con experiencia en la materia. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los “EL PROGRAMAS ANUAL”, 
el trato a las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de  “LA 
IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración del “PROGRAMA 
ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la fecha de la 
modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 3.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 3.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de las 
REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencia, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 

w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Garantizar la captura en el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra 
las Mujeres (BANAVIM) como el único mecanismo de sistematización de información sobre las 
mujeres atendidas en las unidades de orientación y atención especializada. 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normativa 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión ordinación,  “LAS 
PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

d.  Proporcionar oportunamente toda la información relativa a la ejecución del “PROGRAMA ANUAL” 
autorizado y del Convenio de Coordinación y Adhesión. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y en 
las REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio 
y contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal 
vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en el “PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

 En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2024, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 3.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como de la revisión de la documentación 
probatoria de la ejecución de las Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del “PROGRAMA ANUAL ” autorizado, la Unidad Responsable solicitará a  “LA 
IMEF" el reintegro de los recursos correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice con la Contraloría General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
a la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, “LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMO TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y 
sus rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo través del correo institucional que indique la Unidad Responsable. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada mediante oficio dirigido a la Unidad Responsable. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que éste 
suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento del “PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la Cláusula 
anterior. 

DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los reintegros financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de conformidad. Este 
documento constituirá el cierre formal del Ejercicio Fiscal 2024. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 2.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante 
el convenio modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en 
términos del numeral 3.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la 
novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LA IMEF”, en coordinación con la Unidad Responsable, promoverá 
acciones de contraloría social por parte de las (los) beneficiarias (os) con el fin de verificar la adecuada 
ejecución y aplicación de los recursos públicos asignados, así como el cumplimiento del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión. 

La Unidad Responsable impartirá cursos, talleres y asesorías de manera presencial y a distancia a las y 
los Enlaces de Contraloría Social; además, dará seguimiento a las actividades ejecutadas por las IMEF. 

VIGÉSIMA PRIMERA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a 
partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en el “PROGRAMA ANUAL” autorizado. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en 
el DOF de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión 
oficial de la Entidad Federativa, Gaceta Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, en un plazo de 60 (sesenta) días hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha 
de esta. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 28, fracción II, 
inciso a) del PEF 2024. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA TERCERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que 
se presente sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por “LAS PARTES” el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, y enteradas de su 
contenido, valor y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 
25 del mes de marzo de 2024.- Por Gobernación: la Coordinadora de Políticas Públicas para la Erradicación 
de la Violencia y Encargada de la Recepción y Atención de los Asuntos de la Comisión Nacional para Prevenir 
y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres, Sayda Yadira Blanco Morfín.- Rúbrica.- Por la IMEF:  el 
Secretario de Finanzas y Planeación, José Luis Lima Franco.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la 
Dirección General del Instituto Veracruzano de las Mujeres, María del Rocío Villafuerte Martínez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de mayo de 2024 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Comunidad Cristiana Plenitud de Vida 
México para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia Cristocétrica Pentecostés Independiente de 
México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA CRISTOCÉTRICA PENTECOSTÉS INDEPENDIENTE DE MÉXICO, A.R., DENOMINADA 

COMUNIDAD CRISTIANA PLENITUD DE VIDA MÉXICO 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada COMUNIDAD CRISTIANA PLENITUD DE VIDA 

MÉXICO para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA CRISTOCÉTRICA PENTECOSTÉS 

INDEPENDIENTE DE MÉXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, 

para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Camino Antiguo a Letras Número 2, Colonia y Población San Luis de Letras, Municipio de 

Pabellón de Arteaga, Estado de Aguacalientes, Código Postal 20668. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble denominado Comunidad 

Cristiana Plenitud de Vida, ubicado en Camino Antiguo a Letras Número 2, Colonia y Población San Luis de 

Letras, Municipio de Pabellón de Arteaga, Estado de Aguacalientes, Código Postal 20668, manifestado de 

manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Realizar sistematicamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica”. 

IV.- Representante: Octavio Joel Esparza Salazar. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Octavio Joel Esparza Salazar, Presidente; 

Jesús Guerrero Castro, Secretario; y Carlos David Ibarra Valenzuela, Tesorero. 

VIII.- Ministros de Culto: Octavio Joel Esparza Salazar, Jesús Guerrero Castro y Carlos David Ibarra 

Valenzuela. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
ACUERDO por el que se establece una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 
Aeropuerto Internacional de Tulum Felipe Carrillo Puerto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JULIETA GONZÁLEZ MÉNDEZ, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica  de 
la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII,15, fracciones II y XXXI, 72 y 
73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se delegan en el 
Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 2015; artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en el apartado denominado “Política y Gobierno”, establece 
como uno de los objetivos centrales de la Cuarta Transformación, atender las necesidades de la población, 
para garantizar los derechos de los ciudadanos y para incidir en forma positiva en el desarrollo del país; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 
de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 
una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites en 
cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos aprobados para dichos fines en sus 
respectivos presupuestos; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 
de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 
apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 
firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que las Oficinas de Pasaportes localizadas fuera de la Ciudad de México, además de las funciones 
citadas en el párrafo anterior, tienen las señaladas en el artículo 73 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 
apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores previa propuesta que formule la Dirección General 
de Oficinas de Pasaportes; 

Que de conformidad al artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial 
Mayor de las Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta esta Secretaría, resulta conveniente el 
establecimiento de una Oficina de Pasaportes en el Aeropuerto Internacional de Tulum “Felipe Carrillo 
Puerto”, por lo que he tenido a bien dictar el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se establece una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 
Aeropuerto Internacional de Tulum “Felipe Carrillo Puerto”. 

SEGUNDO. Al frente de la Oficina de Pasaportes habrá un Director y/o Subdirector, quienes tendrán las 
atribuciones establecidas en los artículos 72 y 73 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

TERCERO. La Oficina de Pasaportes iniciará sus actividades a partir del 06 de mayo de 2024, en el 
domicilio ubicado en el Conjunto de Autoridades del Aeropuerto Internacional de Tulum “Felipe Carrillo Puerto” 
sito en la Carretera Federal 307 km. 201, Ejido de Chunyaxché, C.P. 77150, Municipio Felipe Carrillo Puerto, 
Quintana Roo, con un horario de atención al público de lunes a viernes de 08:00 a 18:00 horas. 

CUARTO. Para cumplir con las atribuciones referidas, la Oficina de Pasaportes observará puntualmente 
los reglamentos, acuerdos, manuales, convenios y demás disposiciones jurídicas que emita la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y que al efecto sean aplicables. 

QUINTO. De acuerdo a la periodicidad que se determine, el Director y/o Subdirector deberá informar al 
Director General de Oficinas de Pasaportes, del ejercicio de las atribuciones conferidas. 

SEXTO. Los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el adecuado funcionamiento de 
la Oficina de Pasaportes, serán proporcionados por la Secretaría de Relaciones Exteriores y por el Aeropuerto 
Internacional de Tulum “Felipe Carrillo Puerto”, en los términos del Convenio suscrito para tal efecto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 06 de mayo de 2024. 

Dado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- La Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Julieta González  Méndez.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se establece una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México Terminal 2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

JULIETA GONZÁLEZ MÉNDEZ, Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 Bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica  de 
la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de 
Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje; 1, 6, apartado A), fracción VII,15, fracciones II y XXXI, 72 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; Acuerdo por el que se delegan en el Oficial 
Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de noviembre de 2015; artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 en el apartado denominado “Política y Gobierno”, establece 
como uno de los objetivos centrales de la Cuarta Transformación erradicar la corrupción del sector público, 
toda vez que es la forma más extrema de la privatización, es decir, la transferencia de bienes y recursos 
públicos a particulares. Las prácticas corruptas, agudizadas en el periodo neoliberal, dañaron severamente  la 
capacidad de las instituciones para desempeñar sus tareas legales, para atender las necesidades de la 
población, para garantizar los derechos de los ciudadanos y para incidir en forma positiva en el desarrollo  del 
país; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con oficinas 
de representación en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de 
una entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites en 
cumplimiento de los programas a su cargo y cuenten con recursos aprobados para dichos fines en sus 
respectivos presupuestos; 
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Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de acuerdo con el artículo Tercero Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de junio de 2021, las entonces Delegaciones 
de esta Secretaría, corresponden actualmente a las Oficinas de Pasaportes, señaladas en el artículo 6, 
apartado A, fracción XI del citado ordenamiento reglamentario; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las Oficinas de Pasaportes, expedir pasaportes ordinarios y legalizar 
firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2015, le corresponde suscribir al titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los Acuerdos de creación, 
apertura, modificación, reubicación, cambio de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y 
subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, previa propuesta que formule la Dirección 
General de Delegaciones. 

Que de conformidad al artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, todas las referencias que hagan mención al Oficial 
Mayor de las Secretarías de Estado en la normatividad vigente, se entenderán hechas al titular de la Unidad 
de Administración y Finanzas de las respectivas entidades o dependencias; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta esta Secretaría, resulta conveniente el 
establecimiento de una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el Aeropuerto 
Internacional "Benito Juárez" de la Ciudad de México Terminal 2, por lo que he tenido a bien dictar  el 
siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se establece una Oficina de Pasaportes de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 
Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de la Ciudad de México Terminal 2. 

SEGUNDO. Al frente de la Oficina de Pasaportes habrá un Director y/o Subdirector, quienes tendrán las 
atribuciones establecidas en el artículo 72 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

TERCERO. La Oficina de Pasaportes iniciará sus actividades a partir del 06 de mayo de 2024, en el 
domicilio ubicado en el local TLL07, Planta Baja, Zona de Bancos de la Terminal 2 del Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez de la Ciudad de México ubicado en la Avenida Capitán Carlos León González sin 
número, Colonia Peñón de los Baños, Alcaldía Venustiano Carranza, Código Postal 15620, en la Ciudad de 
México, con un horario de atención al público de lunes a domingo de 8:00 a 18:00 horas. 

CUARTO. Para cumplir con las atribuciones referidas, la Oficina de Pasaportes observará puntualmente 
los reglamentos, acuerdos, manuales, convenios y demás disposiciones jurídicas que emita la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y que al efecto sean aplicables. 

QUINTO. De acuerdo a la periodicidad que se determine, el Director y/o Subdirector deberá informar al 
Director General de Oficinas de Pasaportes, del ejercicio de las atribuciones conferidas. 

SEXTO. Los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el adecuado funcionamiento de 
la Oficina de Pasaportes, serán proporcionados por la Secretaría de Relaciones Exteriores y por la Dirección 
General del Aeropuerto Internacional "Benito Juárez" de la Ciudad de México, en los términos del convenio 
suscrito para tal efecto. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día 06 de mayo de 2024. 

Dado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de abril de dos mil veinticuatro.- La Titular de la 
Unidad de Administración y Finanzas de la Secretaría de Relaciones Exteriores, Julieta González  Méndez.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforma el artículo 15 de la Ley para la Comprobación, Ajuste y Cómputo de Servicios en 
el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para duplicar el cómputo de tiempo en operaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY PARA LA COMPROBACIÓN, AJUSTE Y CÓMPUTO DE SERVICIOS 
EN EL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, PARA DUPLICAR EL CÓMPUTO DE TIEMPO EN OPERACIONES 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 15, párrafo primero y fracción I, de la Ley para la Comprobación, 
Ajuste y Cómputo de Servicios en el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 15.- Se abonará doble tiempo al personal militar que: 

I. Se encuentre en campaña o en operaciones; 

II. a IV. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Segundo.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 
realizarán con cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores del gasto en el presente ejercicio fiscal, por 
lo que no se autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 
Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Pedro Vázquez González, Secretario.- Sen. Verónica Noemí Camino 
Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 
Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 
Mexicanos y de la Ley de Disciplina del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de disciplina de discentes. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 

MEXICANOS Y DE LA LEY DE DISCIPLINA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, EN MATERIA DE 

DISCIPLINA DE DISCENTES. 

Artículo Primero.- Se reforma el artículo 170, párrafo primero, fracción II, apartados D y G, de la Ley 
Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 
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ARTICULO 170. ... 

I.  ... 

II.  ... 

A. a C. ... 

D. Por observar mala conducta determinada por el Consejo de Honor de la Unidad, Dependencia o 

Establecimiento de Educación Militar a que pertenezcan, o por colocarse en situación de no poder 

cumplir con sus obligaciones militares, por causas no imputables a la Secretaría de la Defensa 

Nacional, tratándose del personal de Tropa, de los militares de la clase de Auxiliares y de los 

discentes del Sistema Educativo Militar, a quienes se les otorgará la garantía de audiencia en su 

defensa; 

E. y F. ... 

G. La rescisión del contrato de enganche o del de su renovación, para las y los Soldados, Cabos y 

discentes del Sistema Educativo Militar, a quienes se les otorgará la garantía de audiencia dentro 

de los quince días hábiles siguientes al de su notificación en los términos del Reglamento de 

Reclutamiento de Personal para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, y 

H. ... 

... 

Artículo Segundo.- Se reforma el artículo 36, párrafo primero, fracción III, de la Ley de Disciplina del 

Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 36.- ... 

I.- y II.- ... 

III.- Acordar se solicite la baja del Ejército y Fuerza Aérea por determinación de mala conducta, para el 

personal de Tropa, militares de la clase de auxiliar y discentes del Sistema Educativo Militar, y 

IV.- ... 

... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 

Segundo.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto se 

realizarán con cargo al presupuesto autorizado para la Secretaría de la Defensa Nacional, por lo que no 

incrementará su presupuesto regularizable y no se autorizarán recursos adicionales para el ejercicio fiscal que 

se trate. 

Tercero.- En un plazo de 90 días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Ejecutivo Federal deberá realizar las adecuaciones normativas al Reglamento de la Ley de Educación Militar 

del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en materia de baja definitiva de las fuerzas armadas de discentes, a 

fin de proveer la exacta observancia de la reforma. 

Cuarto.- Se derogan aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 2 de abril de 2024.- Dip. Marcela Guerra Castillo, Presidenta.- Sen. Ana Lilia 

Rivera Rivera, Presidenta.- Dip. Vania Roxana Ávila García, Secretaria.- Sen. Verónica Noemí Camino 

Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 30 de abril de 2024.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde Luján.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 61/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre  producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 04 al 10 de mayo de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 04 al 10 de mayo 
de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 12.74% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 04 al 10 de mayo de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.7869 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 04 al 10 de mayo de 2024, aplicables a los 
combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.3883 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.7865 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 04 al 10 de mayo de 2024, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 62/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

04 al 10 de mayo de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 
Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 63/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 04 al 10 de mayo de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
AVISO por el que se da a conocer la página electrónica en la que puede ser consultado por el público en general el 
Código de Conducta del Tecnológico Nacional de México (TecNM). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- EDUCACIÓN.- Secretaría 
de Educación Pública.- Tecnológico Nacional de México. 

RAMÓN JIMÉNEZ LÓPEZ, Director General del Tecnológico Nacional de México, en cumplimiento a lo 
dispuesto en los artículos 25 fracción II, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 20 fracción 
II, y Cuarto Transitorio del Código de Ética de la Administración Pública Federal; numerales 4 fracción IV y 43 
del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos Generales para la integración y funcionamiento de los 
Comités de Ética, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020; y 

CONSIDERANDO 

Que el Tecnológico Nacional de México tiene el firme compromiso de fomentar los valores de integridad de 
las personas servidoras públicas dentro de nuestra Institución educativa, así como el comportamiento que 
debemos tener en todo momento, por lo que se ofrece en el presente Código de Conducta, un catálogo de 
conductas éticas que orientan la actuación de las personas, a fin de que se conduzcan en su quehacer 
cotidiano bajo estatutos de integridad y rectitud, alineados a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que 
rigen el servicio público, que se establecen como los pilares de la Administración Pública Federal, he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA PÁGINA ELECTRÓNICA EN LA QUE PUEDE SER 
CONSULTADO POR EL PÚBLICO EN GENERAL EL CÓDIGO DE CONDUCTA DEL TECNOLÓGICO 

NACIONAL DE MÉXICO (TECNM) 

PRIMERO.- Con el objeto de que las personas servidoras públicas del Tecnológico Nacional de México y 
el público en general, puedan consultar el Código de Conducta del Tecnológico Nacional de México (TEcNM), 
se hace de su conocimiento que se encuentra disponible en las páginas electrónicas: 

Liga electrónica en la página del TecNM: 

www.tecnm.mx/archivos/anexos/TecNM_GIG_CC_01_Codigo_de_Conducta_del_TecNM_2023.pdf?pdf=000000 

y Liga electrónica en el DOF: 

www.dof.gob.mx/2023/SEP/codigo_de_conducta.pdf 

SEGUNDO.- El Código de Conducta del Tecnológico Nacional de México es de observancia obligatoria 
para todas las personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Tecnológico Nacional de México 
(TecNM), por lo que deberán conocer su alcance y actuar de conformidad con su contenido. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Queda derogada cualquier disposición interna que vaya en contra lo aquí dispuesto. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2023.- Director General del Tecnológico Nacional de México, 
Ramón Jiménez López.- Rúbrica. 

(R.- 551667) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 
(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 
NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 
DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, ASISTIDO POR 
EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD;  EL DR. 
RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 
RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  EL DR. 
JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 
SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN 
EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 
CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 
PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN DE 
LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA  DE 
OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. YMURI MERCEDES 
VACA ÁVILA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS 
POTOSÍ Y EL C.P. OMAR VALADEZ MACÍAS, SECRETARIO DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ; A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 

cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud y la 
coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de  la 
Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 
través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 
a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 
conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 
población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 
públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 
fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 
prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 
general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 
acciones referidas, mismas que se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 

IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen  a 
través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 
planeación. 
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V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 
priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 
programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 
contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 
y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” 
el 7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia 
de transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 
vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 
coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 25 
de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo de la 
Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 
nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 
pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de 
recursos y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 
2023, respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el 
cual informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y 
de carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 
SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 
cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 
operación salubrista. 

 Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con  las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará  las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, y 77 
bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el presente 
instrumento jurídico, con base a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 
es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”, 
le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 

I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracciones III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, 
las de elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la 
salud, así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud 
pública, así como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 
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I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 
nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados mencionados en el 
proemio del presente instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las 
cuales cuentan las atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 
40, 42, 45, 46, 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, 
acreditando sus cargos con copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 
responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 
Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 
nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 
número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1°, 2° y 3°, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2. La Secretaría de Finanzas es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de San Luis 
Potosí que tiene como atribuciones administrar las participaciones federales en los términos de los 
convenios celebrados así como vigilar y asegurar el cumplimiento de las disposiciones fiscales, de 
conformidad con los artículos 84 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, 3°, fracción I, inciso a), 25, 31 fracción II y 33 fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

II.3. El C.P. Omar Valadez Macías, Secretario de Finanzas cuenta con las facultades necesarias para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 3º fracción I inciso a), 25 
párrafo segundo, 31 fracción II y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí y 1º, 3º fracción I, 5º y 6º del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y 
acredita su cargo mediante nombramiento del veinte de noviembre de dos mil veintitrés, expedido 
por el Gobernador Constitucional del Estado, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona. 

II.4. La Secretaría de Salud Estatal, es una Dependencia de la Administración Pública Estatal de San 
Luis Potosí, que tiene como atribuciones la de proponer la política estatal en materia de salud, así 
como conducir y evaluar los programas que operan los Servicios de Salud en el Estado, establecer y 
desarrollar los programas que estime convenientes y necesarios, para preservar y mejorar las 
condiciones de salud de los habitantes, con apoyo y en coordinación con los organismos que forman 
parte del sector salud y de la administración pública en el Estado, así como proponer al Ejecutivo la 
celebración de convenios, contratos y acuerdos de coordinación de acciones en materia de salud, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 25, 31 fracción XVII, 41 TER fracciones I, II, VI y 
XX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 
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II.5. Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, es un Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal de San Luis Potosí que tiene como atribuciones organizar y operar en 
el Estado de San Luis Potosí, los Servicios de Salud a Población Abierta en materia de Salubridad 
General y de Regulación y Control Sanitarios conforme a lo que establece el Acuerdo de 
Coordinación; Organizar el Sistema Estatal de Salud, en términos de la Ley General de Salud y la 
Ley de Salud del Estado de San Luis Potosí, de conformidad con los artículos 1°, 2° y 3° del Decreto 
Administrativo por el que se constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un 
Organismo Descentralizado de Gobierno Estatal con Personalidad Jurídica y Patrimonios Propios, 
1°, 2° y 4° del Reglamento Interior del Organismo Descentralizado de la Administración Pública 
Estatal denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

II.6. Se compromete a realizar las acciones y medidas necesarias para lograr los objetivos establecidos 
en este convenio; con la finalidad de realizar propuestas de mejora continua, coordinar y supervisar 
las actividades de salud pública de conformidad con lo establecido en la Ley de Salud del Estado de 
San Luis Potosí y en la Ley General de Salud. 

II.7. La Dra. Ymuri Mercedes Vaca Ávila, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General de 
los Servicios de Salud de San Luis Potosí, cuenta con las facultades necesarias para suscribir el 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 31 fracción XVII y 41 TER de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 3° fracciones II y III y 13 de la Ley de 
Salud del Estado de San Luis Potosí, 12, fracciones I, XII y XIII del Decreto Administrativo por el que 
se constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un Organismo Descentralizado  de 
Gobierno Estatal y artículo 14 fracciones I, II, XIII y XIV de su Reglamento Interior, y acredita la 
personalidad con los nombramientos para ejercer dichos cargos expedidos a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. José Ricardo Gallardo Cardona, el veinticuatro de 
noviembre de dos mil veintitrés. 

II.8. Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el ubicado 
en Prolongación Calzada de Guadalupe número 5850, Colonia Lomas de la Virgen, Código Postal 
78380, en la Ciudad de San Luis Potosí, S.L.P. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 
instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a que se 
sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 
asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 
detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 
“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 
en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo  “Los 
Programas”, éstos últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 
asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 
acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud  de “LA 
ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 
funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 
distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 
"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 
Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 
Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine  “LA 
SECRETARÍA”. 
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Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 
salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 
federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 
entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”., 
situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 
efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 
asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este instrumento 
jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán 
vinculadas de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas 
únicamente para llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, 
en el “Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas”, así como en las 
políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio 
Nacional de Salud Pública. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas por  “LA 
SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la 
Dirección de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocupar. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme al catálogo de puestos de “LA SECRETARÍA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de 
Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 
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D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARÍA” en la 
administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de 
asistencia del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en 
los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 
jornada de trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de  la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requiera. 

b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 
de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 
finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 
correspondiente a dichas plazas. 

c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirlas  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para que 
ésta realice las acciones conducentes. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 
plazas señaladas estará a cargo del servidor público que “LA ENTIDAD” acuerde con  “LA 
SECRETARÍA” , por lo que éste será el responsable de emitir los informes de actividades que le 
sean requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 
considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 
señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 
federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o el 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 
cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 
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IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 
se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 
le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el 
efectivo cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 

III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, entre los que se 
consideran de manera enunciativa, más no limitativa, un espacio de trabajo para el personal de 
salud federal asignado, mobiliario, vehículo para traslado, acceso a telefonía e internet, checador 
para el registro de asistencia del personal, apoyo en la gestión de los procesos con el personal, 
entre otros. 

IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las 
políticas, estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud 
Pública, a lo establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás 
disposiciones que resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 
mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 
diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 
la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 
que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 
destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 
conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  "LAS 
PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 
practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 
el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como 
a las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 
asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 
a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 
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II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación y 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir  "LA 
ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 

III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 
ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 
lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en 
ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 
demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Contratación y administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de "LAS PARTES" 

c) Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 
titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a los titulares de: 

 La Dirección de Administración de Servicios de Salud del Estado. 

 La Subdirección de Recursos Humanos de Servicios de Salud del Estado. 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 
propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 
jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 
Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 
fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 
de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 
terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 
presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común acuerdo, a través de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 
direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 
cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la parte 
interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 
representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 
anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas "LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, el día treinta del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- Por la 
Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  
Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y 
responsable de los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades,  Dr. 
Miguel Ángel Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del STCONAPRA, responsable de dar seguimiento al SNSP, Dra. 
Nicole Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de San Luis 
Potosí, Dra. Ymuri Mercedes Vaca Ávila.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. Omar Valadez Macías.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL  SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 
Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN

ANEXO 1 
 DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
  DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS 
AUTORIZADOS 

1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 
2 Baja California 28  2 Baja California 67 
3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 
4 Campeche 28  4 Campeche 67 
5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 
6 Colima 28  6 Colima 66 
7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 
8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 
9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 
10 Durango 31  10 Durango 62 
11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 
12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 
13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 
14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 
15 México 76  15 México 61 
16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 
17 Morelos 28  17 Morelos 44 
18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 
19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 
20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 
21 Puebla 49  21 Puebla 42 
22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 
23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 
24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 
25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 
26 Sonora 37  26 Sonora 42 
27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 
28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 
29 Tlaxcala 28  29 Tlaxcala 42 
30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 
31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 
32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346  TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN  

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

SAN LUIS POTOSÍ 

   Noviembre 2023

PLAZAS 

AUTORIZADAS 
CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en el Estado de San Luis Potosí 

7 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en el Estado de San Luis Potosí  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en el Estado de San Luis Potosí  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en el Estado de San Luis Potosí 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en el Estado de San Luis Potosí 

7 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de San Luis Potosí 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en el Estado de San Luis Potosí) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" Apoyo en Regulación en el Estado de San Luis Potosí 

7 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Adminsitrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en el Estado de San Luis Potosí) 

40 TOTAL   
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Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

 TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de Honorarios 
Total Bruto 

Mensual 
Costo Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

    

Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta  

2022 

Número de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81  1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80  2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80  3 CFN1100001 Líder de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80  4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80  5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80  6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80  7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80  8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80  9 CFO2100001 Departametno de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10  10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15  11 CFO2100001 Departametno de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80  12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80  13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4  14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80  15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80  16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80  17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80  18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80  19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80  20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70  21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70        1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70              

HON0027 26,811.00 42,347.20 20   

HON0028 28,356.00 44,414.73 70  

    1690  
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ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E  INFORME DE LABORES 
DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal de 
salud federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud Pública 
(SNSP). 

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 
injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia 

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 
debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 
entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 
Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 
las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 
demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en 
los periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública 
federal en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten 
en las instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 
circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo 
estipulado en la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual 
que se adjunta. 

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 
conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por: 

 Faltas de asistencia no justificadas. 

 Incumplimiento de deberes laborales. 

 Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia 
no justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que 
se establezca para tal fin. 

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 
reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 
mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 
requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo 
del Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que 
corresponda y, en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 
desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 
gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 
Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

     

     

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  firma de quien ocupa la 
plaza 

 Nombre completo y  firma de su Jefe Directo  
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:   

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:  

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

      

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16      

17      

18      

19      

20      

21      

22      

23      

24      

25      

26      

27      

28      

29      

30      

31      

Vo. Bo. 
  

      

   VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL COORDINADOR ESTATAL 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (Apellido Paterno, Materno y 

Nombre(s)) 

 FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL SERVIDOR 

PÚBLICO (Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

 

C. YMURI MERCEDES VACA AVILA. 

P R E S E N T E. 

 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 80 fracción XI de la Constitución Política 
del Estado de San Luis Potosí, artículo 8º de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de San Luis Potosí, he tenido a bien nombrarla SECRETARIA DE SALUD DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, encargo que deberá usted desempeñar con apego a la 
citada legislación, y demás ordenamientos que de ellos emanen. 

 

Por lo anterior, le exhorto a cumplir con las atribuciones y obligaciones inherentes que a 
dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficacia, transparencia y servicio. 

 

Dado en San Luis Potosí, S.L.P. el día 24 de noviembre de 2023. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA. 

“2023, Año del Centenario del Voto de las mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional” 
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San Luis Potosí, S.L.P. el día 24 de noviembre de 2023. 

 

C. YMURI MERCEDES VACA AVILA. 

P R E S E N T E. 

 

 

Me permito hacer de su conocimiento que los miembros de la H. Junta de Gobierno de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, han tenido a bien designarla como DIRECTORA 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, a partir de la fecha y hasta 
un máximo del término de la presente administración. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 4° fracción XX de la Ley de Salud del Estado, 61 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal, 1°, 2°, 5°, 6° fracción II, inciso a), 7° 
fracción XV, 8° fracción II inciso a), 10, 11 y 12 del Decreto Administrativo por el que se 
constituyen los Servicios de Salud de San Luis Potosí como un Organismo Descentralizado 
del Gobierno Estatal, publicado el 11 de septiembre de 1996 y su reforma del 18 de 
noviembre de 2020, artículos 1, 2, 12 fracción II, inciso a), 13 fracción XV y 14 del 
Reglamento Interior de los Servicios de Salud. 

Lo que comunico a Usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 

 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA. 

“2023, Año del Centenario del Voto de las mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional” 
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C. OMAR VALADEZ MACÍAS. 

P R E S E N T E. 

 

 

 

En uso de la facultad que me confiere el artículo 80 fracción XI de la Constitución Política 
del Estado de San Luis Potosí, artículo 8º

 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de San Luis Potosí, he tenido a bien nombrarlo SECRETARIO DE FINANZAS 
DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, encargo que deberá usted desempeñar con apego a 
la citada legislación, y demás ordenamientos que de ellos emanen. 

 

Por lo anterior, le exhorto a cumplir con las atribuciones y obligaciones inherentes que a 
dicho cargo corresponden, con base en los principios de legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad, eficacia, transparencia y servicio. 

 

 

Dado en San Luis Potosí, S.L.P. el día 20 de noviembre de 2023. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA. 

 

 

“2023, Año del Centenario del Voto de las mujeres en San Luis Potosí, Precursor Nacional” 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 



Viernes 3 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección 

General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 

ADULTO Y EN EL ANCIANO 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección 

General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su 

titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a 

cumplir con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los 

principios de legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

institución. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

C.c.p. Dr Jorge Carlos Alcocer Varela.- Secretario de Salud.- Presente 

Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas.- Presente 

Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- Director de Operación de la SPPS.- Presente 

Mtro. Abraham Obregón Cerecer.- Director de Operación del CENAPRECE.- Presente 

 



 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de mayo de 2024 

 

 

 

 

Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 

 

 

______________________________ 
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CONVENIO de Colaboración y Coordinación para la ejecución de acciones del Servicio Nacional de Salud Pública 
(Co-NaSer), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL SERVICIO 

NACIONAL DE SALUD PÚBLICA, (Co-NaSer) QUE CELEBRA POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 

DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, POR CONDUCTO 

DEL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, ASISTIDO POR 

EL DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD;  EL DR. 

RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA 

RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO 

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA;  EL DR. 

JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN 

SANGUÍNEA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN 

EL ANCIANO Y RESPONSABLE DE LOS ASUNTOS DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA DRA. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI, TITULAR EN LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN  DE 

LESIONES DEL STCONAPRA Y DE LA LIC. YOLANDA DEL PILAR JIMÉNEZ BENAVIDES, DIRECTORA DE 

OPERACIÓN EN LA REFERIDA SUBSECRETARÍA, Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO  DE 

SINALOA, A QUIEN EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LIC. ENRIQUE 

INZUNZA CÁZAREZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA, SECRETARIO 

DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DR. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 

GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, Y LA DRA. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA, 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS; A LOS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, 
disponiendo que la Ley definirá: (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de salubridad 
general, así como (ii) un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión 
progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de 
las personas que no cuenten con seguridad social. 

II. El artículo 7, fracciones I y II de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “LGS”, dispone que la 
coordinación del Sistema Nacional de Salud está a cargo de la Secretaría de Salud, 
correspondiéndole, entre otros, establecer y conducir la política nacional en materia de salud y la 
coordinación de los programas de servicios de salud de las dependencias y entidades de  la 
Administración Pública Federal, los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su 
caso, se determinen. 

III. Los artículos 77 bis 42, 77 bis 43 y 77 bis 44 de la “LGS”, establecen que (i) la Secretaría de Salud a 
través del Servicio Nacional de Salud Pública, realizará acciones que permiten garantizar el derecho 
a la protección de la salud en su dimensión colectiva o social, con el objeto de promover, proteger, 
conservar y mejorar, hasta el más alto grado posible, el bienestar físico, mental y social de la 
población en su conjunto; (ii) las acciones de salud pública comprenden el desarrollo de políticas 
públicas; la evaluación y monitoreo del estado de salud de la población; la promoción de salud, 
fomento de la participación comunitaria y de la sociedad civil organizada, la identificación, 
prevención, atención y recuperación de los problemas que afecten la salud de la población en 
general, y la atención de sus determinaciones o causas estructurales, y (iii) la coordinación de las 
acciones referidas, mismas que se deberán realizar con las dependencias y entidades de la 
administración pública federal y local conforme a sus respectivas competencias. 
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IV. La Ley de Planeación en el artículo 33, establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas para que coadyuven, a la consecución de los objetivos de la 
planeación nacional; y en su ordenamiento 34, fracciones I y II dispone, al efecto, que se realicen  a 
través de las propuestas que estimen pertinentes y de los procedimientos de coordinación entre las 
autoridades de todos los órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral de 
cada entidad federativa y de los municipios y su congruencia con la planeación nacional, así como 
para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en las actividades de 
planeación. 

V. El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación, en 
adelante “DOF”, el 12 de julio de 2019, dentro de su Eje General II. Política Social, dispone que se 
priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de concientización e inserción en 
programas escolares de temas de nutrición, hábitos saludables y salud sexual y reproductiva; 

VI. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado en el “DOF”, el 17 de agosto de 2020, 
contempla en su Objetivo prioritario 2. “Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en los 
procesos del Sistema Nacional de Salud, para corresponder a una atención integral de salud pública 
y asistencia social que garantice los principios de participación social, competencia técnica, calidad 
médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio, digno y humano”; 

VII. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (Programa Estratégico), publicado en el “DOF” 
el 7 de septiembre de 2022, establece que el Servicio Nacional de Salud Pública, es una estrategia 
de transformación que permitirá articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de 
vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de salud pública que podrán 
coordinarse desde las Jurisdicciones Sanitarias y los nodos específicos para la gestión del territorio; 

VIII. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el “DOF” el 25 
de octubre de 2022, dispone que el Servicio Nacional de Salud Pública será el brazo operativo de la 
Secretaría de Salud, integrado por personas funcionarias públicas desplegadas en el territorio 
nacional y organizadas para la implementación y ejecución de las funciones esenciales de la salud 
pública en el territorio, que incluyen la evaluación, el desarrollo de políticas, la asignación de 
recursos y la vigilancia del acceso a servicios de salud integrales y de calidad; 

IX. Mediante oficios 411/UPCP/2023/0915 y 416/DGPyPA/2023/1446 de fechas 19 y 20 de julio de 
2023, respectivamente, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite un dictamen, mediante el 
cual informó a “LA SECRETARÍA” la autorización para la contratación de personal por honorarios y 
de carácter eventual, para el desarrollo de las actividades a que se refiere este instrumento jurídico. 

X. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el “DOF” el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 
TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del 
SNSP, y operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de 
cooperación permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la 
operación salubrista. 

 Asimismo, su ARTÍCULO SEXTO establece que la Secretaría de Salud, en coordinación con  las 
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará  las 
acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 

Atendiendo a lo anterior, “LAS PARTES” han determinado sumar esfuerzos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, por lo que con fundamento en los artículos 4o., párrafo Cuarto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 1o., 7o., fracciones I y II, 5o., 6o., 77 bis 42, 77 bis 43, 77 bis 44, 77 bis 45, y 77 
bis 46, de la Ley General de Salud, están de acuerdo y han precisado la necesidad de celebrar el presente 
instrumento jurídico, con base a las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
2o., fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Secretaría de Salud 
es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, a la cual, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 39, fracción I, de dicho ordenamiento legal y 7o., fracción I, de la “LGS”, 
le corresponde establecer y conducir la política nacional en materia de salud, en los términos de las 
leyes aplicables y de conformidad con lo dispuesto por el Ejecutivo Federal. 
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I.2. La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, es una de sus Unidades integrantes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 2, literal A, fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, a la cual le corresponde, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 10, 
fracciones III, XII, XIV, XV y XVIII del citado ordenamiento reglamentario, entre otras atribuciones, 
las de elaborar, dirigir y promover la integración de los programas de prevención y promoción de la 
salud, así como coordinar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas y 
órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, las funciones operativas en salud 
pública, así como la política en materia de prevención y promoción de la salud. 

I.3. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 8, fracciones XVI y XXII, y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, al oficio SS-536 de fecha 8 de noviembre de 2023 signado por el Dr. Jorge Carlos Alcocer 
Varela, Secretario de Salud, en el cual lo instruye para que ejecute las acciones necesarias para la 
implementación del Servicio Nacional de Salud Pública, quien acredita su cargo con la copia de su 
nombramiento. 

I.4 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados mencionados en el 
proemio del presente instrumento jurídico son áreas de la Secretaría de Salud, adscritas a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se 
adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado el 28 de julio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación, las 
cuales cuentan las atribuciones previstas en los artículos 16, 24, 28, 32 Bis 2, 35 Bis 2, 36, 37, 38, 
40, 42, 45, 46, 47 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, respectivamente, y cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente instrumento jurídico, 
acreditando sus cargos con copia de sus correspondientes nombramientos. 

I.5 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Dra. Nicole Finkelstein Mizrahi, titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, quien para efectos del presente convenio actuará como servidor público 
responsable de dar seguimiento al Servicio Nacional de Salud Pública en la Entidad, en lo sucesivo 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

I.6 Participa en la celebración del presente instrumento jurídico la Lic. Yolanda del Pilar Jiménez 
Benavides, Directora de Operación, de acuerdo a las funciones conferidas en el numeral 2 del 
Apartado Dirección de Operación del Manual de Organización Específico de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, y acredita su cargo con copia de su correspondiente 
nombramiento. 

I.7. Cuenta con recursos presupuestarios para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.8 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Homero 
número 213, piso 16, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 
Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Sinaloa, forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, 2, 3 y 4 de 
la Constitución Política del Estado de Sinaloa y 1, 3, 4, 11, 21 y 28 de la Ley Organica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa. 

II.2. El Titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. 
Cuitláhuac González Galindo, quien acredita su cargo con la copia de su nombramiento de fecha 11 
de mayo de 2022, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico 
en términos de los artículos 66 y 72 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 11, 21 
y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 7, 15 fracción X, 
25 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 2, 5 
fracción II, 9 y 10 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Sinaloa; 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9 fracciones l, ll y III y 10 fracción XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud; 1, 2, 3, 14 y 16 fracción X y XVII del Reglamento Interior de los Servicios de 
Salud de Sinaloa. 
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II.3. El Titular de la Secretaría General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez, el Secretario de 
Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso Díaz Vega, y la Secretaría de Transparencia y 
Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda, participan en la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación en asistencia del Titular de la Secretaría de Salud de Sinaloa, 
quienes acreditan su cargo con la copia de sus nombramientos, y se encuentran plenamente 
facultados para suscribir el presente instrumento jurídico en términos de los artículos 66 y 72 de  la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1°, 3°, 4°, 11, 21 y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 2°, 7°, 15 fracciones I, II, X y XII, 16 fracción X, 17, 
25, 27 y 35 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1°, 9 
fracción X y 10 fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1°, 8°, 9° 
fracción I y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; 2, 4, 7 fracción 
I; 8, fracciones XI y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de 
Cuentas. 

II.4. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración y Coordinación, señala 
como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, Insurgentes s/n, Colonia Centro Sinaloa, 
Planta Baja, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen recíprocamente la personalidad que ostentan en la celebración del presente 
instrumento jurídico. 

III.2. Es su voluntad obligarse en términos del presente instrumento jurídico, de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases y compromisos a que se 
sujetarán “LAS PARTES”, para que “LA SECRETARÍA”, con cargo a los recursos federales y acorde a la 
disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será 
asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, personal que se 
detalla en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de este instrumento jurídico. 

Lo anterior en el marco de las acciones de salud pública que se encuentran inmersas en la “LGS”, en el 
“Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en el “Acuerdo SNSP”, en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública, así como 
en los Programas de Acción Específico a cargo de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo  “Los 
Programas”, éstos últimos siempre que no se opongan con la normativa del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

SEGUNDA. FIN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” convienen que el personal de salud federal 
asignado a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, estará dedicado totalmente a las 
acciones del Servicio Nacional de Salud Pública y será el encargado, junto con el personal de salud  de “LA 
ENTIDAD”, de llevar a cabo las intervenciones necesarias para la atención de la salud colectiva. 

El personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” no podrá ser reasignado para la ejecución de 
funciones o actividades distintas a las establecidas por “LA SECRETARÍA”, ni podrá ser destinado a fines 
distintos a los expresamente previstos en el presente instrumento jurídico y en las políticas, estrategias, 
programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

"LAS PARTES" acuerdan que el personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” será organizado por 
"LAS PARTES" en función de la salud pública y desplegado en el territorio a través de los Centros 
Coordinadores de Salud para el Bienestar, Distritos de Salud para el Bienestar, de los Sistemas de los 
Servicios Esenciales de Salud Colectiva y de acuerdo a las demás funciones o actividades que determine  “LA 
SECRETARÍA”. 

Asimismo, "LAS PARTES" acuerdan que, en caso de una urgencia epidemiológica, desastre o riesgo a la 
salud poblacional dictado por la autoridad sanitaria, “LA SECRETARÍA” podrá destinar el personal de salud 
federal que le fue asignado a “LA ENTIDAD” para ejecutar las acciones de salud pública en otra u otras 
entidades federativas, según considere, sin que esto genere alguna responsabilidad para “LA SECRETARÍA”., 
situación que se hará de conocimiento a “LA ENTIDAD”. 
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TERCERA. RECURSOS HUMANOS. “LAS PARTES” acuerdan que “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, será responsable de 
efectuar la contratación del personal de salud federal, con cargo a los recursos presupuestarios federales 
asignados y conforme al Tabulador que se contiene en el Anexo 2 de este instrumento jurídico. 

El periodo de ocupación de las referidas plazas será el estipulado en el Anexo 1 de este instrumento 
jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. Cada una de las plazas comprendidas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico, estarán 
vinculadas de manera permanente e irrevocable a “LA SECRETARÍA” y serán destinadas 
únicamente para llevar a cabo las acciones en materia de salud pública comprendidas en la “LGS”, 
en el “Programa Estratégico”, en el “MAS-BIENESTAR”, en “Los Programas, así como en las 
políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones del Servicio 
Nacional de Salud Pública. 

B. Las plazas asignadas a que se refiere esta cláusula, deberán estar comprendidas dentro de las 
categorías señaladas en el Anexo 1 de este instrumento jurídico y ser validadas por  “LA 
SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y de la 
Dirección de Operación. 

C. Los criterios de selección que deben cumplir las personas que ocupen las plazas autorizadas a que 
se refiere esta cláusula son los siguientes: 

a) Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

b) Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocupar. 

c) Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

d) Contar con Clave Única de Registro de Población. 

e) Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme al catálogo de puestos de “LA SECRETARÍA” 

f) En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente el certificado expedido por el Consejo de Especialidad a que se refiere el 
artículo 81 de la “LGS”. 

g) No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

h) No deberá desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la administración pública federal, 
estatal o municipal, salvo que se acredite la compatibilidad correspondiente en términos de las 
disposiciones aplicables. 

i) La demás información que determine “LA SECRETARÍA” a través de la Dirección de 
Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

j) Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas que se propongan para la 
ocupación de alguna de las plazas autorizadas a que se refiere esta cláusula, (i) prueba 
médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 

D. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, coadyuvará con “LA SECRETARÍA” en la 
administración del personal de salud federal que ocupe las plazas autorizadas que conforman el 
Anexo 1 a que se refiere esta cláusula, para lo cual deberá: 

a) Sujetarse a los mecanismos previstos en el Anexo 3, en lo que respecta al control de 
asistencia del personal de salud federal que ocupen las plazas que conforman el Anexo 1, en 
los que se deberán considerar, al menos, los registros de asistencia, descansos durante la 
jornada de trabajo y conclusión de esta última y rendir a “LA SECRETARÍA”, a través de  la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, los informes que ésta le requiera. 
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b) Generar, con la periodicidad y conforme a los mecanismos que refiere el Anexo 3, los informes 
de asistencias e incidencias del personal de salud federal a que se refiere esta cláusula, con la 
finalidad de que la Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de 
la Salud esté en posibilidad de comunicarlo a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización y ésta última pueda dispersar con oportunidad el pago de la nómina 
correspondiente a dichas plazas. 

c) Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones del personal de salud federal, remitirlas  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, para que 
ésta realice las acciones conducentes. 

E. La coordinación, supervisión y seguimiento de las acciones realizadas por cada ocupante de las 
plazas señaladas estará a cargo del servidor público que “LA ENTIDAD” acuerde con  “LA 
SECRETARÍA”, por lo que éste será el responsable de emitir los informes de actividades que le 
sean requeridos por el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”. 

Para efectos de otorgar un nuevo contrato al personal de salud federal que se detalla en el Anexo 1, serán 
considerados: 

i. Los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad con los mecanismos 
señalados en el Anexo 3 

ii. Los informes de asistencia e incidencias 

iii. Demás requisitos que en su caso establezca “LA SECRETARÍA”, la Dirección de Operación de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

CUARTA. VIGENCIA. El presente instrumento jurídico surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá vigencia hasta el 29 de octubre de 2027, y podrá ser renovado mediante notificación escrita, a menos 
que una de ellas comunique a la otra, por escrito y con al menos seis meses de antelación, su intención de 
darlo por terminado. 

“LAS PARTES” publicarán el presente instrumento jurídico, así como sus modificaciones, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”, según corresponda. 

QUINTA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Llevar a cabo la contratación y asignación del personal de salud federal, contenido en el Anexo 1, 

III. Informar a “LA ENTIDAD”, una vez concluido el procedimiento de contratación del personal de salud 
federal, 

IV. Dar seguimiento, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud y/o el 
“RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, sobre el avance en el cumplimiento del 
presente instrumento jurídico, 

V. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter federal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

VI. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico, 

VII. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD”, a fin de garantizar el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento, 

VIII. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las 
cuales podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. 

IX. En cada ejercicio fiscal, hacer del conocimiento de “LA ENTIDAD”, a través de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud y/o el “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP”, si 
se cuenta con la disponibilidad presupuestaria para la contratación de personal de salud federal que 
le será asignado para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública. 

X. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 
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SEXTA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Realizar las acciones que se requieran para el cumplimiento del objeto del presente instrumento 
jurídico, 

II. Ejecutar las acciones administrativas, jurídicas, financieras y demás correspondientes, para el 
efectivo cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, 

III. Destinar los recursos materiales, administrativos y financieros de carácter estatal que sean 
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, entre los que se 
consideran de manera enunciativa, más no limitativa, un espacio de trabajo para el personal de 
salud federal asignado, mobiliario, vehículo para traslado, acceso a telefonía e internet, checador 
para el registro de asistencia del personal, apoyo en la gestión de los procesos con el personal, 
entre otros. 

IV. Sujetarse a lo dispuesto en los lineamientos que al efecto emita la Secretaría de Salud, a las 
políticas, estrategias, programas, manuales y otros documentos del Servicio Nacional de Salud 
Pública, a lo establecido en el presente instrumento jurídico y sus anexos, así como a las demás 
disposiciones que resulten aplicables, 

V. Informar a “LA SECRETARÍA”, la asistencia del personal de salud federal asignado conforme a los 
mecanismos establecidos en el Anexo 3, 

VI. Abstenerse de requerir, encargar, solicitar o pedir al personal de salud federal asignado, actividades 
diferentes a las relacionadas con el objeto del presente instrumento jurídico, 

VII. Vigilar que el personal de salud federal asignado cumpla sus funciones, 

VIII. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la 
verificación del cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

IX. Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

SÉPTIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
objeto del presente instrumento jurídico, corresponderá a "LAS PARTES" en los términos estipulados en  el 
mismo y de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, "LAS PARTES" convienen en que, cuando las personas servidoras públicas que participen en 
la ejecución del presente instrumento jurídico detecten conductas o hechos realizados al amparo del mismo, 
que constituyan una violación a las disposiciones aplicables, o que el personal de salud federal asignado sea 
destinado a fines distintos a los expresamente previstos en el presente Convenio, deberán hacerlo del 
conocimiento, en forma inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función 
Pública, de la Contraloría del Estado y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

El control y la fiscalización de los recursos que se destinen para hacer frente a las obligaciones derivadas 
de la suscripción del presente instrumento jurídico y sus anexos, quedarán a cargo de las autoridades 
federales y locales, en sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

Para asegurar la transparencia en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico,  "LAS 
PARTES" convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, podrá 
practicar las visitas de supervisión y verificación que considere necesarias, a efecto de observar que 
el personal asignado a "LA ENTIDAD" cumpla con las acciones del Servicio Nacional de Salud 
Pública, y que "LA ENTIDAD" se apegue a lo previsto en el presente instrumento jurídico, así como 
a las políticas, estrategias, programas, lineamientos, manuales y demás disposiciones aplicables; 
asimismo, de considerarlo necesario “LA SECRETARÍA” verificará la documentación original relativa 
a los informes presentados por "LA ENTIDAD". 

II. En las visitas de supervisión y verificación “LA SECRETARÍA” observará la adecuada operación y 
cumplimiento del objeto del presente Convenio, la presentación de los informes que deba rendir  "LA 
ENTIDAD", y demás obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico. 
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III. Los resultados derivados de las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a "LA ENTIDAD", 
dentro del plazo de los diez días hábiles siguientes a la práctica de la visita, para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

IV. "LA ENTIDAD" otorgará a “LA SECRETARÍA” todas las facilidades que resulten necesarias para que 
ésta lleve a cabo las visitas de supervisión y verificación que correspondan. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, así como a los Anexos que del mismo deriven, guardará relación laboral únicamente con aquélla que 
lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en 
ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose  en 
consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o 
demanda que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier 
responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en 
ese sentido se les quiera fincar. 

NOVENA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del objeto del 
presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen en este acto, una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por representantes de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Contratación y administración del personal previsto en el Anexo 1. 

b) Seguimiento del cumplimiento de las obligaciones de "LAS PARTES" 

c) Supervisión del personal de salud federal asignado a “LA ENTIDAD” 

d) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

e) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este instrumento jurídico. 

f) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

g) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

“LA SECRETARÍA” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento al “RESPONSABLE DE DAR SEGUIMIENTO AL SNSP” así como a las personas 
titulares de: 

 Las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, responsables de “Los Programas”. 

 La Dirección de Operación de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

“LA ENTIDAD” designa como sus representantes operativos e integrantes de la Comisión de Evaluación y 
Seguimiento a los titulares de: 

 La Dirección Administrativa de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

 La Dirección de Prevención y Promoción de la Salud de los Servicios de Salud de Sinaloa. 

DÉCIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados con cargo a los recursos 
propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las disposiciones presupuestarias 
aplicables. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que el presente instrumento 
jurídico podrá ser modificado de común acuerdo por "LAS PARTES", mediante la formalización del Convenio 
Modificatorio correspondiente, el cual formará parte del presente Convenio. 

Dichas modificaciones se realizarán en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables y surtirán 
efectos a partir de la fecha de su firma, debiendo publicarse por "LAS PARTES" en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado, según corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. En circunstancias de caso fortuito o de 
fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico, "LAS PARTES" 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

Para el caso del supuesto previsto en el artículo 77 bis 45 de la “LGS” no será necesaria la formalización 
de Convenio Modificatorio, bastará con la notificación de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”. 
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DÉCIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente instrumento jurídico podrá darse por 
terminado de manera anticipada por acuerdo de "LAS PARTES", o bien, por no existir la disponibilidad 
presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES” convienen 
en que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente 
instrumento jurídico serán resueltas por las mismas de común acuerdo, a través de la Comisión de Evaluación 
y Seguimiento. 

En el caso de subsistir la controversia, convienen en someterse a los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a cualquier otra jurisdicción que pudiere 
corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA SEXTA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. "LAS PARTES" convienen en que 
todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones, así como en las 
direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de inmediatez. 

En caso de que alguna parte cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se tomará 
como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el caso de 
cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarse por escrito y/o vía oficial signada por la parte 
interesada. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como anexos integrantes del presente 
instrumento jurídico los que a continuación se indican, documentos que deberán ser suscritos por los 
representantes operativos debidamente acreditados de “LA SECRETARÍA” y de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

Anexo 1. Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

Anexo 2. Tabulador 

Anexo 3. Mecanismos de control de asistencia del personal de salud federal 

Anexo 4. Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que este instrumento jurídico, y podrán ser actualizados 
anualmente, para lo cual se deberá formalizar el Anexo correspondiente por los representantes de cada una 
de “LAS PARTES”, designados en la Cláusula NOVENA COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y alcance legal del presente instrumento jurídico, lo firman por 
cuadruplicado en la Ciudad de México, el día veintisiete del mes de noviembre de dos mil veintitrés.- Por la 
Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director 
General de Información en Salud, Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes,  
Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano y 
responsable de los asuntos del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades,  Dr. 
Miguel Ángel Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la 
Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del 
Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Titular 
en la Dirección de Prevención de Lesiones del STCONAPRA, responsable de dar seguimiento al SNSP, Dra. 
Nicole Finkelstein Mizrahi.- Rúbrica.- Directora de Operación, Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Dr. 
Cuitláhuac González Galindo.- Rúbrica.- Secretario de Administración y Finanzas, Lic. Enrique Alfonso 
Díaz Vega.- Rúbrica.- Secretario General de Gobierno, Lic. Enrique Inzunza Cázarez.- Rúbrica.- Secretaria 
de Transparencia y Rendición de Cuentas, Dra. María Guadalupe Ramírez Zepeda.- Rúbrica. 
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CONVENIO DE COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DEL  SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA (Co-NaSer) 

Anexo 1 
Plantilla de Recurso Humano, categoría y periodo de ocupación 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN

ANEXO 1 
 DISTRIBUCIÓN DE PLAZAS EVENTUALES HOMOLOGADAS A ESTRUCTURA DEL SNSP 

CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 
  DISTRIBUCIÓN DE CONTRATOS DE HONORARIOS DEL SNSP CON VIGENCIA AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2023 
ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE PLAZAS AUTORIZDAS  ENTIDAD FEDERATIVA TOTAL DE CONTRATOS 

AUTORIZADOS 
1 Aguascalientes 28  1 Aguascalientes 67 
2 Baja California 28  2 Baja California 67 
3 Baja California Sur 31  3 Baja California Sur 67 
4 Campeche 28  4 Campeche 67 
5 Coahuila 43  5 Coahuila 66 
6 Colima 28  6 Colima 66 
7 Chiapas 49  7 Chiapas 62 
8 Chihuahua 49  8 Chihuahua 62 
9 Ciudad de México 67  9 Ciudad de México 62 
10 Durango 31  10 Durango 62 
11 Guanajuato 43  11 Guanajuato 61 
12 Guerrero 40  12 Guerrero 61 
13 Hidalgo 70  13 Hidalgo 61 
14 Jalisco 58  14 Jalisco 61 
15 México 76  15 México 61 
16 Michoacán 43  16 Michoacán 60 
17 Morelos 28  17 Morelos 44 
18 Nayarit 28  18 Nayarit 43 
19 Nuevo León 43  19 Nuevo León 43 
20 Oaxaca 40  20 Oaxaca 43 
21 Puebla 49  21 Puebla 42 
22 Querétaro 31  22 Querétaro 42 
23 Quintana Roo 28  23 Quintana Roo 42 
24 San Luis Potosí 40  24 San Luis Potosí 42 
25 Sinaloa 37  25 Sinaloa 42 
26 Sonora 37  26 Sonora 42 
27 Tabasco 70  27 Tabasco 42 
28 Tamaulipas 55  28 Tamaulipas 42 
29 Tlaxcala 28  29 Tlaxcala 42 
30 Veracruz 52  30 Veracruz 42 
31 Yucatán 28  31 Yucatán 42 
32 Zacatecas 40  32 Zacatecas 42 

TOTAL DE PLAZAS 1,346  TOTAL DE CONTRATOS 1,690  
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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN  

PLANTILLA DE PLAZAS EVENTUALES DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD PÚBLICA AUTORIZADAS EN EL ESTADO DE 

SINALOA 

   Noviembre 2023

PLAZAS 

AUTORIZADAS 
CÓDIGO NIVEL DENOMINACIÓN DEL PUESTO 

1 CFM11 Director de Área Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el Estado de Sinaloa 

1 CFM11 Director de Área Dirección del Centro Cooridnador de Salud para el Bienestar en el Estado de Sinaloa 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Brigadas y Territorio en el Estado de Sinaloa 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Sinaloa 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Inteligencia e Información en el Estado de Sinaloa 

1 CFN11 Subdirector de Área Líder de Logística e Infraestructura en el Estado de Sinaloa 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Redes de Atención en el Estado de Sinaloa 

6 CFN11 Subdirector de Área Representante Distrital en el Estado de Sinaloa 

1 CFN11 Subdirector de Área Responsable de Vías Clínicas en el Estado de Sinaloa 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Gestión del Acceso y Uso de los Servicios en Salud en el Estado de Sinaloa  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace Académico de Capacitación y Telementoría en el Estado de Sinaloa 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Promoción de la Salud en el Estado de Sinaloa  

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Soporte Comunitario en el Estado de Sinaloa 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Laboratorio en Territorio en el Estado de Sinaloa 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Monitoreo y Alertamiento en el Estado de Sinaloa 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Análisis y Estadística en el Estado de Sinaloa 

1 CFO21 Jefe de Departamento Departamento de Enlace de Cadena de Suministros e Infraestructura en el Estado de Sinaloa 

6 CFO11 Jefe de Departamento Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud en el Estado de Sinaloa 

2 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Supervisor Estatal en el Estado de Sinaloa) 

1 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" Apoyo en Regulación en el Estado de Sinaloa 

6 CF40004 Soporte Administrativo Soporte Administrativo "A" (Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar en el Estado de Sinaloa) 

37 TOTAL   
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Anexo 2 

Tabulador 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

DIRECCIÓN DE OPERACIÓN 

ANEXO 2 

TABULADOR PARA CONTRATOS DE HONORARIOS CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE 

DE 2023 

 TABULADOR PARA PLAZAS EVENTUALES CON VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023 

Código de Contrato de Honorarios 
Total Bruto 

Mensual 
Costo Aguinaldo 

Número de 

Contratos 

Atorizados 

    

Código Denominación del Puesto Nivel Homólogo 

Percepción 

Mensual Bruta  

2022 

Número de 

Plazas 

HON0004 13,576.00 18,524.13 81  1 CFM1100001 Coordinador Estatal del SNSP Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0005 13,632.00 21,485.45 80  2 CF40004 Supervisor Estatal del SNSP Soporte Administrativo "A" 19,338.00 64 

HON0006 13,739.00 21,628.52 80  3 CFN1100001 Lider de Gerencia y Rectoría en Salud Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0007 14,585.00 22,759.65 80  4 CFO2100001 Departamento de Enlace de gestión del acceso y uso de los servicios en salud Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0008 14,710.00 22,926.77 80  5 CFO2100001 Departamento de Enlace académico, de capacitación y telementoría Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0009 15,191.00 23,569.90 80  6 CFN1100001 Líder de brigadas y territorio Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0010 15,424.00 23,881.42 80  7 CFO2100001 Departamento de Enlace de promoción de la salud  Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0011 15,900.00 24,126.25 80  8 CFO2100001 Departamento de Enlace de soporte comunitario Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0012 17,098.00 25,727.61 80  9 CFO2100001 Departametno de Enlace de laboratorio en territorio Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0013 17,246.00 25,925.44 10  10 CFN1100001 Líder de inteligencia e información Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0014 17,246.00 25,925.44 15  11 CFO2100001 Departametno de Enlace de monitoreo y alertamiento Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0015 17,246.00 25,925.44 80  12 CFO2100001 Departamento de Enlace de análisis y estadísticas Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0016 17,246.00 25,925.44 80  13 CFN1100001 Líder de logística e infraestructura Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0018 17,246.00 25,925.44 4  14 CFO2100001 Departamento de Enlace de cadena de suministros e infraestructura Jefe de Departamento O21 24,895.00 32 

HON0017 17,766.00 26,620.52 80  15 CFN1100001 Representante Distrital Subdirección de Área N11 35,448.00 246 

HON0019 18,951.00 28,204.50 80  16 CFO1100001 Líder Distrital de Gerencia y Rectoría en Salud Jefe de Departamento O11 23,274.00 246 

HON0020 19,301.00 28,672.35 80  17 CFM1100001 Dirección del Centro Coordinador de Salud para el Bienestar Dirección de Área M11 60,197.00 32 

HON0021 20,182.00 33,476.19 80  18 CF40004 Apoyo en Regulación Soporte Administrativo "A" 19,338.00 32 

HON0022 21,116.00 34,726.09 80  19 CFN1100001 Responsable de Vías Clínicas  Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0023 22,248.00 36,240.94 80  20 CFN1100001 Responsable de Redes de Atención Subdirección de Área N11 35,448.00 32 

HON0024 24,412.00 39,136.83 70  21 CF40004 Responsable del Núcleo Interno de Regulación del Distrito de Salud para el Bienestar Soporte Administrativo "A" 19,338.00 246 

HON0025 24,798.00 39,653.38 70        1346 

HON0026 25,429.00 40,497.79 70              

HON0027 26,811.00 42,347.20 20   

HON0028 28,356.00 44,414.73 70  

    1690  
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ANEXO 3. MECANISMOS DE CONTROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA E  INFORME DE LABORES 
DEL PERSONAL DE SALUD FEDERAL 

Este documento establece los mecanismos para el control de asistencia y permanencia del personal de 
salud federal, asignado en las entidades federativas para la operación del Servicio Nacional de Salud Pública 
(SNSP). 

Se detallan las bases para llevar a cabo este control, el informe de labores, y las sanciones por faltas 
injustificadas, con el objetivo de garantizar la transparencia, la eficiencia y el desempeño del personal federal. 

Bases para el Control de Asistencia y Permanencia 

1. Listados físicos de Asistencia y Permanencia 

Se llevará un registro de asistencia y permanencia quincenal, mediante listados físicos, que deberán estar 
debidamente autorizadas por el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la 
entidad federativa que corresponda, conforme al formato de Lista de Asistencia que se adjunta. 

Las listas se actualizarán diariamente al iniciar y finalizar la jornada laboral. 

Si bien, la jornada laboral de los servidores públicos, conforme lo establece el Formato de Movimientos de 
Personal (FOMOPE) es de 8 horas, preferentemente de lunes a viernes y con un horario comprendido entre 
las 08:00 a 18:00 horas, considerando una hora de alimentos, es importante resaltar que, de acuerdo a las 
necesidades del servicio, todo servidor público deberá estar disponible y sujeto a las jornadas y horarios que 
demanden las mismas. 

Para los casos de contratación por honorarios, si bien, están sujetos al cumplimiento de sus actividades en 
los periodos establecidos en los contratos, el Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública 
federal en la entidad federativa que corresponda, podrá solicitar que los prestadores de servicio se presenten 
en las instalaciones de oficinas o áreas de trabajo en días y horarios que se establezcan, derivado de las 
circunstancias, urgencias y necesidades operativas que se requieran. 

2. Informe de Labores 

El personal contratado de forma eventual, deberá presentar su informe de labores por el periodo 
estipulado en la vigencia del FOMOPE y conforme al formato del Informe de Labores del personal eventual 
que se adjunta. 

En cuanto a los prestadores de servicio contratados por honorarios, éstos deberán presentar sus informes 
conforme a las fechas estipuladas en el contrato, a través del formato que se tenga para tal fin. 

Sanciones por Incidencias 

Se aplicarán sanciones por: 

 Faltas de asistencia no justificadas. 

 Incumplimiento de deberes laborales. 

 Y aquellas que contraigan un perjuicio a los objetivos y naturaleza del Servicio Nacional de Salud 
Pública. 

Las sanciones se aplicarán conforme a la normativa vigente aplicable, en cuanto a las faltas de asistencia 
no justificadas deberán ser reportadas a la Dirección de Operación y al área de Recursos Humanos adscritas 
a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del mecanismo que 
se establezca para tal fin. 

En cuanto al incumplimiento de deberes laborales y de aquellas que contraigan un perjuicio, deberán ser 
reportadas de manera inmediata a las áreas señaladas en párrafo anterior. 

Medios de Comunicación de Asistencia y Permanencia del Personal 

La asistencia y permanencia del personal se reportará a la Dirección de Operación y al área de Recursos 
Humanos de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, de manera quincenal a través del 
mecanismo que se establezca para tal fin, adjuntando la lista de la quincena que corresponda, debidamente 
requisitada. 

Cabe señalar que, los listados de asistencia y permanencia con firmas autógrafas estarán bajo resguardo 
del Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública federal en la entidad federativa que 
corresponda y, en caso de ser requeridos, serán remitidos al área de Recursos Humanos de la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud. 

Estos mecanismos son de observancia obligatoria y buscan promover la responsabilidad, la eficiencia y el 
desempeño del personal, al mismo tiempo que se garantiza la equidad en el trato y la transparencia en la 
gestión de recursos humanos para la operación del SNSP en las entidades federativas. 
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

Entidad Federativa: ejemplo Guerrero 

 

Informe de Labores del periodo comprendido del_____________al_____________2023. 

de la Plaza Eventual con Código: ejemplo CFM11 

Descripción del Puesto: ejemplo Coordinador Estatal del Servicio Nacional de Salud Pública en el 
Estado de Guerrero 

Nombre completo del ocupante: ejemplo Esteban Gutiérrez Primo 

 

 

1. Actividades realizadas en el período. 

 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

 

2. Cuadro: Acervo de Consulta. (Archivos electrónicos y/o documentos impresos) 

 

No. Nombre del Documento Breve descripción Ubicación 

1.1    

1.2    

1.3    

1.4    

1.5    

1.6    

 

 

     

     

 ejemplo Esteban Gutiérrez Primo    

 Nombre completo y  firma de quien ocupa la 
plaza 

 Nombre completo y  firma de su Jefe Directo  
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(Logotipo de la Entidad Federativa) 

 

ASISTENCIA Y PERMANENCIA 

UNIDAD:  300 SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD 

ENTIDAD FEDERATIVA:   

NOMBRE DEL SERVIDOR PÚBLICO: VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

RFC:  

HORARIO DE TRABAJO: LUN A VIE. DE 09:00 A 18:0 HRS  

CORRESPONDIENTE A LA:  SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 

      

DÍA HORA FIRMA DE ENTRADA HORA FIRMA DE SALIDA OBSERVACIONES 

16      

17      

18      

19      

20      

21      

22      

23      

24      

25      

26      

27      

28      

29      

30      

31      

Vo. Bo. 
  

      

   VILLANUEVA GÓMEZ ALFREDO (Ejemplo) 

FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL COORDINADOR ESTATAL 

EN LA ENTIDAD FEDERATIVA (Apellido Paterno, Materno y 

Nombre(s)) 

 FIRMA Y NOMBRE COMPLETO  DEL SERVIDOR 

PÚBLICO (Apellido Paterno, Materno y Nombre(s)) 
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Anexo 4 

Nombramientos de los servidores públicos que firman el convenio. 

 

 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 01 de noviembre de 2021 

 

 

C. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ 

Presente. 

 

 

En ejercicio de la facultad que me confiere el artículo 65, fracción II, y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 67, ambos de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, a partir 
de esta fecha me permito extenderle nombramiento como: 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

 

 

Los sinaloenses se han pronunciado por un gobierno con visión humanista y social, que 
haga del cumplimiento de los derechos de todos, especialmente de las personas más 
desfavorecidas, el sentido de su actuación cotidiana. 

 

Al conferirle esta responsabilidad, lo convoco a dar testimonio de rectitud e invariable 
compromiso con la causa de los que menos tienen, para hacer de Sinaloa un lugar más 
próspero e igualitario. 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 



 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de mayo de 2024 

 

 

 

 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 01 de noviembre de 2021 

 

 

 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, siendo el día 01 de noviembre del año 2021, al 
aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta en el anverso de este 
documento, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 144 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, manifiesto haber PROTESTADO guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de la República, la del Estado, y las leyes que de ellas emanen, y 
cumplir leal y patrióticamente el cargo de SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, que el 
C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO me ha conferido, mirando en todo 
por el honor y prosperidad de la República y del Estado. Así mismo, manifiesto haber 
declarado cumplir con los requisitos legales para ejercer el cargo conferido y no 
encontrarme inhabilitado para ello. 

 

 

El aceptante C. ENRIQUE INZUNZA CÁZAREZ 

 

 

Rúbrica. 

TOMA DE POSESIÓN 

 

 

En este acto hago constar que, con esta fecha ante mí, rindió protesta de Ley y tomó 
posesión del cargo a que se refiere este nombramiento, la persona a cuyo favor fue 
expedido. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, a 01 de noviembre de 2021 

 

 

 

C. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA 

Presente. 

 

 

En ejercicio de las facultades que me confieren el artículo 65, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa y el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, a partir de esta fecha me permito extenderle 
nombramiento como: 

 

 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

 

Los sinaloenses se han pronunciado por un gobierno con visión humanista y social, que 
haga del cumplimiento de los derechos de todos, especialmente de las personas más 
desfavorecidas, el sentido de su actuación cotidiana. 

 

Al conferirle esta responsabilidad, lo convoco a dar testimonio de rectitud e invariable 
compromiso con la causa de los que menos tienen, para hacer de Sinaloa un lugar más 
próspero e igualitario. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 



 DIARIO OFICIAL Viernes 3 de mayo de 2024 

 

 

 

 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 01 de noviembre de 2021 

 

 

 

 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, siendo el día 01 de noviembre del año 2021, al 
aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta en el anverso de este 
documento, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 144 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, manifiesto haber PROTESTADO guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de la República, la del Estado, y las leyes que de ellas emanen, y 
cumplir leal y patrióticamente el cargo de SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, que el C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO me ha conferido, 
mirando en todo por el honor y prosperidad de la República y del Estado. Así mismo, 
manifiesto haber declarado cumplir con los requisitos legales para ejercer el cargo conferido 
y no encontrarme inhabilitado para ello.  

 

 

 

El aceptante C. ENRIQUE ALFONSO DÍAZ VEGA 

 

 

Rúbrica 

TOMA DE POSESIÓN´ 

 

 

 

En este acto hago constar que, con esta fecha ante mí, rindió protesta de Ley y tomó 
posesión del cargo a que se refiere este nombramiento, la persona a cuyo favor fue 
expedido. 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 



Viernes 3 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 11 de mayo de 2022 

 

 

 

C. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO 

Presente. 

 

 

En ejercicio de las facultades que me confieren el artículo 65, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa y el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, a partir de esta fecha me permito extenderle 
nombramiento como: 

 

 

SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Los sinaloenses se han pronunciado por un gobierno con visión humanista y social, que 
haga del cumplimiento de los derechos de todos, especialmente de las personas más 
desfavorecidas, el sentido de su actuación cotidiana. 

 

Al conferirle esta responsabilidad, lo convoco a dar testimonio de rectitud e invariable 
compromiso con la causa de los que menos tienen, para hacer de Sinaloa un lugar más 
próspero e igualitario. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, a 11 de mayo de 2022 

 

 

 

 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, siendo el día 11 de mayo del año 2022, al 
aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta en el anverso de este 
documento, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 144 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, manifiesto haber PROTESTADO guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de la República, la del Estado, y las leyes que de ellas emanen, y 
cumplir leal y patrióticamente el cargo de SECRETARIO DE SALUD, que el C. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO me ha conferido, mirando en todo por el 
honor y prosperidad de la República y del Estado. Así mismo, manifiesto haber declarado 
cumplir con los requisitos legales para ejercer el cargo conferido y no encontrarme 
inhabilitado para ello. 

 

 

 

 

El aceptante C. CUITLÁHUAC GONZÁLEZ GALINDO 

 

 

TOMA DE POSESIÓN 

 

 

 

En este acto hago constar que: con esta fecha ante mí, rindió protesta de Ley y tomó 
posesión del cargo a que se refiere este nombramiento, la persona a cuyo favor fue 
expedido.  

 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, a 01 de noviembre de 2021 

 

 

 

C. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA 

Presente. 

 

 

En ejercicio de las facultades que me confieren el artículo 65, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa y el artículo 15, párrafo primero, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa, a partir de esta fecha me permito extenderle 
nombramiento como: 

 

 

SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

 

Los sinaloenses se han pronunciado por un gobierno con visión humanista y social, que 
haga del cumplimiento de los derechos de todos, especialmente de las personas más 
desfavorecidas, el sentido de su actuación cotidiana. 

 

Al conferirle esta responsabilidad, lo convoco a dar testimonio de rectitud e invariable 
compromiso con la causa de los que menos tienen, para hacer de Sinaloa un lugar más 
próspero e igualitario. 

 

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 

Rúbrica. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 
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Culiacán Rosales, Sinaloa, a 01 de noviembre de 2021 

 

 

 

En la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, siendo el día 01 de noviembre del año 2021, al 
aceptar el cargo a que se refiere el nombramiento que consta en el anverso de este 
documento, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 144 de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa, manifiesto haber PROTESTADO guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de la República, la del Estado, y las leyes que de ellas emanen, y 
cumplir leal y patrióticamente el cargo de SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS, que el C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
me ha conferido, mirando en todo por el honor y prosperidad de la República y del Estado. 
Así mismo, manifiesto haber declarado cumplir con los requisitos legales para ejercer el 
cargo conferido y no encontrarme inhabilitado para ello. 

 

 

 

Rúbrica 

La aceptante C. MARÍA GUADALUPE RAMÍREZ ZEPEDA 

 

 

TOMA DE POSESIÓN 

 

 

 

En este acto hago constar que, con esta fecha ante mí, rindió protesta de Ley y tomó 
posesión del cargo a que se refiere este nombramiento, la persona a cuyo favor fue 
expedido. 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. RUBÉN ROCHA MOYA 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE SINALOA 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

he tenido a bien nombrarlo subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción VIII, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado C, fracción ll, 7, 

fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 

REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-003/2019 

 

DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XII, 7, fracciones XXIV y XXV y 28 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Promoción de la Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 



Viernes 3 de mayo de 2024 DIARIO OFICIAL  

 

 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y XXV y 

42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción l, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, rango 

de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción XXIV y 32 Bis 2 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de 

dicha Ley, me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 

nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de designación directa, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones XV y XXV y 46 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como los 

numerales 152, fracción III, inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su 

conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL 

CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para la Prevención y el Control del 

VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, fracción XXI, 7, 

fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 

152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 

así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 

y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su 

conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 

P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones XV, XXIV y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I,  inciso 

b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer de su conocimiento que, a 

partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA 

ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre Designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo 

siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023 

SPPS-6661-2023 

Asunto: Encargado del Despacho de la Dirección 

General del CENAPRECE 

 

DR. MIGUEL ANGEL DÍAZ AGUILERA 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL 

ADULTO Y EN EL ANCIANO 

CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

P R ES E N TE 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, he tenido a bien designarlo para que en ausencia de la persona titular de la Dirección 

General se encargue de los asuntos que competen al Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades (CENAPRECE), hasta que en tanto se designe a su 

titular. 

Por lo anterior, le solicito atender los asuntos inherentes al CENAPRECE, exhortándolo a 

cumplir con las atribuciones y obligaciones que a dicho cargo corresponden, con base en los 

principios de legalidad, honradez, eficiencia, transparencia y servicio que rigen a nuestra 

institución. 

Cabe mencionar que deberá mantener constantemente informado al suscrito de todos los 

asuntos que competen a este Centro Nacional, durante la citada suplencia. 

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo. 

 

Atentamente 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

 

 

Rúbrica. 

Dr. Ruy López Ridaura 

 

C.c.p. Dr Jorge Carlos Alcocer Varela. Secretario de Salud.- Presente 

Mtro. Marco Vinicio Gallardo Enríquez.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas.- Presente. 

Lic. Yolanda del Pilar Jiménez Benavides.- Director de Operación de la SPPS.- Presente 

Mtro. Abraham Obregón Cerecer.- Director de Operación del CENAPRECE.- Presente 
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Nombramiento No. NT-048/2023 

 

C. NICOLE FINKELSTEIN MIZRAHI 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo primero y 34 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción l, inciso b) 

y 92 de su Reglamento, y en el artículo 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, me permito hacer de su conocimiento que he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE PREVENCIÓN DE LESIONES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública eventual, rango de 

Dirección de Área, código 12-315-1-M1C017P-0000016-E-C-C, adscrita al Secretariado 

Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, por un periodo no mayor a 

10 meses, a partir de esta fecha y hasta el 29 de febrero de 2024, o antes en caso de ser 

asignada por concurso. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de mayo de 2023. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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Nombramiento No. GA-003/2022 

Código 12-300-1-M1C021P-0000023-E-G-V 

 

C. YOLANDA DEL PILAR JIMENEZ BENAVIDES 

P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 7 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, y los numerales 10.1, 10.2, fracción V y 10.6 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 

de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarle: 

 

DIRECTORA DE OPERACIÓN 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Gabinete de Apoyo, 

rango de Dirección de Área, adscrita a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud. 

Al aceptar la encomienda, Usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2022. 

 

 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 

 

 

______________________________ 
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AVISO mediante el cual se da a conocer la liga electrónica que redirige a las Modificaciones al Estatuto Orgánico 
del Instituto Nacional de Cancerología. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto Nacional de Cancerología. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER LA LIGA ELECTRÓNICA QUE REDIRIGE A LAS 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA 

Dr. Oscar Gerardo Arrieta Rodríguez, Director General del Instituto Nacional de Cancerología, con 

fundamento en los artículos 15, fracción IX y 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales; y artículo 16, fracción V, de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud; da a conocer la liga 

electrónica que redirige a las modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología, 

aprobado por la H. Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Cancerología, en la Primera Sesión 

Extraordinaria, de fecha veintisiete de marzo de dos mil veinticuatro, mediante acuerdo E-01/2024-1: 

MODIFICACIONES AL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA: 

Se da a conocer a las autoridades, servidores públicos y público en general, para todos los efectos legales 

y administrativos a que haya lugar, el hipervínculo electrónico, para consulta las modificaciones al Estatuto 

Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología, el cual tiene por objeto actualizar las disposiciones, las bases 

de organización, así como las facultades y funciones que corresponden a las distintas áreas que integran a 

este organismo, mismo que podrá consultarse en la liga electrónica referida en el presente aviso: 

Denominación: modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Cancerología. 

Emisor: Instituto Nacional de Cancerología. 

Fecha de emisión: 27 de marzo de 2024, aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 

Cancerología, en la Primera Sesión Extraordinaria, mediante acuerdo E-01/2024-1. 

Medio de Consulta: El documento se encuentra publicado para su difusión y consulta en el sitio de 

internet, en la siguiente liga: 

www.dof.gob.mx/2024/SALUD/Modificaciones_Estatuto_Organico_INCan_27_03_2024.pdf 

Ciudad de México, a los 18 días del mes de abril de 2024.- Director General del Instituto Nacional de 

Cancerología, Dr. Oscar Gerardo Arrieta Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 551665) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
AVISO mediante el cual se da a conocer cambio del domicilio legal de la Coordinación Laboral del Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano del Seguro Social. 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER CAMBIO DEL DOMICILIO LEGAL DE LA COORDINACIÓN 
LABORAL, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

H. H. Autoridades Federales, Estatales y Municipales, 
Patrones, Asegurados y público en general. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Dirección Jurídica, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 251 A de la Ley del Seguro Social, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 33 y 
34 del Código Civil Federal, 2 fracción V, 75 y 80 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, informa lo siguiente: 

PRIMERO.- Se comunica a las autoridades jurisdiccionales de cualquier ámbito y materia, patrones, 
sujetos obligados, asegurados, pensionados, beneficiarios, servidores públicos y público en general; que para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, a partir del 02 de mayo de 2024, el domicilio 
oficial de la Coordinación Laboral, es el ubicado en Hamburgo No 64, esquina Havre, Colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Todos los tramites, notificaciones, acuerdos, citatorios, correspondencia, requerimientos y 
cualquier otra diligencia relacionada con los asuntos de la competencia de la Coordinación Laboral del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, deberán presentarse en el domicilio que se indica en el numeral Primero 
del presente Aviso, a partir de la fecha señalada en el mismo. 

TERCERO.- Publíquese el presente aviso en el Diario Oficial de la Federación; en la página de internet del 
Instituto Mexicano del Seguro Social; y en lugar visible al público en general. 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Ciudad de México, 25 de abril de 2024.- Coordinador Laboral, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 

(R.- 551664) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-

BIENESTAR) 
MODIFICACIÓN al Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el 
Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), con fundamento en los artículos 22, fracciones I y II; 59 
fracciones I, V, XIV de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 15, fracciones I y IV del Decreto por el 
que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); 17, fracción XIX, del Estatuto Orgánico de IMSS-
BIENESTAR y previa aprobación de la Junta de Gobierno de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar, con fundamento en los artículos 1 y 12, fracciones II y IX, del Decreto por el 
que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del 
Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR); 3o., fracción I, 17 Bis y 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 15 y 58, fracción VIII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 
mediante Acuerdo 5a.E.3.1/0324.R, dictado en su 5ª Sesión Extraordinaria de 2024, celebrada en la Ciudad 
de México, el 20 de marzo de 2024, he tenido a bien emitir la siguiente: 

MODIFICACIÓN AL ESTATUTO ORGÁNICO DE SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

ÚNICO. – Se MODIFICA la fracción VI, del artículo 2; las fracciones IX y XV, del artículo 17; la fracción VIII 
y el último párrafo del artículo 21; la fracción VI, del artículo 23; la fracción IV, del artículo 24; las fracciones VI 
y XXIII, del artículo 25; la fracción V del artículo 26; la fracción XV, del artículo 27; las fracciones I, II, III, IV, V, 
VIII, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX y XXI, del artículo 28; la fracción I, del artículo 30; las 
fracciones IV, VIII y XI, del artículo 32; la fracción XIV, del artículo 33; las fracciones I y III, del artículo 35; las 
fracciones VII y IX, del artículo 37; la fracción VII, del artículo 39; las fracciones V, VI, XIII y XXI, del artículo 
40; la fracción X, del artículo 41; las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XI y XII del artículo 42; las 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIV, XVI, XVII y XIX del artículo 43; las fracciones II, V, VII, 
XIII, XIV, XV, XVII, XIX y XX, del artículo 45; la fracción V, del artículo 46; las fracciones V, VIII, X, XI y XIII, 
del artículo 47; las fracciones III, V, VI, VIII y IX, del artículo 47 Bis; las fracciones VI y XVII, del artículo 48; la 
fracción IX, del artículo 49; la fracción IV, del artículo 50; las fracciones VI, XIV, XVI, XVIII y XIX, del artículo 
55; la fracción II, del artículo 58; primero, tercero y cuarto párrafos del artículo 59; las fracciones XIII y XXIII, 
del artículo 65; la fracción X, del artículo 72; las fracciones IV y V, del artículo 73; y la fracción XVII, del 
artículo 74; se ADICIONA la fracción VIII Bis al artículo 2; el inciso j), a la fracción I y el inciso a), a la fracción 
VII, del artículo 21; la fracción XXVI, al artículo 25; las fracciones XXIV y XXV, al artículo 28; la fracción XV, al 
artículo 33; el artículo 34 Bis; la fracción XXI, al artículo 36; las fracciones XX, XXI y XXII, al artículo 37; la 
fracción XXI, del artículo 41; las fracciones XVI, XVII y XVIII, al artículo 42; las fracciones XXI y XXII, al 
artículo 43; un segundo párrafo al artículo 48; la fracción XI, al artículo 49; la fracción XIII, al artículo 50; la 
fracción XV, al artículo 51; las fracciones XI, XII y XIII, al artículo 54 Bis 3; las fracciones XX, XXI, XXII, XXIII y 
XXIV, al artículo 55; un segundo párrafo al artículo 57; el artículo 57 Bis; las fracciones XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIII y XXXIV, al artículo 65; y la fracción XVIII, al artículo 74; se DEROGA la fracción XXII, del artículo 28; 
la fracción IX, del artículo 32; la fracción VII, del artículo 34; la fracción XVIII, del artículo 36; las fracciones VI, 
XVIII y XIX, del artículo 37; la fracción XVI, del artículo 40; y las fracciones XIV y XV, del artículo 42; para 
quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

I. a V. … 

VI. Establecimientos de salud: Unidades Médicas de primer nivel rurales o urbanos de 1 a 12 
consultorios incluyendo las Unidades de especialidades médicas (UNEMES), Centros de Salud con Servicios 
Ampliados (CESSA), Centros de Salud con Hospitalización, segundo nivel hospitales comunitarios de 12 a 18 
camas y Hospitales Generales de 30 a 180 camas y tercer nivel los hospitales y/o institutos de especialidades, 
además de los HRAE´S. 

VII. a VIII. … 
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VIII Bis. HRAE´S: Los establecimientos de salud denominados Hospital Regional de Alta Especialidad de 
Ciudad Victoria “Bicentenario 2010”; Hospital Regional de Alta Especialidad del Bajío; Hospital Regional de 
Alta Especialidad de Ixtapaluca; Hospital Regional de Alta Especialidad de Oaxaca; Hospital Regional de Alta 
Especialidad de la Península de Yucatán; el Hospital de Especialidades Pediátricas en Tuxtla Gutiérrez; y, 
Hospital Ciudad Salud en Tapachula. 

IX. a XIX. … 

Artículo 17. … 

I. a VIII. … 

IX. Celebrar convenios de colaboración y/o específicos de intercambio de conocimiento y tecnología con 
instituciones públicas o privadas, nacionales o extranjeras, cuyas actividades resulten afines con el objeto de 
IMSS-BIENESTAR. 

X. a XIV. … 

XV. Presentar a la Junta de Gobierno las estrategias para la formación, capacitación, educación 
permanente e investigación en salud en IMSS-BIENESTAR. 

XVI. a XIX. … 

Artículo 21. … 

I. … 

a) a i)… 

j) Coordinaciones de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad. 

II. a VI. … 

VII. … 

a) División de Comunicación Social y Medios Alternativos. 

VIII. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL ESPECÍFICO 

IX. … 

El IMSS-BIENESTAR contará con un Órgano Interno de Control Específico, que se regirá conforme a los 
artículos 58 y 59 del presente Estatuto. 

Artículo 23. … 

I. a V. … 

VI. Definir de conformidad a sus atribuciones y con base a la detección de necesidades de la Unidad, el 
Plan de Capacitación e Investigación en Salud, con el apoyo de la Coordinación de Recursos Humanos y/o de 
la Coordinación de Educación e Investigación, según corresponda. 

VII. a XIV. … 

Artículo 24. … 

I. a III. … 

IV. Definir de conformidad a sus atribuciones y con base a la detección de necesidades de la 
Coordinación, el Plan de Capacitación e Investigación en Salud, con el apoyo de la Coordinación de Recursos 
Humanos y/o de la Coordinación de Educación e Investigación, según corresponda. 

V. a XI. … 

Artículo 25. … 

I. a V. … 

VI. Establecer las directrices para dar cumplimento a las obligaciones en materia de autorizaciones 
sanitarias y avisos de funcionamiento, para la operación de las unidades de salud y hospitales de IMSS-
BIENESTAR. 

VII. a XXII. … 
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XXIII. Coordinar y aprobar la determinación de las necesidades de recursos humanos, financieros, 
materiales e insumos, equipo e instrumental médico, mobiliario y equipos de laboratorio para cumplir con los 
objetivos de los programas de promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, vigilancia 
epidemiológica, atención médica, investigación en salud, enfermedades de alto costo, rehabilitación y 
paliación, así como la calidad y seguridad de la atención que se otorgará en las unidades de salud y 
hospitales del IMSS-BIENESTAR. 

XXIV. a XXV. … 

XXVI. Aprobar la incorporación o baja de Establecimientos de Salud que se consideren como parte de la 
concurrencia para garantizar la prestación de los servicios de salud en aquellas Entidades Federativas que 
hayan suscrito el convenio de coordinación a que hace referencia el artículo 77 bis 16 A de la Ley General de 
Salud. 

Artículo 26. … 

I. a IV. … 

V. Promover el cumplimiento de la normativa en materia de avisos de funcionamiento y licencias sanitarias 
y cualquier otro trámite relacionado a estas con los cuerpos de gobierno de las unidades de salud de primer 
nivel, en vinculación con las Coordinaciones Estatales de IMSS-BIENESTAR. 

VI. a XVI. … 

Artículo 27. … 

I. a XIV. … 

XV. Promover el cumplimiento de la normativa en materia de avisos de funcionamiento y licencias 
sanitarias y cualquier otro trámite relacionado a estas con los cuerpos de gobierno de las unidades de salud 
de segundo nivel, en vinculación con las Coordinaciones Estatales de IMSS-BIENESTAR. 

XVI. a XXI. … 

Artículo 28. … 

I. Definir las normas y procedimientos, con base en las políticas institucionales, del Sistema Nacional de 
Salud, y lo establecido por el Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar, respecto a la prestación de 
servicios médicos en las unidades de tercer nivel de IMSS-BIENESTAR y la atención de las enfermedades de 
alto costo. 

II. Diseñar los lineamientos técnicos operativos, formatos e instrumentos de los procesos de atención 
médica que permitan la atención integral de los usuarios, a los que se sujetarán las unidades de tercer nivel 
de IMSS-BIENESTAR incluyendo la atención de las enfermedades de alto costo. 

III. Establecer y asesorar sobre la metodología de evaluación del desempeño y mejora continua de los 
procesos hospitalarios de atención medica incluyendo la atención de las enfermedades de alto costo, a los 
que responderán las unidades de tercer nivel de IMSS-BIENESTAR, así como la evaluación de tecnología 
sanitaria, en vinculación con la Coordinación de Normatividad y Planeación Médica. 

IV. Representar a la Unidad de Atención a la Salud en los consejos, comités, grupos de trabajo o 
reuniones técnico-operativas del Sistema Nacional de Salud referente a la actualización, creación, 
seguimiento, evaluación, asesoría, entre otras acciones, de los procesos hospitalarios de atención médica 
referentes al tercer nivel y enfermedades de alto costo, establecida por el Modelo de Atención a la Salud para 
el Bienestar. 

V. Establecer la cartera de servicios, plantilla de personal, catálogo de medicamentos e insumos de 
acuerdo con la tipología de unidades de tercer nivel establecida por el Modelo de Atención a la Salud para el 
Bienestar, que se deberán brindar a la población objetivo de IMSS-BIENESTAR. 

VI. a VII. … 

VIII. Coordinar el proceso de evaluación de casos clínicos que requieren la prescripción de medicamentos 
de alto costo, así como revisar y analizar las solicitudes de excepción que se presentará al Comité 
correspondiente para su aprobación. 

IX. … 

X. Acordar con las coordinaciones de Unidades de Primer Nivel, de Unidades de Segundo Nivel, de 
Normatividad y Planeación Médica, así como con la Unidad de Planeación Estratégica y Coordinaciones 
Estatales, el desarrollo y actualización de la regionalización operativa y el sistema de referencia y 
contrarreferencia en los que se integrarán las unidades de tercer nivel de IMSS-BIENESTAR. 
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XI. Establecer y asesorar el desarrollo de programas y proyectos orientados a mejorar la calidad y 
seguridad de la atención, de conformidad con las disposiciones aplicables, estandarizando el servicio 
otorgado en unidades del tercer nivel de atención, en vinculación con la Coordinación de Educación  e 
Investigación. 

XII. Coordinar y supervisar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de los Comités Médicos de las 
unidades de tercer nivel. 

XIII. … 

XIV. Supervisar la elaboración e implementación del diagnóstico de salud y programa anual de trabajo, así 
como su seguimiento respecto a los procesos de atención médica, al que se sujetarán los niveles de 
conducción y las unidades de tercer nivel de IMSS-BIENESTAR, en vinculación con las coordinaciones de la 
Unidad de Atención a la Salud y la Coordinación de Planeación Estratégica. 

XV. Promover la capacitación continua del personal de salud médico, paramédico y administrativo, sobre 
los procesos y programas de atención médica, así como aspectos técnicos y éticos con un enfoque integral, 
que se otorgan en las unidades de tercer nivel, en vinculación con la Coordinación de Educación  e 
Investigación. 

XVI. Instrumentar y desarrollar en vinculación con las Coordinaciones de Planeación Estratégica, de 
Normatividad y Planeación Médica, y Epidemiología, la implementación, operación y seguimiento de los 
sistemas de información básica en materia de salud, atención médica, prevención, sistemas de vigilancia 
epidemiológica, gestión de enfermedades de alto costo y los aplicables que estén en uso en las unidades de 
tercer nivel de IMSS-BIENESTAR. 

XVII. Promover la ejecución de proyectos de investigación en salud y creación de alianzas estratégicas en 
colaboración con otras Instituciones de Sector Salud o Educativo, organismos nacionales o internacionales, 
que permitan fortalecer la capacidad científica y técnica, relacionada con los procesos de atención médica del 
tercer nivel y enfermedades de alto costo, en vinculación con la Coordinación de Educación e Investigación. 

XVIII. Coordinar las acciones para mejorar la capacidad de gestión y ejecución del Cuerpo de Gobierno de 
las unidades de tercer nivel. 

XIX. Promover el cumplimiento de la normativa en materia de avisos de funcionamiento y licencias 
sanitarias, y cualquier otro trámite relacionado a estas con los cuerpos de gobierno de las unidades de salud 
de tercer nivel, en vinculación con las Coordinaciones Estatales de IMSS-BIENESTAR. 

XX. Acordar y establecer con las áreas normativas y operativas involucradas, el marco institucional que 
regula la prestación de los servicios médicos ante nuevas necesidades de salud, incorporando las mejores 
prácticas profesionales, así como el conocimiento científico y principios éticos vigentes. 

XXI. Consolidar sistemáticamente prácticas clínicas de excelencia, sustentados en el uso de evidencia 
científica y gobernanza en salud a través de recursos como los instrumentos de gestión, para su incorporación 
en los procesos de atención médica. 

XXII. Se deroga. 

XXIII. … 

XXIV. Promover la ejecución de proyectos de investigación en salud, relacionados con los procesos de 
atención médica y, de auxiliares de diagnóstico y tratamiento, en vinculación con la Coordinación de 
Educación e Investigación. 

XXV. Coordinar y asesorar a las Unidades de tercer nivel de IMSS-BIENESTAR sobre la vinculación con 
otras Unidades, así como Instituciones que integren el Sistema Nacional de Salud para la gestión de la 
integración o implementación de mejoras en la organización y administración de los procesos de atención 
médica de alta especialidad que se requieran. 

Artículo 30. … 

I. Diseñar e instrumentar los procedimientos y mecanismos de supervisión, asesoría e informes de 
resultados que serán útiles para sustentar la aplicación de normas, lineamientos y procedimientos, y así 
evaluar el desempeño de los Establecimientos de Salud de IMSS-BIENESTAR. 

II. a VIII. … 

Artículo 32. … 

I. a III. … 
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IV. Establecer y coordinar el sistema de calificación curricular, reconocimiento, estímulos de productividad, 
permanencia y promoción de los investigadores de IMSS-BIENESTAR, bajo los estándares de calidad. 

V. a VII. … 

VIII. Gestionar el registro, revisión, dictaminación, seguimiento, modificación, suspensión, cierre y difusión 
de resultados de los proyectos de investigación en salud, a través de los diversos medios de comunicación 
que se tengan disponibles en el IMSS-BIENESTAR. 

IX. Se deroga. 

X. … 

XI. Dirigir la integración y funcionamiento de los Comités de Ética en Investigación, el de Investigación y el 
de Bioseguridad de IMSS-BIENESTAR. 

XII. a XIII. … 

Artículo 33. … 

I. a XIII. … 

XIV. Promover la ejecución de proyectos de investigación en salud, relacionados con la prevención y 
reducción de la morbilidad y mortalidad de mujeres, hombres, personas recién nacidas, niñas, niños, 
adolescentes, personas mayores y grupos vulnerables. 

XV. Promover mecanismos para la recepción y dispersión de recursos públicos y privados para proyectos 
de investigación de los protocolos que se realicen en las unidades y hospitales del IMSS-BIENESTAR. 

Artículo 34. … 

I. a VI. … 

VII. Se deroga. 

VIII. a XVI. … 

Artículo 34 Bis. Son facultades y atribuciones de las Coordinaciones en cada uno de los Hospitales 
Regionales de Alta Especialidad. 

I. Difundir y controlar el desempeño y aplicación de las políticas, normas, planes, programas y estrategias 
institucionales referentes a la promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, vigilancia 
epidemiológica, farmacovigilancia, atención médica, enfermedades de alto costo, rehabilitación y paliación, 
educación e investigación en salud de las Coordinaciones de Hospitales Regionales de Alta Especialidad de 
IMSS-BIENESTAR para la implementación del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar en vinculación 
con las Coordinaciones competentes adscritas a las Unidad de Atención a la Salud. 

II. Proporcionar los servicios médico-quirúrgicos, ambulatorios y hospitalarios de alta especialidad 
relacionados con la salud. 

III. Fungir como Hospital de referencia dentro de Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro 
Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR). 

IV. Impulsar a la investigación científica de excelencia en alta especialidad en los campos básico, clínico, 
epidemiológico y de servicios de salud; la generación de conocimientos sobre el origen de las enfermedades, 
sus causas y tratamientos, considerando para la priorización las necesidades de atención y las condiciones 
demográficas y epidemiológicas. 

V. Difundir información técnica y científica sobre los avances que en materia de salud registre, así como 
publicar los resultados de los trabajos de investigación que realice en vinculación con la Coordinación de 
Educación e Investigación. 

VI. Formar recursos humanos capacitados en el campo de las especialidades y subespecialidades 
médicas con que cuentan, así como contar con programas de posgrado en vinculación con la Coordinación de 
Educación e Investigación. 

VII. Diseñar y ejecutar programas y cursos de capacitación, enseñanza y especialización de personal 
profesional, técnico y auxiliar en su ámbito de responsabilidad en vinculación con la Coordinación de 
Educación e Investigación. 

VIII. Establecer un Sistema de Mejora Continua de la calidad de los servicios de atención médica y de la 
seguridad que se brinda a los usuarios. 
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IX. Participar en la ejecución de los programas sectoriales, especiales y regionales de salud, acorde con 
los servicios que ofrezca. 

X. Prestar servicios de alta especialidad a otros organismos, órganos, entidades o instituciones públicas 
que lo requieran, de acuerdo a los convenios que para el efecto celebre. 

XI. Coordinar la elaboración del diagnóstico sobre las necesidades del personal, medicamentos e insumos 
médicos, mobiliario y equipamiento médico e infraestructura en salud requerida para su operación, con la 
finalidad de gestionar los recursos que se requieran ante las Unidades de Atención a la Salud, Administración 
y Finanzas e Infraestructura, conforme a su ámbito de competencia. 

XII. Dirigir la elaboración del programa anual de trabajo de las Coordinaciones de los Hospitales 
Regionales de Alta Especialidad, para su presentación a la persona Titular de la Unidad de Atención a la 
Salud de IMSS-BIENESTAR. 

XIII. Representar a IMSS-BIENESTAR en los actos jurídicos en los que sea parte en el ámbito de su 
competencia, ante todas las autoridades administrativas y jurisdiccionales, previa autorización de la Unidad 
Jurídica; así como en aquellos trámites que sean necesarios para la gestión de licencias y autorizaciones 
necesarias para su operación. 

XIV. Dirigir las acciones de administración y supervisión de los recursos humanos, materiales, financieros, 
técnicos y tecnológicos asignados a las Coordinaciones de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad, de 
conformidad con lo establecido por las Coordinaciones competentes adscritas a la Unidad de Administración  
y Finanzas. 

XV. Coordinar las gestiones para la creación y operación de los comités y subcomités que, en su caso, se 
requieran para su operación previa autorización de las Unidades o Coordinaciones de IMSS-BIENESTAR, de 
conformidad con el ámbito de su competencia. 

XVI. Coordinar la supervisión de la atención a las auditorías u otros actos de fiscalización que lleven a 
cabo las diversas autoridades competentes, de conformidad con lo establecido por la Coordinación de 
Contabilidad y Trámite de Erogaciones. 

XVII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en sus archivos relativos al ámbito de su 
competencia; así como instrumentar las medidas necesarias que permitan la organización, el resguardo y la 
conservación de dicha documentación. 

XVIII. Rendir el informe anual de actividades a la Unidad de Atención a la Salud, así como los informes 
periódicos que ésta le solicite; las Coordinaciones de Hospitales Regionales de Alta Especialidad serán 
responsables de la calidad y oportunidad de la información reportada. 

XIX. Administrar el ejercicio y comprobación de los recursos asignados a los fondos fijos o revolventes 
destinados para la adquisición de materiales, bienes y servicios necesarios para la operación de los HRAE’S, 
conforme a los criterios que emitan las Coordinaciones adscritas a la Unidad de Administración y Finanzas. 

XX. Coordinar y supervisar la recepción, registro y suministro de almacenes de medicamentos, material de 
curación e insumos a la salud, procurando el adecuado uso de los mismos. 

XXI. Coordinar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones normativas y administrativas en materia de 
tecnologías de la información, comunicaciones y seguridad informática acordes con el Programa Institucional 
del IMSS-BIENESTAR, que contribuyan a la sistematización, actualización, calidad, optimización de funciones 
y procesos de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad; en coordinación y conforme lo establezca la 
Coordinación de Tecnologías de la Información. 

Artículo 35. … 

I. Establecer las normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter administrativo que deban regir la 
gestión de los recursos humanos, financieros, la conservación de bienes muebles e inmuebles, seguridad en 
los inmuebles, servicios generales e inversión, abastecimiento de insumos, servicios de administración, 
servicios de tecnologías de la información y comunicación, equipamiento, contratación de servicios, la 
atención a órganos fiscalizadores, así como darles seguimiento y verificar su observancia de conformidad con 
la política que determine la persona titular de la Dirección General y las autoridades correspondientes. 

II. … 

III. Coordinar la administración de los servicios de tecnologías de la información y de comunicaciones de 
las unidades y coordinaciones de IMSS-BIENESTAR, tanto a nivel central como en las Coordinaciones 
Estatales, así como los establecimientos públicos de salud en el primer, segundo y tercer nivel de atención. 

IV. a XXX. … 
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Artículo 36. … 

I. a XVII. … 

XVIII. Se deroga. 

XIX. a XX. … 

XXI. Integrar y registrar el seguimiento a los indicadores de desempeño de los programas presupuestarios 
de IMSS-BIENESTAR en los sistemas que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Artículo 37. … 

I. a V. … 

VI. Se deroga. 

VII. Establecer criterios para clasificar, tramitar y registrar las operaciones contables de IMSS-
BIENESTAR, con el objeto de fortalecer la integridad contable y la rendición de cuentas a efecto de cumplir 
con los términos definidos en la regulación aplicable. 

VIII. … 

IX. Coordinar la integración de la información remitida por las unidades responsables para la elaboración 
de los estados financieros de IMSS-BIENESTAR, con el propósito de someterlos a la autorización de la 
persona titular de la Unidad de Administración y Finanzas, y su posterior presentación ante la Dirección 
General y la Junta de Gobierno del Organismo, así como también, para la toma de decisiones. 

X. a XVII. … 

XVIII. Se deroga. 

XIX. Se deroga. 

XX. Coordinar y presentar para aprobación del Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, los 
informes contables y financieros que deban rendirse ante las dependencias y entidades competentes del 
Gobierno Federal, así como el Congreso de la Unión, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Coordinar el trámite de pago a proveedores y prestadores de servicios de IMSS-BIENESTAR, 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Proporcionar orientación en materia fiscal, realizar consultas y trámites ante las autoridades 
tributarias. 

Artículo 39. … 

I. a VI. … 

VII. Llevar a cabo los procedimientos de contratación, desde la investigación de mercado hasta la 
contratación de la adquisición y mantenimiento de bienes muebles, inmuebles cuando no impliquen una 
modificación al mismo, equipo médico, equipo electrónico, equipo electromecánico, parque vehicular; además 
de la contratación de los servicios generales, servicios médicos, servicios médicos integrales, servicios 
complementarios así como el programa de aseguramiento de inmuebles entre otros, que sean requeridos para 
las oficinas centrales y los hospitales que formen parte de IMSS-BIENESTAR, con la finalidad de definir las 
líneas rectoras en los procesos operativos. 

VIII. a XX. … 

Artículo 40. … 

I. a IV. … 

V. Coordinar la elaboración y evaluación del presupuesto anual de gastos de bienes y servicios a nivel 
nacional, en el ámbito de su competencia, a efecto de someterlo a consideración de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

VI. Coordinar las acciones de evaluación y contratación en el proceso de abasto institucional de bienes y 
servicios, promoviendo la eficiencia y eficacia de este y en su caso proponer medidas preventivas  y 
correctivas. 

VII. a XII. … 

XIII. Determinar los servicios que se requieren para la distribución de los bienes de consumo en los 
almacenes centrales de las unidades médicas y representaciones estatales, a efecto de realizar los procesos 
licitatorios. 
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XIV. a XV. … 

XVI. Se deroga. 

XVII. a XX. … 

XXI. Proponer criterios generales y específicos para la asignación, ejercicio, comprobación y rendición de 
cuentas de los recursos que le sean transferidos o aportados al IMSS-BIENESTAR, en colaboración con las 
áreas competentes del organismo. 

Artículo 41. … 

I. a IX. … 

X. Supervisar el cumplimiento de la ejecución de las resoluciones emitidas por el Órgano Interno de 
Control Específico por las unidades y coordinaciones de IMSS-BIENESTAR, así como de sus 
representaciones estatales, que impone como sanción administrativa, la destitución e inhabilitación de 
personas trabajadoras u otras sanciones, así como las emitidas por los tribunales competentes. 

XI. a XX. … 

XXI. Autorizar el inicio de labores de las personas que ocuparán las áreas de las Unidades y 
Coordinaciones de IMSS-BIENESTAR, conforme a las propuestas realizadas por las personas Titulares de las 
Unidades y Coordinaciones, previa valoración de acuerdo a su ámbito de competencia. 

Artículo 42. … 

I. Proponer las políticas, normas, planes, programas, proyectos, criterios, manuales, lineamientos, 
disposiciones y procedimientos, respecto a la administración, registro, gestión, recepción, dispersión de la 
nómina, así como de control de plazas. 

ll. Fungir como ventanilla única de las entidades federativas y de las Coordinaciones Estatales, para 
atender las consultas y solicitudes en materia de servicios personales relacionados con la nómina federalizada 
e IMSS-BIENESTAR. 

III. Coordinar, administrar y operar el proceso de control y registro de plazas relacionadas con la nómina 
federalizada e IMSS-BIENESTAR. 

IV. Administrar, conciliar y registrar, conforme a la normatividad aplicable, los movimientos de servicios 
personales relacionados con la nómina federalizada e IMSS-BIENESTAR. 

V. Retener y gestionar el entero por concepto de seguridad social e impuestos federales y locales 
derivados del pago de salarios y prestaciones que se realicen con cargo a la nómina federalizada  e IMSS-
BIENESTAR, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como otras cantidades que, en su 
caso, deban retenerse con base en la normatividad aplicable. 

VI. Integrar y difundir la información en materia de servicios personales relacionada con el proceso de la 
nómina federalizada e IMSS-BIENESTAR. 

VII. Formular el anteproyecto de presupuesto regularizable de servicios personales relacionados con la 
nómina federalizada e IMSS-BIENESTAR, en los términos establecidos por la Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público. 

VIII. Desarrollar y mantener actualizado, en coordinación con el área encargada de tecnologías de la 
información y comunicaciones de IMSS-BIENESTAR, el sistema de administración de nómina federalizada  e 
IMSS-BIENESTAR que se implemente. 

IX. Llevar a cabo las acciones correspondientes para que el pago y los movimientos de personal que 
integra tanto la nómina federalizada como la de IMSS-BIENESTAR se realicen a través del sistema de 
administración de nómina que se implemente. 

X. … 

XI. Proporcionar apoyo y asesoría a las unidades administrativas de IMSS-BIENESTAR para la mejora de 
procesos, innovación y transparencia en materia de servicios personales relacionados con la nómina 
federalizada e IMSS-BIENESTAR. 

XII. Coordinar la elaboración y actualización de la estructura orgánica básica y no básica, de las Unidades 
y Coordinaciones del IMSS-BIENESTAR, con la finalidad de observar los criterios establecidos por la 
Secretaría de la Función Pública y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como, para su 
presentación a la Junta de Gobierno. 
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XIII. … 

XIV. Se deroga. 

XV. Se deroga. 

XVI. Controlar, administrar y validar los procesos de nómina. 

XVII. Coordinar el proceso de nómina previa validación de la Coordinación de Recursos Humanos; con la 
finalidad de elaborar el cálculo, generación, validación, comprobación y cierre de nómina. 

XVIII. Vigilar la aplicación de la actualización del catálogo de puestos y los tabuladores de sueldos, así 
como de las remuneraciones y prestaciones a las que tenga derecho el personal que integra la nómina 
federalizada e IMSS-BIENESTAR. 

Artículo 43. ... 

I. Definir, elaborar y establecer las políticas, normas, lineamientos, metodologías y programas en materia 
de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información acordes con el Plan 
Estratégico Institucional, que contribuyan a la sistematización, actualización, calidad, optimización de 
funciones y procesos de las unidades y las coordinaciones de IMSS-BIENESTAR, tanto a nivel central como 
en las coordinaciones estatales, así como los establecimientos públicos de salud en el primer, segundo y 
tercer nivel de atención en el ámbito de sus facultades. 

II. Establecer los criterios que las unidades y coordinaciones de IMSS-BIENESTAR, tanto a nivel central 
como en las coordinaciones estatales, así como los establecimientos públicos de salud en el primer, segundo 
y tercer nivel de atención deberán seguir para la observancia de las políticas, normas y procedimientos 
vigentes en materia de Tecnologías de Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información. 

III. Coordinar en la elaboración del Plan Estratégico Institucional en materia de Tecnologías de la 
Información, Comunicaciones, Seguridad de la Información, innovación y desarrollo tecnológico para 
instrumentar y operar en las diferentes unidades y coordinaciones de IMSS-BIENESTAR, en su respectivo 
ámbito de competencia, en vinculación con la Unidad de Planeación Estratégica y Coordinaciones Estatales. 

IV. Diseñar, desarrollar y brindar mantenimiento a los sistemas informáticos y servicios en materia de 
Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información que apoyen las funciones 
sustantivas, administrativas y de control que deberán operar las unidades y coordinaciones de IMSS-
BIENESTAR, tanto a nivel central como en las coordinaciones estatales, así como los establecimientos 
públicos de salud en el primer, segundo y tercer nivel de atención conforme a su ámbito de competencia, 
acorde con los objetivos y al Plan Estratégico Institucional. 

V. Coordinar la atención y soporte técnico a los usuarios, así como, administrar y suministrar los bienes, 
servicios de infraestructura y demás elementos vinculados con las Tecnologías de Información, 
Comunicaciones y Seguridad de la Información que requiera IMSS-BIENESTAR. 

VI. Evaluar y promover el desempeño y operación de los Sistemas de Tecnologías de la Información, 
Comunicaciones y Seguridad de la Información por los usuarios de IMSS-BIENESTAR. 

VII. Dirigir la integración de los requerimientos de gasto atendiendo a las necesidades de IMSS-
BIENESTAR, conforme al Plan Estratégico Institucional en materia de Tecnologías de Información, 
Comunicaciones, Seguridad de la Información, innovación y desarrollo tecnológico, incluyendo bienes de 
inversión, servicios, requisiciones extraordinarias y demás recursos para someterlos a la consideración de la 
Unidad de Administración y Finanzas. 

VIII. Determinar la procedencia y viabilidad técnica, operativa y financiera, conforme a las necesidades y el 
Plan estratégico de IMSS-BIENESTAR, para contratar la adquisición de bienes, arrendamientos y servicios en 
materia de Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información. 

IX. Proponer nuevas Tecnologías de Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información que 
impulsen la innovación y desarrollo tecnológico de IMSS-BIENESTAR y evaluar su impacto funcional. 

X. Elaborar los planes de contingencia en caso de desastre, respaldo, administración y seguridad de la 
información que permitan el control y resguardo de la información de IMSS-BIENESTAR. 

XI. a XII. … 

XIII. Dirigir las asesorías a las diferentes áreas de IMSS-BIENESTAR que lo soliciten en los procesos de 
implementación, adquisición, arrendamiento y actualización en materia de Tecnologías de la Información, 
Comunicación y Seguridad de la Información. 
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XIV. Administrar los contratos de servicios que en materia de Tecnologías de la Información, 
Comunicación y Seguridad de la Información que la Coordinación de Tecnologías de la Información haya 
contratado para el desempeño de sus funciones y las de la Institución. 

XV. … 

XVI. Clasificar y resguardar la información considerada como critica para el desempeño de las actividades 
de IMSS-BIENESTAR. 

XVII. Operar y administrar los servicios de Centros de Datos ya sean propios o de terceros que sean 
utilizados para brindar los servicios a IMSS-BIENESTAR. 

XVIII. … 

XIX. Elaborar las fichas técnicas y estudios de mercado para la adquisición de bienes y servicios en 
materia de Tecnologías de Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información. 

XX. … 

XXI. Proponer y participar en la elaboración de los planes de capacitación en materia de Tecnologías de la 
Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información, así como impartir cursos relacionados en la 
materia en colaboración con la Coordinación de Recursos Humanos. 

XXII. Diseñar, coordinar la implementación y controlar la operación de las arquitecturas de las Tecnologías 
de la Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información necesarias. 

Artículo 45. … 

I. … 

II. Conducir la realización de proyectos presupuestos base, que sirvan de referencia para llevar a cabo los 
análisis de las propuestas económicas que presenten los proveedores que participan en las licitaciones, bajo 
la supervisión de la Unidad de Infraestructura, para la adjudicación de los contratos. 

III. a IV. … 

V. Establecer estrategias y acciones dirigidas a fortalecer los estándares y prácticas de eficiencia y calidad 
para las obras públicas. 

VI. … 

VII. Participar en las contrataciones para la elaboración de proyectos arquitectónicos y de ingeniería 
dirigidos al desarrollo de la infraestructura, previo acuerdo con la persona titular de la Unidad de 
Infraestructura. 

VIII. a XII. … 

XIII. Proponer a la persona titular de la Unidad de Infraestructura los criterios en materia de obra pública y 
servicios relacionados con las mismas, con la finalidad de garantizar que los actos que celebre la 
Coordinación de Proyectos y Construcción de Obras en tales rubros se lleven a cabo conforme el marco 
normativo aplicable. 

XIV. Participar en el asesoramiento de todas las etapas de los procedimientos de licitaciones públicas en 
el ámbito de obra pública y servicios relacionados con la mismas, que lleve a cabo la Unidad de 
Infraestructura para la adjudicación de contratos, mediante la asistencia a dichos actos, con la finalidad de 
determinar que se cubran los aspectos legales de la normatividad vigente en la materia. 

XV. Emitir los comentarios en materia de obra pública y servicios relacionados con las mismas a la Unidad 
de Infraestructura para su participación en las sesiones de los comités de obras públicas de IMSS-
BIENESTAR, con la finalidad de que el desarrollo de dichas sesiones se efectúe conforme al marco normativo 
aplicable. 

XVI. … 

XVII. Establecer los mecanismos para optimizar la asignación de recursos que permitan dar cumplimiento 
a las metas y objetivos de los programas a su cargo. 

XVIII. … 

XIX. Participar en los procesos de planeación, evaluación y administración de las obras públicas y de los 
servicios relacionados con las mismas, de conformidad con la normativa federal aplicable. 
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XX. Autorizar las solicitudes de pago de acciones de obra pública de los programas y proyectos 
financiados con recursos del Fondo tras la validación del expediente en apego a la normativa vigente, a fin de 
que el área designada realice la gestión de pago. 

XXI. … 

Artículo 46. … 

I. a IV. ... 

V. Coordinar las acciones necesarias para gestionar la contratación de los servicios de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo del equipamiento médico que contenga componentes electrónicos y 
electromecánicos, así como las gestiones correspondientes al monitoreo y seguimiento de estos servicios en 
los establecimientos de salud, a fin de alargar su vida útil y asegurar su óptimo funcionamiento. 

VI. a VII. … 

Artículo 47. ... 

I. a IV. … 

V. Verificar que se cumplan las etapas de contratación de los diferentes proyectos a desarrollar y 
supervisar que las acciones de conservación y mantenimiento de infraestructura cuando impliquen una 
modificación al propio inmueble se lleven a cabo con los estándares de calidad esperados y en términos de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

VI. a VII. … 

VIII. Verificar el seguimiento del avance físico y financiero de los programas de conservación y 
mantenimiento, seguridad, protección ambiental y supervisión de la infraestructura hospitalaria en los 
Establecimientos de Salud. 

IX. … 

X. Verificar la factibilidad técnica de las propuestas de inversión física de los proyectos relacionados con 
los programas, con base en la información que integren las áreas de la Unidad de Infraestructura. 

XI. Conducir las medidas preventivas y correctivas observadas en los resultados de las auditorías 
practicadas a las contrataciones de obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas. 

XII. … 

XIII. Proponer estrategias orientadas a lograr una mejora continua en los procesos, mediante la 
generación de propuestas, así como a través de la evaluación y retroalimentación de las condiciones de 
operación. 

Artículo 47 Bis. … 

I. a II. … 

III. Coordinar las acciones para el seguimiento presupuestal en las cuentas que norman la Unidad de 
Infraestructura para eficientar los recursos. 

IV. … 

V. Conducir la atención de los asuntos relacionados con los programas a su cargo, así como las 
auditorías, revisiones y requerimientos efectuados por los distintos órganos de fiscalización relacionados con 
las mismas. 

VI. Emitir opinión sobre los proyectos de bases de licitación pública nacional o internacional, para la 
contratación de las obras públicas y servicios relacionadas con las mismas. 

VII. … 

VIII. Colaborar en la vinculación del cronograma de ejecución de las evaluaciones con el calendario de las 
actividades. 

IX. Evaluar los resultados de las acciones de monitoreo, como elemento relevante del Presupuesto. 

Artículo 48. … 

I. a V. … 



  DIARIO OFICIAL Viernes 3 de mayo de 2024 

VI. Autorizar, mediante oficio, a servidores públicos bajo su adscripción, para ejercer las representaciones 
procesales a que se refieren las fracciones I, III y IV del presente artículo y, en su caso, sustituir o revocar 
dichas representaciones. 

VII. a XVI. … 

XVII. Dar su visto bueno y remitir a la persona titular de la Dirección General de IMSS-BIENESTAR los 
proyectos de actos administrativos de carácter general relacionados con las atribuciones de IMSS-
BIENESTAR presentados por las unidades y coordinaciones, para su autorización y en su caso, para 
someterlas a la Junta de Gobierno para su aprobación, así como dirigir la opinión de los proyectos de las 
disposiciones normativas de carácter interno. 

XVIII. a XXII. … 

Para el caso de los HRAE’S la Unidad Jurídica se auxiliará para el ejercicio de sus funciones del Jefe de 
Departamento de Asuntos Jurídicos adscrito a cada uno de ellos, quienes actuarán bajo la instrucción 
permanente de las personas Titulares de las Coordinaciones adscritas a la Unidad en su respectivo ámbito de 
competencia. 

Artículo 49. … 

I. a VIII. … 

IX. Verificar que en los expedientes de los establecimientos de salud a cargo de IMSS-BIENESTAR, obre 
el aviso de funcionamiento y las autorizaciones sanitarias necesarias, y en su caso, requerir a las 
Coordinaciones Estatales la regularización correspondiente. 

X. … 

XI. Instruir a las personas titulares de las Jefaturas de Departamento de Asuntos Jurídicos en los HRAE´S 
sobre el trámite de los asuntos de su competencia. 

Artículo 50. … 

I. a III. … 

IV. Formular y revisar los anteproyectos de iniciativas de leyes y de reglamentos, decretos, acuerdos, y 
demás actos administrativos de carácter general relacionados con las atribuciones de IMSS-BIENESTAR, así 
como emitir opinión de las disposiciones normativas de carácter interno del organismo. 

V. a XII. … 

XIII. Instruir a las personas titulares de las Jefaturas de Departamento de Asuntos Jurídicos en los 
HRAE´S sobre el trámite de los asuntos de su competencia. 

Artículo 51. … 

I. a XIV. … 

XV. Instruir a las personas titulares de las Jefaturas de Departamento de Asuntos Jurídicos en los HRAE´S 
sobre el trámite de los asuntos de su competencia. 

Artículo 54 Bis 3. … 

I. a X. … 

XI. Diseñar e implementar una estrategia de proximidad territorial y organizacional de la Unidad con las 
Coordinaciones Estatales. 

XII. Proponer la regionalización del territorio nacional conforme a criterios poblacionales y de la demanda 
de servicios para efectos de la planeación y vinculación con las Coordinaciones Estatales. 

XIII. Fungir como enlace entre las Coordinaciones de los Hospitales Regionales de Alta Especialidad y las 
Coordinaciones Estatales. 

Artículo 55. … 

I. a V. … 

VI. Aprobar y profesionalizar por competencias los programas de capacitación del personal de Acción 
comunitaria de Servicios de Salud de IMSS-BIENESTAR en materia de acciones comunitarias. 

VII. a XIII. … 
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XIV. Actualizar y dar seguimiento al cumplimiento de la normativa establecida para la instrumentación de 
la Contraloría Social en las Unidades de Salud de Primer Nivel, Unidades de Segundo Nivel, Hospitales de 
Alta especialidad y Programas Especiales. 

XV. … 

XVI. Instrumentar la metodología y los mecanismos de supervisión, evaluación y asesoría del desempeño 
directivo y operativo; así como los procesos de la organización comunitaria, orientación y promoción a la 
salud, contraloría y aval ciudadano en concordancia con las prioridades vigentes vinculadas al ciclo de vida y 
salud. 

XVII. … 

XVIII. Diseñar estrategias a nivel individual, grupal y masivo para la prevención de enfermedades en 
coordinación con la Unidad de Atención a la Salud aplicable en las Unidades de Salud de Primer Nivel, 
Unidades de Segundo Nivel, Hospitales de Alta especialidad y Programas Especiales, de acuerdo con ciclo de 
vida y salud vinculado a las prioridades en salud vigentes. 

XIX. Validar los indicadores de desempeño del componente comunitario con impactos en salud, difundir 
los resultados, establecer propuestas y acciones de mejora. 

XX. Promover la profesionalización por competencias en el personal institucional de acción comunitaria. 

XXI. Fomentar la consejería comunitaria tomando como eje central el ciclo de vida y salud. 

XXII. Establecer un modelo de gestión de calidad para contar con acciones de mejora en la eficacia y 
eficiencia de los procesos del componente comunitario. 

XXIII. Promover la interculturalidad como herramienta para facilitar las acciones de orientación y 
promoción a la salud en los ámbitos rural, suburbano y urbano que facilite las acciones de promoción en las 
Unidades de Salud de Primer Nivel, Unidades de Segundo Nivel, Hospitales de Alta especialidad y Programas 
Especiales. 

XXIV. Dar seguimiento a la operación del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-
BIENESTAR), en el ámbito de su competencia, con apoyo de las Coordinaciones Estatales y de los Equipos 
de conducción bajo su cargo. 

Artículo 57. … 

I. a XIV. … 

Para el ejercicio de las atribuciones XI, XII, XIII y XIV se auxiliará de la División de Comunicación Social  y 
Medios Alternativos. 

Artículo 57 Bis. Son facultades y atribuciones de la División de Comunicación Social y Medios 
Alternativos: 

I. Integrar y presentar a la persona titular de la Coordinación de Transparencia y Vinculación un Plan 
General de Trabajo de Comunicación Social que incluya las políticas, programas, estrategias y proyectos a 
realizar en materia de comunicación interna, información, difusión y comunicación digital para su 
implementación a nivel central y en las Coordinaciones Estatales de IMSS-BIENESTAR. 

II. Diseñar mecanismos de comunicación con las unidades y coordinaciones de IMSS-BIENESTAR para la 
detección de necesidades en materia de comunicación interna, información, difusión y comunicación digital. 

III. Elaborar y someter a consideración de la persona titular de la Coordinación de Transparencia y 
Vinculación la estrategia de comunicación interna de acuerdo con las líneas de trabajo institucionales, con el 
fin de dar a conocer entre el personal las principales acciones e información general de IMSS-BIENESTAR. 

IV. Instrumentar y someter a consideración de la persona titular de la Coordinación de Transparencia y 
Vinculación la estrategia de comunicación digital a través de la página electrónica y las redes sociales de 
IMSS-BIENESTAR, así como a la difusión de materiales institucionales y de corte informativo a medios de 
comunicación. 

V. Dirigir el diseño y producción de materiales editoriales, gráficos y audiovisuales de IMSS-BIENESTAR, 
así como el desarrollo de eventos institucionales. 

VI. Regular el monitoreo de la información institucional que sea difundida en radio, televisión, prensa 
impresa nacional y estatal, redes sociales y otros medios de comunicación; así como la compilación, análisis y 
síntesis de dicha información. 
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VII. Concertar y dirigir conferencias de prensa o entrevistas, así como dar cobertura informativa a las giras 
de trabajo de la persona titular de la Dirección General y servidores públicos que por la naturaleza de sus 
funciones lo requieran. 

VIII. Gestionar con la Unidad de Administración y Finanzas, la contratación de servicios en materia de 
comunicación social y la emisión de los informes que correspondan. 

IX. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia y las demás que le sean 
asignadas por su superior jerárquico. 

Artículo 58. … 

I. … 

II. Emitir opinión del dictamen de los estados financieros y las auditorías de carácter administrativo que 
realicen los auditores externos y el Órgano Interno de Control Específico de IMSS-BIENESTAR. 

III. a V. … 

… 

Artículo 59. El IMSS-BIENESTAR contará con un Órgano Interno de Control Específico, al frente del cual 
habrá un titular que se auxiliará de los titulares de las áreas de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública; Quejas, Denuncias e Investigaciones; y Responsabilidades, mismos que serán designados 
por la persona titular de la Secretaría de la Función Pública. 

… 

Asimismo, contarán con el personal adscrito a dicho Órgano Interno de Control Específico que figure en su 
estructura autorizada, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

El IMSS-BIENESTAR proporcionará al Órgano Interno de Control Específico los recursos humanos, 
materiales, presupuestales y tecnológicos que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. 

… 

Artículo 65. … 

I. a XII. … 

XIII. Vigilar el cumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo y sus reglamentos, en la esfera de 
su competencia; incluyendo sin limitar, la instrumentación de actas administrativas con base en los 
lineamientos que, en su caso, emitan las instancias competentes de IMSS-BIENESTAR. Así como aplicar 
medidas disciplinarias a los trabajadores bajo su adscripción y coadyuvar en las acciones relativas a la 
terminación de los efectos del nombramiento, en vinculación con la Coordinación de Recursos Humanos. 

XIV. a XXII. … 

XXIII. Proponer a la Dirección General, el nombramiento de las personas que ocuparán las áreas de la 
Coordinación Estatal, en apego a las disposiciones y procedimientos que se emitan para tal fin. 

XXIV. a XXIX. … 

XXX. Formalizar los nombramientos de las personas que ocuparán las áreas de la Coordinación Estatal 
previa autorización y notificación de la Coordinación de Recursos Humanos. 

XXXI. Dar seguimiento a la operación del Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-
BIENESTAR), con el apoyo de la estructura estatal y de los Equipos de conducción bajo su cargo. 

XXXII. Realizar los trámites y registros necesarios ante las autoridades fiscales, en materia de impuestos, 
derechos, contribuciones e impuestos locales, en cumplimiento de las obligaciones fiscales establecidas en 
las disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, atender cualquier requerimiento y/o solicitud de información 
que realicen dichas autoridades. 

XXXIII. Dirigir el ejercicio, administración y comprobación de los recursos asignados a los fondos fijos o 
revolventes destinados para la adquisición de materiales, bienes y servicios necesarios para la operación de 
los HRAE’S, conforme a los criterios que emitan las Coordinaciones adscritas a la Unidad de Administración y 
Finanzas. 
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XXXIV. Representar a IMSS-BIENESTAR en los actos jurídicos en los que sea parte en el ámbito de su 
competencia, ante todas las autoridades administrativas y jurisdiccionales, previa autorización de la Unidad 
Jurídica; así como en aquellos trámites que sean necesarios para la gestión de licencias y autorizaciones 
necesarias para su operación. 

Artículo 72. … 

I. a IX. … 

X. Verificar que se lleven a cabo las acciones que permitan la formación y evaluación curricular de 
investigadores, así como la gestión de recursos y la ejecución de protocolos de investigación en salud y 
desarrollo tecnológico relacionados con las prioridades en salud locales. 

XI. a XVIII. … 

Artículo 73. … 

I. a III. … 

IV. Expedir los documentos inherentes a los trámites que operen en el ámbito de su competencia, para 
otorgar a los trabajadores las prestaciones a que tengan derecho y gestionar ante la Coordinación de 
Recursos Humanos aquellos que corresponda emitir a esta última; así como realizar las acciones que 
conforme a su ámbito de competencia correspondan para la aplicación de medidas disciplinarias al personal 
adscrito a la Coordinación Estatal, y en los casos que proceda, para la terminación de los efectos del 
nombramiento de los trabajadores, incluyendo sin limitar, la instrumentación de actas administrativas con base 
en los lineamientos que, en su caso, emitan las instancias competentes de IMSS-BIENESTAR. 

V. Autorizar el diagnóstico de las necesidades de capacitación de investigación en salud y coordinar las 
actividades de capacitación y servicios educativos, atendiendo los requerimientos de las áreas administrativas 
y las unidades de salud y hospitales, en vinculación con las Coordinaciones de Recursos Humanos y de 
Educación e Investigación. 

VI. a XL. … 

Artículo 74. … 

I. a XVI. … 

XVII. Otorgar asesoría para realizar las gestiones y trámites necesarios, ante las diversas autoridades, 
para la obtención de las autorizaciones sanitarias de las unidades de salud a cargo de IMSS-BIENESTAR. 

XVIII. Realizar la investigación correspondiente a fin de instrumentar las actas administrativas que se 
formalicen con motivo de violaciones a las disposiciones laborales por parte de los trabajadores de la 
Coordinación Estatal, sus áreas administrativas, unidades de salud y hospitales; dictaminar las mismas y, de 
ser procedente, promover ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje la terminación de los efectos del 
nombramiento. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente modificación entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de 
Gobierno. 

SEGUNDO. La presente modificación deberá ser publicada en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. Las atribuciones conferidas a la persona titular del Hospital Regional de Alta Especialidad 
“Ciudad Salud” en Tapachula, serán realizadas por la persona encargada de la Dirección del mismo, en tanto 
sea aprobada la estructura orgánica básica de dicho establecimiento de salud por parte de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública. 

CUARTO. El Hospital Regional de Alta Especialidad “Ciudad Salud” en Tapachula, podrá llevar a cabo 
directamente las gestiones administrativas necesarias ante las unidades y coordinaciones de IMSS-
BIENESTAR, de conformidad a lo Establecido en este Estatuto Orgánico para dar continuidad al 
funcionamiento del mismo. 

Dado en la Ciudad de México, a 20 de marzo de 2024.- Director General de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), Alejandro Antonio Calderón 
Alipi.- Rúbrica. 

(R.- 551533) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $16.9393 M.N. (dieciséis pesos con nueve mil trescientos noventa y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 11.2400%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 11.4646%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.6238%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A.,  Banco 
Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y Banco Mercantil del Norte, 
S.A. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.07 por ciento.  

Ciudad de México, a 30 de abril de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Desarrollo de Mercados Nacionales, Lic. 
Lautaro José Silva Ibarguren.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el Local Único en el que se 
realizará el escrutinio y cómputo de los votos de las y los mexicanos residentes en el extranjero; así como la 
logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por internet y presencial en sedes en el extranjero 
de las y los mexicanos residentes en el extranjero a desarrollar en el Local Único, para los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG445/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 

LOCAL ÚNICO EN EL QUE SE REALIZARÁ EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DE LOS VOTOS DE LAS Y LOS 

MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO; ASÍ COMO LA LOGÍSTICA PARA EL ESCRUTINIO Y CÓMPUTO 

DEL VOTO POSTAL, ELECTRÓNICO POR INTERNET Y PRESENCIAL EN SEDES EN EL EXTRANJERO DE LAS Y 

LOS MEXICANOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO A DESARROLLAR EN EL LOCAL ÚNICO, PARA LOS 

PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y LOCALES 2023-2024 

GLOSARIO 

Anexo 21.1 del RE 

Lineamientos para la organización del voto postal de las mexicanas y los 
mexicanos residentes en el extranjero para los procesos electorales y de 
participación ciudadana. Anexo 21.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 

Anexo 21.2 del RE 
Lineamientos del voto electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero. Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CVMRE Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos Residentes en el Extranjero  

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

ECAE Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024 

Instituto/INE Instituto Nacional Electoral 

ITESM-CCM 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de 
México 

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 

LGIPE/Ley Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LNE-Extranjero Lista Nominal del Electorado en el Extranjero 

MEC Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo 

MRV Módulo(s) Receptor(es) de Votación 

Modelo de Voto 
Presencial 

Modelo de operación del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero en modalidad presencial en Módulos Receptores de Votación en el 
extranjero, para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024 

OPL Organismos(s) Público(s) Local(es) 

PEF Proceso Electoral Federal 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es) 

PIMECCEyS 
Programa de Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación 
Electoral y Seguimiento VMRE-VPPP-VA 
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PIT-VMRE 
Plan Integral de Trabajo del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral 

SIVEI 
Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los mexicanos residentes en el 
extranjero del Instituto Nacional Electoral  

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero 

 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la CPEUM en materia político-electoral 
que modificaron la denominación, estructura, funciones y objetivos del Instituto Federal Electoral 
para transformarse en Instituto Nacional Electoral. 

II. Mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de mayo de 2014, se 
expidió la LGIPE en donde se establecen las disposiciones aplicables en materia de instituciones y 
procedimientos electorales, relativas a los derechos de la ciudadanía, así como las atribuciones 
del INE y de los OPL tanto para los PEF como los PEL y la forma en que se coordinarán al 
respecto. 

III. El 7 de septiembre de 2016, este Consejo General, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el 
RE, que establece en el Libro Tercero, Título I, Capítulo IV. "Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero", las disposiciones que deberán asumir tanto el Instituto como los OPL, para la 
emisión del sufragio de las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero. 

IV. El 14 de octubre de 2021, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación dictó sentencia recaída en el expediente número SUP-JDC-1076/2021 y acumulados, 
ordenando al INE que en los procesos electorales posteriores garantice sus derechos político-
electorales a través de, entre otros aspectos, la implementación de las tres modalidades que la 
LGIPE reconoce para el ejercicio del voto; esto es, además del voto postal y electrónico, el voto 
presencial. 

V. El 9 de mayo de 2022 este Consejo General, a través del Acuerdo INE/CG346/2022, aprobó las 
modificaciones al RE y la publicación de su Anexo 21.2 del propio Reglamento, relativo a los 
lineamientos del voto electrónico por internet. 

VI. El 20 de julio de 2022, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG584/2022, por el que se da 
cumplimiento a la resolución dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación recaída al expediente SUP-RAP-141/2022 respecto la modificación de los 
numerales 11 y 63 de los lineamientos referidos en el Anexo 21.2 del propio Reglamento, con la 
finalidad de dejar sin efecto lo previsto lo que a la letra prevé “la suficiencia presupuestaria” y 
“siempre y cuando se cuenten con los recursos presupuestales para tal efecto”. 

VII. El 22 de agosto de 2022 este Consejo General, a través del Acuerdo INE/CG597/2022, aprobó los 
lineamientos del voto postal; asimismo, su publicación como Anexo 21.1 del RE. 

VIII. El 19 de octubre de 2022, mediante Acuerdo INE/CG641/2022, este Consejo General aprobó el 
Modelo de operación del programa piloto del VMRE en modalidad presencial en los MRV en  el 
extranjero, para los PEL 2022-2023. 

IX. El 20 de julio de 2023, este Consejo General aprobó, mediante acuerdos INE/CG441/2023 e 
INE/CG446/2023, el “Calendario y Plan Integral del Proceso Electoral Federal 2023-2024”, a 
propuesta de la JGE, y el “Plan Integral y los Calendarios de Coordinación del Proceso Electoral 
Concurrente 2023-2024”, respectivamente. 

 En el numeral 15 de los considerandos del Acuerdo INE/CG446/2023 previamente citado, señala 
que en las 32 entidades de la República Mexicana se celebrarán comicios para elegir un total de 
19,634 cargos; entre ellos, las Gubernaturas de los estados de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, 
Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán, así como la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México; Diputación Migrante en Ciudad de México y Oaxaca; así como Diputación por el principio 
de representación proporcional en el Estado de México y Jalisco, en las entidades cuyas 
legislaciones locales contemplan el VMRE. 
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 Ahora bien, entre las actividades señaladas en el calendario de ambos instrumentos, se encuentra 
el proceso de VMRE para el PEF 2023-2024 y los PEL Concurrentes, con la mención de diversas 
actividades con sus respectivos periodos de ejecución. 

X. El 18 de agosto de 2023, en sesión extraordinaria de este Consejo General, la entonces Comisión 
del Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero presentó el Informe de 
resultados y evaluación del Modelo de operación del programa piloto del VMRE en modalidad 
presencial en MRV en el extranjero para los PEL 2022-2023. 

XI. El 25 de agosto de 2023 este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG492/2023, la 
ECAE 2023-2024, documento técnico normativo en el que se incluye el PIMECCEyS. 

XII. El 25 de agosto de 2023, este Consejo General aprobó el PIT-VMRE, mediante Acuerdo 
INE/CG507/2023. 

 El cronograma de actividades del referido PIT-VMRE contempla la aprobación por este Consejo 
General, con previo conocimiento de la CVMRE, del acuerdo por el que se determina la sede en la 
que se instalará la MEC Electrónica y la sede que fungirá como Local Único de las MEC Postales, 
así como la logística para el escrutinio y cómputo del VMRE bajo las modalidades electrónica por 
internet, presencial y postal en el Local Único. 

XIII. En la misma fecha señalada en el punto anterior y mediante Acuerdo INE/CG519/2023, este 
Consejo General aprobó los Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero para el PEF 
y los PEL 2023-2024, así como sus respectivos anexos. 

XIV. El 1°de septiembre de 2023, inició el proceso de registro a la LNE-Extranjero a fin de que las 
mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero manifestaran su decisión de votar desde el 
país de residencia. 

XV. El 7 de septiembre de 2023, inició el PEF 2023-2024 y, a partir de esa misma fecha, dieron inicio 
los PEL Concurrentes con el PEF 2023-2024 en las entidades federativas, de conformidad con su 
legislación local; en específico, para que las mexicanas y los mexicanos en el extranjero puedan 
ejercer su derecho al voto para elegir la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, las 
Senadurías, así como las Gubernaturas de las entidades federativas y la Jefatura de Gobierno de 
la Ciudad de México, entre otros cargos de elección popular, siempre que así lo determinen las 
Constituciones locales, bajo las modalidades de votación postal, electrónica por internet y 
electrónica presencial en MRV. 

XVI. El 8 de septiembre de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG532/2023, la 
integración y presidencias de las nueve comisiones permanentes del órgano superior de dirección 
del Instituto y de los dos comités de ese órgano colegiado. Asimismo, se aprobó la fusión de las 
Comisiones de Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Organización Electoral, para 
integrar la Comisión de Capacitación y Organización Electoral, así como la creación de las 
comisiones temporales de Debates y la CVMRE, que estarán vigentes hasta la conclusión del PEF 
2023-2024. 

XVII. El 12 de septiembre de 2023, el INE y el ITESM-CCM suscribieron el Convenio Marco de 
Colaboración INE/DJ/17/2023, con el objeto de establecer una colaboración institucional de largo 
plazo de manera sostenida, adaptativa y evolutiva, con vigencia indefinida, en beneficio de ambas 
instituciones. 

XVIII. El 18 de septiembre de 2023, mediante Acuerdo INE/CVMRE01/01SO/2023, la CVMRE aprobó su 
Programa de Trabajo y calendario de sesiones, y acordó presentarlo a este Consejo General para 
su aprobación, la cual fue efectuada en sesión ordinaria del 20 de septiembre del mismo año. 

 En el punto tercero del acuerdo en cita, la CVMRE ratificó, entre otros instrumentos, el PIT-VMRE, 
aprobado mediante Acuerdo INE/CG507/2023, como uno de los documentos rectores que 
estructuran los ejes temáticos, actividades y entregables del Programa de Trabajo de la propia 
CVMRE. 

XIX. El 26 de octubre de 2023, mediante Acuerdo INE/CG590/2023, este Consejo General aprobó el 
Modelo de Voto Presencial. 
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XX. El 22 de noviembre de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Resolución 
INE/CG621/2023, la incorporación del Instituto Electoral del Estado de México a las actividades de 
planeación, preparación, organización e instrumentación del VMRE, a fin de que la ciudadanía 
mexiquense residente en el extranjero pueda emitir su sufragio para Diputaciones locales por el 
principio de representación proporcional en el PEL 2024 del Estado de México. 

XXI. El 15 febrero de 2024, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG112/2024, las 
modificaciones a los Lineamientos para la conformación de la LNE-Extranjero para el PEF y los 
PEL 2023-2024, con el objetivo de ampliar el periodo de inscripción en la LNE-Extranjero, 
incorporar registros de personas ciudadanas en dicho listado nominal para votar bajo la modalidad 
postal y aumentar a mil quinientas personas ciudadanas para votar bajo la modalidad presencial 
en MRV en el extranjero. 

XXII. El 25 de febrero de 2024, concluyó el plazo para la recepción de solicitudes de inscripción a la 
LNE-Extranjero. 

XXIII. El 27 de marzo de 2024, previo conocimiento de la CVMRE, este Consejo General emitió el 
Acuerdo INE/CG330/2024, por el que aprobó el número de MEC del VMRE a instalar en el PEF y 
los PEL 2023-2024. 

XXIV. El 15 de abril de 2024, se presentó ante la CVMRE el proyecto de acuerdo de este Consejo 
General por el que se determina el Local Único en el que se realizará el escrutinio y cómputo de 
los VMRE; así como la logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por 
internet y presencial en sedes en el extranjero de las y los mexicanos residentes en el extranjero a 
desarrollar en el Local Único, para el PEF y los PEL 2023-2024; y, mediante Acuerdo 
INE/CVMRE16/04SE/2024, dicha Comisión aprobó someterlo a la consideración de este órgano 
superior de dirección. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

1. Este Consejo General es competente para aprobar el Local Único en el que se realizará el escrutinio 
y cómputo de los VMRE; así como la logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, 
electrónico por internet y presencial en sedes en el extranjero de las y los mexicanos residentes en el 
extranjero a desarrollar en el Local Único, para el PEF y los PEL 2023-2024, conforme a lo previsto 
en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, 
inciso a), numeral 3 de la CPEUM; 29; 30, párrafos 1, incisos a), c), d), e) y f) y 2; 31, párrafo 1; 32, 
párrafo 1, inciso a), fracciones III y IV y b) X); 34, párrafo 1, inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos 
gg) y jj); 133, párrafos 1, 3 y 4; 346, párrafo 3; 347; y 348 de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, 
apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y x) del Reglamento Interior del Instituto Nacional 
Electoral; 102, párrafos 1 y 4 del RE; así como, actividades 6.1.1.2 y 6.1.1.4 del PIT-VMRE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

1. En el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A de la CPEUM se establece que la organización 
de las elecciones es una función estatal que se efectúa a través del Instituto y los OPL. Conforme a 
lo expuesto en el artículo 329, numeral 1, de la LGIPE, la ciudadanía que resida en el extranjero 
podrá ejercer su derecho al voto para la elección de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y 
senadurías, así como de gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno del 
Distrito Federal, hoy Ciudad de México, siempre que así lo determinen las Constituciones locales. 

2. El artículo 329, numeral 2, de la LGIPE, señala que el ejercicio del VMRE podrá realizarse por 
correo, mediante entrega de la boleta en forma personal (presencial) en los módulos que se 
instalen en las embajadas o consulados o, en su caso, por vía electrónica, de conformidad con la 
LGIPE y en los términos que determine el Instituto. 

3. El artículo 329, numeral 3, de la LGIPE, establece que el voto por vía electrónica sólo podrá 
realizarse conforme a los lineamientos que emita el Instituto en términos de la LGIPE, mismos que 
deberán asegurar total certidumbre y seguridad comprobada a los mexicanos residentes en el 
extranjero, para el efectivo ejercicio de su derecho de votar en las elecciones populares. 
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4. El artículo 330 de la LGIPE, determina que para que las y los ciudadanos mexicanos que residen en 
el extranjero puedan ejercer su derecho al voto, además de cumplir lo dispuesto en el artículo 34 de 
la CPEUM y el párrafo 1 del artículo 9 de la LGIPE, deben solicitar a la DERFE su inscripción en el 
padrón electoral y en el LNE-Extranjero, y manifestar el domicilio en el extranjero en el que se les 
harán llegar las boletas electorales o el medio electrónico en el que podrán recibir información en 
relación al proceso electoral. 

5. El artículo 336, numeral 2, incisos a) y b), de la LGIPE, señala que la DERFE procederá a elaborar 
las listas nominales de electores residentes en el extranjero en dos modalidades: en el caso de las y 
los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia  
y por entidad federativa de referencia, si la credencial para votar con fotografía se expidió o renovó 
desde el extranjero, o por el Distrito Electoral que aparece en su credencial para votar con fotografía, 
si fue expedida en territorio nacional; y conforme al criterio de domicilio en México de la ciudadanía 
residente en el extranjero, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados alfabéticamente, las 
cuales serán utilizadas por el Instituto para efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

6. En el numeral 3 del artículo 340 de la LGIPE, se indica que la JGE realizará los actos necesarios 
para enviar a cada ciudadano, a través del medio postal, con acuse de recibo, la boleta electoral, la 
documentación y demás materiales necesarios para el ejercicio del voto. 

7. Conforme a lo dispuesto en los numerales 1 y 2 del artículo 342 de la LGIPE, en el voto desde el 
extranjero por la modalidad postal, después de que la o el ciudadano emita su voto, deberá doblar la 
boleta electoral e introducirla en el sobre que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure 
el secreto del voto, y posteriormente, en el más breve plazo, enviar dicho sobre por correo certificado 
al Instituto. 

8. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 343, numeral 1, de la LGIPE, corresponde a este Consejo 
General fijar la forma en que las y los mexicanos residentes en el extranjero remitirán su voto al 
Instituto. 

9. El artículo 344 de la LGIPE mandata que, en relación con el voto postal, la JGE hará lo necesario 
para: 

a) Recibir y registrar, señalando el día, los sobres que contienen la boleta electoral, 
clasificándolos conforme a las listas nominales de electores que serán utilizadas para 
efectos del escrutinio y cómputo; 

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la lista nominal 
correspondiente; y, 

c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del voto. 

10. Con arreglo a lo fijado en el artículo 345, numerales 1 y 2 de la LGIPE, se considerarán votos 
emitidos en el extranjero los recibidos por el INE hasta veinticuatro horas antes del inicio de la 
jornada electoral, si el envío se efectúa por la vía postal o en forma presencial en los módulos que se 
instalen en las embajadas o los consulados. 

11. Según lo expuesto en el artículo 346, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, el escrutinio y cómputo de los 
votos emitidos en el extranjero se llevará a cabo en las MEC que determine este Consejo General 
con base en las LNE-Extranjero. 

12. El numeral 3 del mismo artículo, precisa que la sede de esas MEC será un Local Único, ubicado en 
la Ciudad de México, determinado por la JGE. 

13. Por su parte, los numerales 2 y 5 del propio artículo 346 de la LGIPE, mencionan que las mesas en 
las que se haga el escrutinio y cómputo del VMRE estarán integradas por una persona Presidenta, 
una Secretaria y dos Escrutadoras, además de tener dos suplentes por mesa; y que, en caso de 
ausencia de personas funcionarias de mesa, la JGE fijará el procedimiento para designar al personal 
del INE que suplirá a dichos funcionarios. 

14. El numeral 4 del mismo artículo 346 de la LGIPE, dispone que los Partidos Políticos y las 
Candidaturas Independientes podrán designar dos representantes por cada MEC, un representante 
general por cada veinte mesas y un representante general para el cómputo distrital de la votación 
emitida en el extranjero. 

15. Acorde con lo señalado en el artículo 347, numeral 1 de la LGIPE, las MEC se instalarán a las 17 
horas del día de la jornada electoral, y el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero 
iniciará a las 18 horas. 
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16. A su vez, el numeral 2 del citado artículo 347, inciso a), establece que para el escrutinio y cómputo 
de Gubernatura y Jefatura de Gobierno, los OPL utilizarán el sistema electrónico habilitado por el 
Instituto, haciendo constar los resultados en las actas y aplicando, en lo que resulte conducente, las 
disposiciones de la LGIPE, y que se instalará una mesa integrada por tres personas ciudadanas que 
serán insaculadas, así como por las Consejerías y las representaciones de los partidos políticos. 

17. El artículo 102, numeral 1 del RE, dispone que para el VMRE, este Consejo General emitirá los 
lineamientos a fin de establecer los mecanismos para la inscripción en el listado nominal 
correspondiente, el envío de documentos y materiales electorales, y la modalidad de emisión del 
voto, así como el escrutinio y cómputo del VMRE para las elecciones federales y, en su caso, para 
las elecciones locales en las entidades federativas cuyas legislaciones también lo prevean, de 
conformidad con el Libro Sexto de la LGIPE. 

18. De conformidad con los numerales 38 y 39 de los lineamientos publicados en el Anexo 21.1 del RE, 
el INE, a través de este Consejo General o, en su caso, del o los Consejos Locales, determinará el 
número de MEC a instalar, con base en la LNE-Extranjero para Escrutinio y Cómputo de la votación 
recibida vía postal del PEF, PEL o mecanismo de participación ciudadana de que se trate. En cada 
MEC Postal se computarán hasta 750 votos. 

19. El numeral 40 del Anexo 21.1 del RE, señala que el INE, a través de este Consejo General o, en su 
caso, del o los Consejos Locales, establecerá como sede de la o las MEC un Local Único para el 
escrutinio y cómputo de los votos emitidos por la vía postal de los PEF, PEL o proceso de 
participación ciudadana, según corresponda. 

20. El numeral 9, fracción IX del Anexo 21.2 del RE, señala que en cada utilización del SIVEI, este 
Consejo General deberá acordar el número de MEC Electrónicas, la o las sedes en las que se 
deberán de instalar, así como la hora para la instalación de éstas el día de la jornada que se utilizará 
para el cómputo del voto electrónico del VMRE. 

21. En adición a lo anterior, el numeral 10 del Anexo 21.2 del RE, refiere que, en las elecciones 
concurrentes, las determinaciones adoptadas por este Consejo General conforme al numeral 
anterior, serán aplicables para el PEF, así como para los PEL de las entidades federativas cuya 
legislación local contemple el VMRE. 

22. El numeral 44 del Anexo 21.2 del RE, señala que la sede para la instalación de la MEC Electrónica 
se ubicará en las instalaciones del recinto que determine este Consejo General, conforme al 
procedimiento que para tal efecto se establezca. En el caso de elecciones locales se contará con  el 
acompañamiento de los OPL. 

23. Por su parte, el numeral 2.5 del Modelos de Voto Presencial, refiere que, una vez concluida la 
votación, se procederá a realizar el escrutinio y cómputo de los sufragios recibidos desde el 
extranjero a través de las MEC Electrónicas que se instarán en el Local Único en territorio nacional 
que determine el INE, de conformidad con los procedimientos y demás términos establecidos en el 
Anexo 21.2 del RE. Para tal efecto, el INE, a través de la DECEyEC, llevará a cabo los 
procedimientos para la integración de las MEC Electrónicas en las que se consolidarán, a través del 
SIVEI, la votación electrónica emitida de manera presencial en sedes en el extranjero, integrando la 
información del número de personas que hayan votado por esta modalidad en el Acta de Escrutinio y 
Cómputo correspondiente. 

24. Ahora bien, para los comicios federales y locales de 2024, el PIT-VMRE contempla que la 
organización del VMRE se desarrollará mediante las modalidades postal, electrónica por internet y 
presencial, en términos de la LGIPE, el RE, los Anexos 22.1 y 22.2 del RE, el Modelo de Voto 
Presencial y los demás acuerdos que emita el Consejo General. 

25. Los numerales 6.1.1.2 y 6.1.1.4 del cronograma de actividades del PIT-VMRE, establecen como 
atribución de este Consejo General, la aprobación de los acuerdos por los que se determina la sede 
en la que se instalará la MEC Electrónica, la logística para el escrutinio y cómputo del VMRE bajo las 
modalidades electrónica por internet y presencial en dicha sede, así como el personal al que le serán 
entregadas las Actas de Escrutinio y Cómputo o las Actas de Cómputo Nacional, según corresponda, 
y por los que se determina la sede que fungirá como Local Único de las MEC Postales, la logística 
para el escrutinio y cómputo del VMRE en el Local Único, así como el personal al que le serán 
entregadas las Actas de Escrutinio y Cómputo o el Actas de Cómputo Nacional, según corresponda, 
respectivamente. 
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TERCERO. Motivos para aprobar el Local Único en el que se realizará el escrutinio y cómputo de 
los VMRE; así como la Logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por internet y 
presencial en sedes en el extranjero de las y los mexicanos residentes en el extranjero a desarrollar en 
el Local Único, para el PEF y los PEL 2023-2024. 

1. Entre las atribuciones del INE conferidas por la CPEUM, la LGIPE y el RE, se encuentran las 
relacionadas con la organización del VMRE en los PEF y PEL, así como en los mecanismos de 
participación ciudadana previstos en las leyes federales. 

2. El domingo 2 de junio de 2024, se celebrarán los comicios en el marco del PEF 2023-2024, en el que 
las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero podrán emitir su voto desde el país 
en que residen, por la vía postal, electrónica a través de internet o presencial en sedes en el 
extranjero, para los cargos de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos y de las Senadurías. 

3. Asimismo, en el marco de los PEL Concurrentes con el PEF 2023-2024, en los que la ciudadanía 
mexicana residente en el extranjero podrá elegir el domingo 2 de junio de 2024, desde el país en que 
residen, de acuerdo con la LGIPE y la legislación local que corresponda, y conforme a su entidad 
federativa de origen o referencia, bajo las modalidades de votación anteriormente referidas, los 
siguientes cargos de elección popular el domingo 2 de junio de 2024: 

ENTIDAD 
CARGOS A 

ELEGIR 
FUNDAMENTO LEGAL 

Chiapas Gubernatura 

 Artículo 22, párrafo 1, fracción II de la Constitución 
Política del Estado de Chiapas. 

 Artículo 7, párrafo 2 del Código Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Chiapas. 

Ciudad de México 

Jefatura de 
Gobierno 

 Artículo 7, apartado F, párrafo 3 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

 Artículos 1; 6, fracción I; 13 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México. 

Diputación 
Migrante 

 Artículo 7, apartado F, párrafo 3 de la Constitución 
Política de la Ciudad de México. 

 Artículos 1; 4; 6, fracción I; 13 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la 
Ciudad de México. 

Guanajuato Gubernatura 

 Artículo 23, párrafo I, fracción II de la Constitución 
Política ara el Estado de Guanajuato. 

 Artículo 275 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato. 

Jalisco 

Gubernatura 

 Artículo 6, fracción II, inciso e) de la Constitución 
Política del Estado de Jalisco. 

 Artículo 7, párrafos 3 y 4 del Código Electoral del 
Estado de Jalisco. 

Diputación de 
representación 

proporcional 

 Artículo 6, fracción II, incisos a) y e) de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

 Artículo 7, párrafos 3 y 4 del Código Electoral del 
Estado de Jalisco. 

Estado de México 
Diputaciones de 
representación 

proporcional 

 Artículo 10 del Código Electoral del Estado de 
México. 

 Sentencia del juicio JDCL/83/2023 del Tribunal 
Electoral del Estado de México. 

 Resolución INE/CG621/2023. 
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ENTIDAD 
CARGOS A 

ELEGIR 
FUNDAMENTO LEGAL 

Morelos Gubernatura 

 Artículo 14, fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos. 

 Artículo 6, párrafo 2 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales para el Estado de 

Morelos. 

Oaxaca 
Diputación 

Migrante 

 Artículo 24, párrafo 2 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

 Artículos 2, fracción XIII Bis; 38, fracción LXVII; 173, 

párrafo 5, fracción IV; 271; 272 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Estado de Oaxaca. 

Puebla Gubernatura 
 Artículo 324 Bis del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla. 

Yucatán Gubernatura 

 Artículo 7, fracción I de la Constitución Política del 

Estado de Yucatán. 

 Artículos 1; 16, párrafo 3 de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán. 

 

4. En ese contexto, en el marco del PEF 2023-2024 y los PEL Concurrentes, resulta necesario 

implementar acciones que aseguren la adecuada planeación, organización, cómputo y resultados del 

VMRE en las elecciones federales y locales. De ahí la importancia de establecer espacios 

apropiados y la logística que guíe las actividades a desplegar por el INE, los OPL y demás actores 

involucrados en las distintas etapas del proceso electoral. 

5. Con base en lo anterior, este Consejo General aprobó el PIT-VMRE, en el que se calendarizó la 

aprobación del Local Único en el que se realizará el escrutinio y cómputo de los VMRE; así como la 

logística para el escrutinio y cómputo del sufragio bajo las tres modalidades previstas en la LGIPE 

para el PEF y los PEL 2023-2024. 

I. Local Único para el escrutinio y cómputo del VMRE. 

6. Con la finalidad de ubicar el Local Único en el que se desarrollará el escrutinio y cómputo del VMRE 

en el PEF y los PEL 2023-2024, se suscribió el Convenio Marco de Colaboración INE/DJ/17/2023, 

firmado por el INE y el ITESM-CCM, en el que se determinó hacer uso y goce temporal del plantel 

Campus Ciudad de México, ubicado en Anillo Periférico, número 6666, Coapa, San Bartolo el Chico, 

Tlalpan, tomando en consideración los siguientes factores: 

a) La Cláusula Tercera del Convenio Marco de Colaboración que estableció que la 

colaboración se realizará en temas de VMRE; 

b) La Cláusula Cuarta que señala que se realizarán Convenios Específicos de Colaboración 

para precisar las actividades que habrán de llevarse a cabo de manera concreta; 

c) Las instalaciones del ITESM-CCM son adecuadas para los fines previstos, y 

d) La proximidad física y las colaboraciones previas de esa organización educativa con  el 

INE. 

 Por esta razón, desde septiembre del 2023, personal de la DEOE y de otras áreas involucradas del 

INE, sostuvieron varias reuniones con autoridades del ITESM-CCM en las que, además de 

manifestarse el interés del Instituto para que en tal centro educativo pudiera instalarse el Local Único 

mencionado, se expusieron los requerimientos necesarios para su operación. 
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 La primera reunión se realizó el 15 de septiembre de 2023, en la que junto con las autoridades del 
ITESM-CCM se revisaron instalaciones para verificar si cumplían con las dimensiones y los 
requerimientos de infraestructura, así como su disponibilidad en los periodos de simulacros y previo y 
durante la jornada electoral. La segunda reunión se realizó el 9 de octubre de 2023, ya con una 
proyección más clara de los espacios requeridos de acuerdo con la dimensión del ejercicio. 

 Durante ambas reuniones con personas funcionarias del INE y autoridades del ITESM-CCM, se 
mostraron espacios del campus para evaluar si serían adecuados para utilizarse en la instalación y 
desarrollo de actividades del Local Único, y como resultado de esta evaluación se concretó el uso de 
los siguientes: 

 Área de Escrutinio y Cómputo de la Votación Postal (MEC Postales): Megacarpa de  2,100 
m2 (dos mil cien metros cuadrados); Área Oriente, contigua a la Megacarpa,  de 400m2 
(cuatrocientos metros cuadrados), así como 1,200m2 (un mil doscientos metros cuadrados) 
del estacionamiento del Claustro del Centro de Desarrollo Empresarial y Tecnológico 
CEMEX (CEDETEC). 

 Área de Escrutinio y Cómputo de la Votación Electrónica por Internet (MEC Electrónicas): 
Sala BIB-101. 

 Bodega Electoral: Aula AII-103 (13x12.5m). 

 Comedor: Vestíbulo del Claustro del Centro de Desarrollo Empresarial y Tecnológico 
CEMEX (CEDETEC). 

 Sala de prensa: Aula AII-101. 

 Servicio Médico: Área de 50m2 (cincuenta metros cuadrados), preferentemente en un 
espacio próximo al Área de Escrutinio y Cómputo. 

 Área de Acceso Vehicular próximo a la Megacarpa para carga y descarga de mobiliario, 
materiales y documentación electoral y, en su caso, para el ingreso de los camiones que 
transporten al funcionariado de MEC. 

 Área de Estacionamiento. 

 Cabe señalar que la selección de estas instalaciones y espacios específicos atendió, entre otros 
motivos, a: 

1) Proximidad con las Oficinas Centrales del INE, a sólo 10 minutos en condiciones normales 
de tráfico. 

2) Amplia capacidad de aforo, que permitirá que en ellos se instalen hasta 96 MEC Postales 
y 6 MEC Electrónicas, con su respectivo funcionariado, representantes de Partidos 
Políticos nacionales y locales, personas Observadoras Electorales, medios de 
comunicación e invitados. 

3) Lo adecuado de su infraestructura en términos de dimensión y aprovisionamiento de 
energía eléctrica y conexión a internet. 

4) Seguridad que garantiza el adecuado resguardo de los Sobres-Voto. 

5) La sostenida colaboración entre ambas instituciones en favor de actividades de 
organización electoral, promoción del voto y cultura cívica. 

7. Ahora bien, utilizando estimaciones de registros en la LNE-Extranjero proporcionadas por la DERFE, 
según entidad federativa y modalidad de votación, se realizó el cálculo del número de MEC Postales 
y MEC Electrónicas que habrían de instalarse en los lugares propuestos por las autoridades del 
ITESM-CCM en común acuerdo con las autoridades del INE, concluyendo que los espacios 
identificados durante las visitas son adecuados y suficientes para la instalación del Local Único. 

8. A partir de lo expuesto y considerando la disposición que las autoridades del ITESM-CCM han 
mostrado para colaborar con este Instituto, además de los espacios e infraestructura con los que 
cuentan sus instalaciones, así como la proximidad con las Oficinas Centrales y la Bodega del INE, 
ésta última ubicada en la avenida Tláhuac 5502, Iztapalapa, Ciudad de México; se estima procedente 
que en dichas instalaciones se ubique el Local Único en el que se desarrollará el escrutinio y 
cómputo de los VMRE para el PEF y los PEL 2023-2024. 
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II. Logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por internet y presencial en 
sedes en el extranjero de las y los mexicanos residentes en el extranjero a desarrollar en el 
Local Único, para el PEF y los PEL 2023-2024. 

9. En el VMRE para el PEF y los PEL 2023-2024, corresponde al Instituto efectuar, entre otras 
actividades, el escrutinio y cómputo de los votos el día de la jornada electoral. 

10. Como parte de dichas actividades de escrutinio y cómputo del VMRE se prevén: 

a) La instalación de 46 MEC Postales en las que se realizará el escrutinio y cómputo de los 
votos correspondientes a las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos 
y Senadurías. 

 El cálculo sobre el número final de MEC Postales a integrar e instalar se realizó con base 
en el número de registros de personas ciudadanas en la LNE-Extranjero, con corte al 2 de 
abril de 2024, dando como resultado 46 MEC Postales; 

b) La instalación de 41 MEC Postales Únicas en las que se llevará a cabo el escrutinio y 
cómputo de los votos correspondientes a las elecciones de Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, las Senadurías, así como las elecciones locales de Gubernatura de 
Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, Diputación Migrante de la Ciudad de México y de Oaxaca, así como 
Diputación de representación proporcional del Estado de México y Jalisco; 

c) La instalación de 6 MEC Electrónicas que realizarán el escrutinio de los votos emitidos vía 
electrónica por internet y de forma presencial para las elecciones de Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos y Senadurías; así como las Gubernaturas de Chiapas, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán, Jefatura de Gobierno de la Ciudad  de 
México, Diputación Migrante de la Ciudad de México y de Oaxaca, y Diputación de 
representación proporcional del Estado de México y Jalisco; 

d) La participación de 663 personas funcionarias de MEC; 

e) La presencia de hasta 700 personas representantes de Partidos Políticos y, en su caso, 
Candidaturas Independientes, de los cuales 616 serán representantes ante MEC, 56 
representantes generales y 28 representantes generales para el cómputo de entidad 
federativa; 

f) La asistencia de 40 personas servidoras públicas del INE designadas para realizar labores 
de suplencia en caso de ausencia de las personas funcionarias de MEC; 

g) La eventual presencia de alumnas y alumnos del ITESM-CCM que colaborarán, de 
manera voluntaria, en el desarrollo de diversas actividades complementarias el día de la 
jornada electoral, tales como el registro y ubicación de figuras asistentes como 
Observadoras Electorales, representantes de partidos políticos, funcionariado del INE, 
autoridades electorales, entre otras actividades de carácter eminentemente logístico. 

h) La presencia de personal de los OPL de Chiapas, Ciudad de México, Estado de México, 
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Oaxaca, Puebla y Yucatán, para presenciar el desarrollo del 
escrutinio y cómputo de los votos en las MEC y el cómputo de entidad federativa de sus 
respectivas elecciones; 

i) La asistencia de personal del INE responsable del desarrollo de tareas vinculadas al 
escrutinio y cómputo de los votos provenientes del extranjero, y 

j) La presencia de varios medios de comunicación, visitantes extranjeros y personas 
Observadoras Electorales. 

11. Aunque el escrutinio y cómputo de los votos provenientes del extranjero será la principal actividad 
que se efectúe en el Local Único el 2 de junio de 2024, también tendrán lugar actos previos, 
paralelos y posteriores a dicho escrutinio y cómputo; tales como, entre otros, el traslado de Sobres-
Voto, el traslado y registro del funcionariado de MEC, la transmisión en vivo de las actividades en el 
ITESM-CCM, la recepción de personas Observadoras Electorales, de representantes de Partidos 
Políticos y Candidaturas Independientes, y la atención de medios de comunicación y visitantes 
extranjeros. 
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12. Por ello, con el propósito de garantizar el adecuado desarrollo de las actividades que se realizarán en 
el Local Único el 2 de junio de 2024, fijar los horarios en que se llevarán a cabo, así como establecer 
de manera clara el rol que tendrá cada una de las personas que participen en ellas, se considera 
conveniente definir la logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por internet y 
presencial en sedes en el extranjero de las y los mexicanos residentes en el extranjero a desarrollar 
en el Local Único, para el PEF y los PEL 2023-2024, con base en el documento que se encuentra en 
el anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 

En razón de lo expuesto en los antecedentes y las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo 
General en ejercicio de sus facultades, emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba como Local Único en el que se realizará el escrutinio y cómputo de los votos de 
las mexicanas y los mexicanos residentes en el extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales 
Concurrentes 2023-2024 el inmueble del Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, 
Campus Ciudad de México, con domicilio en Anillo Periférico número 6666, Coapa, San Bartolo el Chico, 
Tlalpan, 14380 Ciudad de México, en términos de lo señalado en la fracción I del considerando tercero del 
presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se aprueba la Logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por internet y 
presencial en sedes en el extranjero de las y los mexicanos residentes en el extranjero a desarrollar en el 
Local Único, para los Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes 2023-2024, en términos de lo 
señalado en la fracción II del considerando tercero y de conformidad con el anexo que se acompaña al 
presente Acuerdo y forma parte integral del mismo. 

TERCERO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Administración; de Organización Electoral; del 
Registro Federal de Electores, y de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y demás áreas del este 
Instituto involucradas en las actividades relativas al escrutinio y cómputo del Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes 2023-
2024, llevar a cabo las acciones necesarias para que el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de 
Monterrey, Campus Ciudad de México, cuente oportunamente con todos los elementos necesarios para que el 
día de la jornada electoral se instalen ahí las mesas en las que se hará dicho escrutinio y cómputo. 

CUARTO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas de Capacitación Electoral y Educación Cívica; del 
Registro Federal de Electores; de Administración, y de Organización Electoral, así como a la Coordinación 
Nacional de Comunicación Social; de Asuntos Internacionales, y la Unidad Técnica de Servicios de 
Informática de este Instituto, realizar las acciones necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la 
Logística para el escrutinio y cómputo del voto postal, electrónico por internet y presencial en sedes en el 
extranjero de las y los mexicanos residentes en el extranjero a desarrollar en el Local Único, para los 
Procesos Electorales Federal y Locales Concurrentes 2023-2024. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, disponga 
lo necesario a fin de que el presente Acuerdo y su anexo sean notificados debidamente a los Organismos 
Públicos Locales de las entidades federativas cuya legislación contemple el Voto de las Mexicanas y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero durante el año 2024. 

SEXTO. El presente Acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte de 
este Consejo General. 

SÉPTIMO. Publíquense el presente Acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en NormaINE, en el portal 
electrónico del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de abril 
de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene 
De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala; no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño 
Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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Glosario de acrónimos y siglas 

CAE Persona(s) Capacitadora(s) Asistente(s) Electoral(es)  

CAI Coordinación de Asuntos Internacionales  

CG Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CNCS Coordinación Nacional de Comunicación Social  

DECEyEC Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica  
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DEOE Dirección Ejecutiva de Organización Electoral  

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores  

ECAE 2023-2024 Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2023-2024 

FMEC Persona(s) funcionaria(s) de Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo 

INE Instituto Nacional Electoral  

ITESM-CCM Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey, Campus Ciudad de 
México 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s)  

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s)  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales  

LNE-Extranjero Lista(s) Nominal(es) del Electorado en el Extranjero  

LOVEI Lineamientos del voto electrónico por internet para las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero (Anexo 21.2 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral) 

LOVP Lineamientos para la organización del voto postal de las mexicanas y los mexicanos 
residentes en el extranjero para los procesos electorales y de participación ciudadana 
(Anexo 21.1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral) 

Local Único Sede donde serán instaladas las Mesas de Escrutinio y Cómputo del Voto de las y los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

MEC Electrónica(s) Mesa(s) para el escrutinio y cómputo de la votación emitida por las y los mexicanos 
residentes en el extranjero bajo la modalidad electrónica por Internet 

MEC Postal(es) Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida por las y los mexicanos 
residentes en el extranjero bajo la modalidad postal exclusivamente para las 
elecciones federales, que se instalará(n) en el Local Único 

MEC Postal(es) 
Únicas 

Mesa(s) de Escrutinio y Cómputo de la votación emitida por las y los mexicanos 
residentes en el extranjero bajo la modalidad postal para las elecciones federales y 
locales concurrentes, que se instalará(n) en el Local Único 

OPL Organismo(s) público(s) Local(es) 

PEF Proceso Electoral Federa 

PEL Procesos Electorales Locales 

PIMECCEyS Programa de Integración de Mesas de Escrutinio y Cómputo, Capacitación Electoral y 
Seguimiento VMRE-VPPP-VA 

SE Persona(s) Supervisora(s) Electoral(es)  

SIVEI Sistema de Voto Electrónico por Internet para las y los Mexicanos Residentes en el 
Extranjero del Instituto Nacional Electoral 

UTC Tiempo del Centro de México. Corresponde al huso horario oficial UTC-6 o GMT-6, es 
decir, seis horas menos que en el tiempo universal coordinado 

UTSI Unidad Técnica de Servicios de Informática  

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero  

 

1. Presentación 

En el marco de los PEF y PEL 2023-2024, se celebrarán elecciones en el ámbito federal y local en el que 
las personas ciudadanas en el extranjero podrán participar bajo las modalidades de votación postal, 
electrónica por internet y presencial en Módulos Receptores de Votación que instalará el INE en sedes en el 
extranjero, para renovar la Presidencia de la República, Senadurías, Gubernaturas de las entidades 
federativas de Chiapas, Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla y Yucatán; Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México; Diputaciones Migrantes de Ciudad de México y Oaxaca; y Diputaciones de Representación 
Proporcional de Estado de México y Jalisco. 
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Para ello, el 20 de julio de 2023 el CG aprobó, mediante Acuerdos INE/CG441/2023 e INE/CG446/2023, el 
Calendario y Plan Integral del PEF 2023-2024 y el Plan Integral y los Calendarios de Coordinación de los PEL 
concurrentes con el PEF 2023-2024, respectivamente, entre cuyas actividades se contempla preparar, 
aprobar e implementar la logística para el escrutinio y cómputo de los votos de las y los mexicanos residentes 
en el extranjero. 

De la misma manera y a fin de garantizar la implementación del VMRE, el 25 de agosto de 2023 el CG 
aprobó, por Acuerdo INE/CG507/2023, el Plan Integral de Trabajo del VMRE para los PEF y PEL 2023-2024, 
que establece en su numeral 6.1.1 la emisión de la logística del escrutinio y cómputo de la votación emitida 
desde el extranjero. 

En virtud de lo anterior, este documento presenta la Logística para el escrutinio y cómputo del voto 
postal, electrónico por internet y presencial de las mexicanas y los mexicanos residentes en el 
extranjero, PEF y PEL 2023-2024, a desarrollar en el Local Único determinado por el CG. 

Esta Logística refleja las tareas de preparación y desarrollo de la jornada electoral a cargo de las 
Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del INE involucradas, precisando las competencias de cada una 
de las áreas que intervendrán, al tiempo que permiten visualizar las condiciones en que se desarrollará el 
escrutinio y cómputo del VMRE, bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
objetividad, máxima publicidad, paridad y con perspectiva de género, que rigen todas las actividades del INE. 

De igual forma, este documento destaca la participación y acompañamiento, según corresponda, de 
personas insaculadas que fungirán como FMEC, de SE y CAE del VMRE, de las representaciones acreditas 
de partidos políticos y, en su caso, de candidaturas independientes, así como de funcionariado de los OPL, de 
personas observadoras electorales, visitantes extranjeros y medios de comunicación. 

2. Objetivo 

Definir las actividades, tiempos, espacios, así como los mecanismos de control y seguimiento que cada 
área involucrada del INE y de los OPL de las entidades con VMRE, desarrollarán de manera coordinada, en el 
Local Único en el ámbito de su competencia en el PEF y los PEL 2023-2024, para la instalación de las MEC 
postales y electrónicas que se encargarán de contar y registrar los votos recibidos de manera postal, 
electrónica por internet o presencial, por parte de y los mexicanos residentes en el extranjero. 

3. Jornada electoral 

Para efectos del escrutinio y cómputo del VMRE, la jornada electoral comenzará con la instalación de las 
MEC postales y electrónicas, en punto de las 17:00 horas del 2 de junio de 2024, para posteriormente dar 
inicio al escrutinio y cómputo de la votación, como sigue a continuación: 

 El escrutinio y cómputo de la votación postal iniciará las 18:00 horas del 2 de junio de 2024, 
conforme lo establece el artículo 347, párrafo 1 de la LGIPE. 

 El escrutinio y cómputo de la votación electrónica por internet y presencial iniciará las 18:30 
horas del 2 de junio de 2024, una vez que se haya realizado el cierre automático de la recepción de la 
votación por esta modalidad, a fin de garantizar que las personas ciudadanas que hayan ingresado 
después de las 17:30 horas y antes de las 18:00 horas, cuenten con los 30 minutos para ejercer su 
sufragio, de conformidad con lo establecido en los LOVEI. 

El escrutinio y cómputo en las MEC Postales y Electrónicas, comprenderá la ejecución de 6 etapas, que a 
continuación se describen: 

I. Instalación de las MEC Postales (federales y únicas) y Electrónica y actos preparatorios para 
el escrutinio y cómputo. Respecto de la votación postal, comprende la entrega-recepción de la 
documentación y materiales electorales, hasta la apertura de sobres y depósito de las boletas en  la 
urna. En el caso de la votación electrónica por internet y presencial, comprende desde la entrega de 
la documentación correspondiente al evento protocolario de cómputo y generación de resultados, 
hasta la declaración de la persona Presidenta de la MEC que dicha mesa se encuentra debidamente 
integrada. 

II. Conteo de los votos. Para la votación postal, se refiere al momento de apertura de las urnas, la 
clasificación y el conteo de los votos. En el caso de la modalidad electrónica por internet y presencial, 
se refiere al momento del inicio de las actividades protocolarias de apertura de la bóveda de votos y 
cómputo y la generación de resultados. 
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III. Llenado del acta de las MEC Postales y generación del acta de las MEC Electrónicas. Para la 

votación postal, consiste en el registro de los resultados de la elección en la documentación electoral 

correspondiente. Para la votación electrónica por internet y presencial, consiste en la generación de 

las actas a través del SIVEI, mismas que posteriormente serán impresas, llenadas en lo que 

corresponda por las FMEC y firmadas por el resto de los integrantes de las MEC Electrónicas, en el 

propio acto protocolario. 

IV. Integración del expediente de las MEC Postales y de las MEC Electrónicas, así como del 

paquete electoral. Para la votación postal, comprende la conformación del expediente de cada 

MEC, la incorporación de la documentación electoral y de los votos -previamente contados- al interior 

del Paquete Electoral, y la preparación de esta última para su debida entrega. Para el caso de las 

MEC Electrónicas, comprende la conformación del expediente que se integra con la documentación 

electoral generada en el acto protocolario de cómputo y resultados y la preparación para su debida 

entrega. 

V. Entrega del Paquete Electoral. En las MEC Postales y Electrónicas, se refiere a la devolución del 

Paquete Electoral que debe realizar la persona Presidenta de la MEC en el Local Único al personal 

designado por la Junta General Ejecutiva para dicha actividad; las personas funcionarias del INE 

habilitadas para ello recibirán los Paquetes Electorales separando el acta de MEC. Los paquetes 

serán resguardados en el espacio destinado para ello y las actas de escrutinio y cómputo se 

remitirán al lugar en donde se realizará el Cómputo de Entidad Federativa. 

VI. Cómputo de Entidad Federativa. Comprende las actividades de recepción de las actas de MEC 

postales y actas de MEC electrónicas, captura de los resultados de la votación emitida por las y los 

mexicanos residentes en el extranjero en la herramienta informática designada para tal fin, 

integración de los resultados por entidad federativa, distribución final de votos a partidos políticos y 

candidatura independiente, asignación de la votación las personas candidatas, generación de las 

Actas de Cómputo de Entidad Federativa, entrega de Cajas Expediente al funcionariado del INE y de 

los OPL correspondiente, así como de las Actas de Cómputo de Entidad Federativa. 

Cabe resaltar que las etapas establecidas en los numerales I y II tienen un horario de inicio, mientras que 

el periodo de realización de las demás acciones depende del tiempo que les tome a las FMEC desarrollar la 

clasificación, el escrutinio y cómputo, así como el registro de los votos de Entidad. 

4. Local Único 

El Acuerdo por el que el CG aprueba la presente Logística, a su vez, determina que el Local Único para la 

instalación, integración y funcionamiento de las MEC en las que se realizará el escrutinio y cómputo de los 

votos emitidos por las y los mexicanos residentes en el extranjero a través de la vías postal, electrónica por 

internet y presencial para los PEF y PEL 2023-2024, sea el ITESM-CCM, con domicilio en Anillo Periférico 

número 6666, Coapa, San Bartolo el Chico, Tlalpan, 14380 Ciudad de México, y cuyas instalaciones a utilizar 

el día de la jornada electoral del 2 de junio de 2024, son las siguientes: 

1. Área de Escrutinio y Cómputo de la votación postal: Mega carpa de 2,100m². 

2. Área de Escrutinio y Cómputo de la votación electrónica por internet: Sala BIB-101. 

3. Área de Cómputo de Entidad: Aula AII-101. 

4. Bodega Electoral: Aula AII-103. 

5. Sala de Prensa: AI-101. 

6. Comedor: Vestíbulo del claustro del Centro de Desarrollo Empresarial y Tecnológico Cemex. 

7. Servicio Médico: Área de 50 m² preferentemente próxima a el área de escrutinio y cómputo. 

8. Área de acceso vehicular próxima a la mega carpa para carga y descarga de materiales electorales 

y en su caso para el ingreso de los camiones con FMEC. 
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9. Área de estacionamiento. 

 

Imagen 1. Local Único 

4.1. Logística previa a la jornada electoral en el Local Único 

A más tardar el 1º de junio de 2024 y previa coordinación entre el personal del INE involucrado y del 
ITESM-CCM, quedará instalado el mobiliario, los dispositivos electrónicos, la conexión eléctrica y a internet, 
en los espacios asignados al escrutinio y cómputo del VMRE bajo la modalidad postal y electrónica, al 
cómputo de entidad, a la sala de prensa, al comedor y a los puntos de acceso y registro. 

El mismo 1º de junio se realizarán pruebas de conectividad, así como un recorrido con todo el personal 
involucrado y, en su caso, con el alumnado del ITESM-CCM que estará apoyando, de manera voluntaria, a fin 
de reforzar el desarrollo de diversas actividades complementarias de carácter eminentemente logístico a 
realizar el día de la jornada electoral en los espacios correspondientes. 

4.2. Control de acceso al Local Único 

Durante el domingo 2 de junio de 2024, el arribo al Local Único iniciará a partir de las 10:00 horas UTC. 

Con el fin de llevar un control de acceso adecuado a las distintas áreas del Local Único, se proporcionará 
a las personas asistentes para su debida identificación, gafetes diferenciados y las acreditaciones que 
correspondan, según las especificaciones señaladas a continuación:  

Asistentes al Local Único el 2 de junio de 2024 
Especificación del 
gafete/areditación 

Personas funcionarias del INE (CG, Secretaría Ejecutiva, CAI, 
CNCS, DECEyEC, DEOE, DERFE, UTSI, JLE, JDE, entre otras 
áreas)  

Rosa 

FMEC postal y electrónica Morado 

Personal del INE que realiza labores de suplencia en la jornada 
electoral  

Gris 

Funcionarias y funcionarios de los OPL Lila 

Personas custodias de la llave criptográfica del SIVEI Azul 

Personas que darán fe pública de los actos realizados en las MEC 
Electrónicas 

Verde 

SE y CAE del VMRE encargadas de la integración de MEC postal y 
electrónica 

Fucsia 

Personal y alumnado con actividades del ITESM-CCM Café 

Representantes de partidos políticos y candidaturas independientes 
ante las MEC 

Se identificarán con el 
distintivo a que se refiere 
el artículo 259, numeral 3 
de la LGIPE 

Representantes generales de partidos políticos y de candidaturas 
independientes ante MEC 

Representantes generales para el cómputo de entidad federativa  
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Personas observadoras electorales  El aprobado por los 
Consejos Locales y 
Distritales del INE 

Visitantes extranjeros  El aprobado por CG 
mediante Acuerdo 
INE/CG437/2023 

Medios de comunicación El emitido por la CNCS 

Personas invitadas del INE  Blanco 

Tabla 1. Asistentes y distinción de gafetes para ingresar al Local Único el 2 de junio de 2024. 

 

Respecto de las MEC Electrónicas, en atención a que se instalarán en un espacio cerrado con cupo 
limitado, sus actividades también serán transmitidas a través de las plataformas institucionales del INE, por lo 
que, el formato para el seguimiento a dichas actividades podrá ser semipresencial. 

5. Integración y funcionamiento de las MEC 

5.1. Número de MEC a instalar 

De conformidad con el Acuerdo INE/CG330/2024, el número de MEC del VMRE en los PEF y PEL 2023-
2024 a instalar el día de la jornada electoral, considerando el número de registros en la LNE-Extranjero con 
corte al 2 de abril de 2024 se detalla a continuación: 

 46 MEC Postales que contabilizarán solo elecciones federales, considerando una entidad federativa y 
hasta 750 votos por MEC, cuya cifra se desglosa a continuación por entidad federativa:  

ENTIDAD 
TOTAL DE REGISTROS 

CONSIDERADOS (AL 2 DE 
ABRIL DE 2024) 

MEC POSTALES A 
INSTALAR 

Aguascalientes 510 1 

Baja California 884 2 

Baja California Sur 61 1 

Campeche 107 1 

Coahuila 903 2 

Colima 349 1 

Chihuahua 1,793 3 

Durango 1,172 2 

Guerrero 2,785 4 

Hidalgo 1,281 2 

Michoacán 4,648 7 

Nayarit 681 1 

Nuevo León 1,429 2 

Querétaro 661 1 

Quintana Roo 167 1 

San Luis Potosí 1,267 2 

Sinaloa 932 2 

Sonora 742 1 

Tabasco 278 1 

Tamaulipas 1,320 2 

Tlaxcala 412 1 

Veracruz 2,179 3 

Zacatecas 1,503 3 

TOTAL 26,064 46 

Tabla 2. Número de MEC Postales a instalar el 2 de junio de 2024. 
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 41 MEC Postales Únicas que contabilizarán elecciones federales y locales concurrentes, cuya cifra 
se desglosa a continuación por entidad federativa:  

ENTIDAD 
TOTAL DE REGISTROS 

CONSIDERADOS (AL 2 DE 
ABRIL DE 2024) 

MEC POSTALES A 
INSTALAR 

Chiapas 652 1 

Ciudad de México 8,128 11 

Guanajuato 3,531 5 

Jalisco 5,316 8 

México 2,469 4 

Morelos 893 2 

Oaxaca 2,519 4 

Puebla 3,194 5 

Yucatán  303 1 

TOTAL 27,005 41 

Tabla 2. Número de MEC Postales a instalar el 2 de junio de 2024. 

 

 6 MEC Electrónicas que contabilizarán la totalidad de los votos emitidos vía electrónica por internet y 
presencial en Módulos Receptores de Votación a instalar en sedes consulares en el extranjero, y que 
se desglosan a continuación por tipo de elección:  

DENOMINACIÓN ENTIDADES Y ELECCIONES QUE SE INCLUYEN 

MEC 1 Federal Presidencia 

MEC 2 Federal Senaduría 

MEC 3 Local  Jefatura de Gobierno y Diputación de la Ciudad de México 

MEC 4 Local  Gubernatura y Diputación de Jalisco 

MEC 5 Local  Gubernaturas de Chiapas, Guanajuato y Puebla 

MEC 6 Local 
Gubernaturas de Morelos y Yucatán 

Diputaciones de Oaxaca y Estado de México 

Tabla 4. Número de MEC Electrónicas a instalar el 2 de junio de 2024. 

 

5.2. Distribución e integración de MEC 

De conformidad con el PIMECCEyS, las JDE en la Ciudad de México, por ser las más cercanas al Local 
Único, apoyarán al conteo de los votos, teniendo bajo su responsabilidad la integración de las MEC Postales, 
Postales Únicas y Electrónicas con ciudadanas y ciudadanos doblemente insaculados y capacitados para que 
el día 2 de junio de 2024 reciban los votos emitidos desde el extranjero, como se describe a continuación:  

ENTIDAD #DISTRITO DISTRITO 

Ciudad de México 5 Tlalpan 

Ciudad de México 8 Coyoacán 

Ciudad de México 9 Tláhuac 

Ciudad de México 19 Coyoacán 

Ciudad de México 21 Xochimilco 

Tabla 5. JDE que apoyarán al conteo de los votos el 2 de junio en el Local Único 
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La asignación del número de MEC a integrar por los 5 distritos participantes es la siguiente: 

JDE ENTIDAD MEC POSTALES 

5. Tlalpan  Nacional (32 entidades) 17 

8. Coyoacán Nacional (32 entidades) 21 

19. Coyoacán Nacional (32 entidades) 8 

Tabla 6. Distribución de MEC Postales por Distrito Electoral 

JDE ENTIDAD/ELECCIÓN MEC POSTALES ÚNICAS 

9. Tláhuac Ciudad de México y Guanajuato 16 

19. Coyoacán Jalisco 8 

21. Xochimilco Chiapas, México, Morelos, 

Oaxaca, Puebla y Yucatán 

17 

Tabla 7. Distribución de MEC Postales Únicas por Distrito Electoral 

JDE ENTIDAD/ELECCIÓN MEC ELECTRÓNICAS 

5. Tlalpan  Presidencia 6 

 Senadurías  

 Jefatura de Gobierno de la Ciudad 

de México 

 

 Gubernatura y Diputación de 

Jalisco 

 

 Gubernaturas de Chiapas, 

Guanajuato y Puebla 

 

 Gubernaturas de Morelos y 

Yucatán 

 

 Diputaciones de Oaxaca y Estado 

de México 

 

Tabla 8. Distribución de MEC por Distrito Electoral 

 

Asimismo, de acuerdo con lo señalado en los numerales 43 de LOVP y 42 de los LOVEI, el INE llevará a 

cabo la integración de las MEC Postales, MEC Postales Únicas y MEC Electrónicas, como se menciona  a 

continuación: 

 MEC Postal. Se integrará por una persona presidenta, una secretaria, dos escrutadoras y dos 

suplentes generales por MEC, además de la presencia de representaciones de partidos políticos. 

 Considerando la aprobación de hasta 46 MEC Postales, se requiere un total de 276 personas 

ciudadanas que fungirán como funcionarias de MEC Postales a instalar el día de la jornada electoral. 

 MEC Postal Única. Se integrarán por una persona presidenta, dos secretarias, tres escrutadoras y 

tres suplentes generales por MEC, además de la presencia de representaciones de partidos políticos. 

 Considerando la aprobación de hasta 41 MEC Postales Únicas, se requiere un total de 369 personas 

ciudadanas que fungirán como FMEC Postales Únicas a instalar el día de la jornada electoral. 
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 MEC Electrónica. Se integrarán por una persona presidenta, una secretaria, una escrutadora, las y 

los Consejeros Electorales que integran la Comisión Temporal del Voto de las y los Mexicanos 

Residentes en el Extranjero, y las representaciones partidistas. 

 Es importante mencionar que los OPL de las entidades con VMRE concurrente podrán designar a una 

persona representante que se encuentre presente durante los actos de operación del SIVEI. 

 Considerando la aprobación de hasta 6 MEC Electrónicas, se requiere un total de 18 personas que 

fungirán como FMEC Electrónica el día de la jornada electoral. 

La definición del espacio requerido para la instalación de cada MEC se realizará considerando: 

 El número de FMEC. 

 La cantidad de representantes de partidos políticos que podrían presenciar el escrutinio y cómputo de 

los votos en las MEC el día de la jornada electoral. 

 El tipo, la cantidad y el tamaño del mobiliario que se usará en cada mesa. 

Para la instalación de cada MEC Postal se determinó un área de 14 m². 

Área prevista para la instalación de cada MEC Postal 

 

 

Para la instalación de cada MEC Postal Única se determinó un área de 14 m². 

Área prevista para la instalación de cada MEC Postal Única 

 

Para la ubicación de las 87 MEC Postales y MEC Postales Únicas, se tiene como espacio la Mega carpa 

de 2,100m². 
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Para la instalación de las MEC Electrónicas, se considera la distribución en un espacio rectangular de 27 

por 25 metros. 

Adicionalmente a las 6 MEC Electrónicas, en el recinto se considerarán Mesas Técnicas, una mesa para la 

Oficialía Electoral y espacio para las personas que fungirán como custodias de la llave criptográfica, tal como 

lo establecen los LOVEI. En ese sentido, se ocupará la Sala BIB-101 del ITESM-CCM, cuya distribución se 

realizará conforme a la siguiente representación gráfica: 
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CÓDIGO DE COLOR DESCRIPCIÓN 

 
Lugar reservado para Representantes de Partidos Políticos 
Nacionales 

 
Lugar reservado para Custodios de Llave Criptográfica 

 
Lugar reservado para Representantes de Partidos Políticos 
Locales 

 
Lugar reservado para Personal de los OPL 

Tabla 9. Código de color en las MEC Electrónicas 

 

Los diseños y materiales de identificación de las MEC serán elaborados por la DECEyEC, así como los 
espacios determinados a utilizar en el Local Único. 

5.3. Traslado de FMEC 

Con el objetivo de propiciar y facilitar la participación de las FMEC, el INE prevé el apoyo de transporte 
desde los puntos de reunión acordados por las 5 JDE de la Ciudad de México participantes y hasta las 
instalaciones del Local Único en el ITESM-CCM, así como de regreso al punto de origen o en su caso a su 
domicilio al término de sus funciones. Para tal efecto se ha dispuesto lo siguiente: 

1. Se deberá tomar en cuenta la distancia y condiciones de tránsito desde la sede distrital o puntos de 
origen hasta las instalaciones del Local Único, por lo que la Vocalía de Capacitación Electoral  y 
Educación Cívica, con apoyo de SE y CAE, convocará a las y los funcionarios propietarios y 
suplentes de las MEC para que acudan el domingo 2 de junio de 2024 a las JDE o al punto de 
reunión establecido correspondiente, entre las 13:45 y las 14:00 horas UTC. Ello con el fin  de 
realizar el pase de lista y verificación de documentos correspondientes. 

2. Conforme vayan llegando las FMEC a la sede distrital o al punto de reunión establecido, se verificará 
que lleven consigo su Credencial para Votar, nombramiento y gafete. 

3. Tras un pase de lista de asistencia a FMEC propietarias y suplentes, se procederá a su traslado al 
Local Único en el ITESM-CCM, y partirán los vehículos dispuestos entre las 14:00 y 14:15 horas 
UTC, donde se estima que lleguen a partir de las 15:00 horas UTC. 

4. La programación de traslados al Local Único, así como de regreso al lugar dispuesto por las JDE, 
será coordinada por personal de la DECEyEC, con apoyo de las Vocalías de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, del personal técnico de la Junta involucrada en el proyecto y de las SE y CAE. 

5. Las FMEC que no requieran del servicio de transporte o que prefieran trasladarse por sus propios 
medios, estarán en posibilidad de arribar al Local Único y de hacer uso de los servicios de 
estacionamiento sin costo. Previo a ello deberán coordinarse con el personal de la JDE que les 
corresponda, para que éste tome las previsiones necesarias y así garantizar la completa 
conformación de las MEC. 

Las JDE serán las encargadas de convocar a las FMEC en los puntos de reunión respectivos. La cantidad 
de FMEC convocadas y trasladadas al Local Único se muestran en la siguiente tabla: 

DESCRIPCIÓN TOTAL 

Número de FMEC a convocar y trasladar en autobuses o 
vehículos 

560 

Número de SE del VMRE a trasladar  5 

Número de CAE del VMRE a trasladar  22 

Número de personas del INE que podrán asumir funciones de 
suplencia de FMEC  

40 

Total 627 

Tabla 10. Número de personas a trasladar. 
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Por lo que refiere al regreso de las FMEC, las unidades de transporte contratadas por la DECEyEC 
realizarán un número de viajes indefinidos, atendiendo las medidas de ocupación por unidad, del punto de 
origen o bien a su domicilio en atención a la hora de salida y a las características del distrito, toda vez que los 
trabajos en las MEC iniciarán a las 17:00 horas, pero el horario de término varía de acuerdo con el 
funcionamiento que tenga cada mesa. 

5.4. Recepción y ubicación de FMEC 

La recepción y registro de FMEC y del personal del INE que podrá asumir funciones de suplencia, se 
prevé a partir de las 15:00 horas; para tal fin, se considera la participación de funcionariado de la DECEyEC. A 
continuación, se describen las acciones a efectuar: 

1. El acceso al Local Único de forma peatonal será por la calle Prolongación Canal de Miramontes 
denominado acceso 1; y el acceso vehicular para FMEC, del personal del INE que podrá asumir 
funciones de suplencia de las y los funcionarios de MEC para el VMRE, así como el de los demás 
asistentes será por el acceso 6. El acceso para autobuses y material electoral se realizará por 
acceso 2. 

2. Una vez en las instalaciones del ITESM-CCM, se llevará a cabo su registro. 

3. Posteriormente se trasladarán al área de comedor ubicado en el vestíbulo del claustro del Centro de 
Desarrollo Empresarial y Tecnológico Cemex, donde se les proporcionará un refrigerio empacado. 

4. A las 16:00 horas UTC, serán dirigidos a los lugares dispuestos para la instalación de las MEC según 
corresponda, lugar donde iniciarán los trabajos previos a su instalación. 

5. En las MEC Postales, a las 16:30 horas UTC, las SE y CAE acompañarán a la persona Presidenta 
de la MEC para recoger su respectiva Caja-Paquete Electoral. 

6. Si a las 17:15 horas UTC no se encontrasen las FMEC de MEC Postal, MEC Postales o MEC 
Electrónica propietarias, se procederá a realizar suplencias las personas suplentes generales. En 
caso de que aun con las personas suplentes generales no sea posible completar la integración de la 
MEC, se procederá a realizar las suplencias con personal del INE designado, actividad que 
coordinará la DECEyEC con las SE y CAE del VMRE. 

7. En las MEC que sea necesario realizar el procedimiento de suplencia, la Caja Paquete Electoral se 
entregará una vez que la MEC se encuentre debidamente integrada. 

8. Una vez que se entregue por la MEC el expediente, se hará entrega de un apoyo económico en 
efectivo. Por parte de la DEOE. 

El traslado de SE y CAE del VMRE que apoyarán en la logística en el Local Único, preferentemente 
deberá realizarse en los mismos vehículos en los que se traslade a las FMEC y funcionariado del INE que 
fungirán como suplentes de las MEC. 

6. Personal del INE que realizará labores de suplencia en caso de ausencia de las FMEC el día de 
la jornada electoral 

De conformidad con el artículo 346, numeral 5 de la LGIPE y el PIMECCEyS, la Junta General Ejecutiva 
se designará a las personas servidoras públicas del INE que realizarán labores de suplencia en caso de 
ausencia de las FMEC. Para la recepción, permanencia y retiro de este personal en el Local Único, se 
dispondrá lo siguiente: 

1. Se les citará el domingo 2 de junio de 2024 a las 15:00 horas UTC en las instalaciones del Local 
Único. 

2. Deberán llevar su Credencial para Votar, su nombramiento y su respectivo gafete que los distinguirá 
de las demás personas funcionarias. 

3. En caso de que las personas funcionarias requieran el servicio de estacionamiento, se les 
recomendará que ingresen por el acceso designado. 

4. Entre las 15:00 y 16:00 horas UTC, personal de la DECEyEC realizará su registro y entrega de un 
refrigerio. Las y los servidores públicos del INE deberán permanecer en el espacio hasta el momento 
en que se les indique. 
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5. A partir de las 16:45 horas UTC, las y los funcionarios que hayan sido requeridos deberán ubicarse 
en la MEC correspondiente para que, en caso de requerirlo, se realice la suplencia a las 17:15 horas. 

6. Las y los funcionarios del INE que no hayan sido requeridos para desempeñar funciones de 
suplencia, deberán abandonar las instalaciones del Local Único a las 17:30 horas UTC bajo las 
indicaciones del personal de la DECEyEC. 

7. Recepción y ubicación de representantes de partidos políticos 

De conformidad con lo establecido en el artículo 346, párrafo 4 de la LGIPE, el INE establecerá los 
mecanismos para que: 

7.1. Los partidos políticos nacionales puedan designar y acreditar a: 

a. Una persona representante propietaria y una suplente ante cada MEC. 

b. Dos personas representantes propietarias y dos suplentes ante cada MEC Única. 

7.2. Los partidos políticos locales y candidaturas independientes en ámbito local puedan designar a: 

c. Una persona representante propietaria y una suplente ante cada MEC Única. 

7.3. Una persona representante general por cada veinte MEC Postales o fracción. 

7.4. Una persona representante general para el cómputo estatal de la votación emitida en el extranjero. 

En el caso de las y los representantes de partidos políticos y candidaturas independientes ante MEC, el 
día de la jornada electoral podrán: 

 Permanecer en la MEC y contribuir al buen desarrollo de sus actividades hasta concluir el 
escrutinio y cómputo de los votos, además de observar y vigilar el desarrollo de dicho escrutinio 
y cómputo. 

 Recibir copia legible del Acta de la Jornada Electoral, de las Actas de MEC, y la(s) Hoja(s) de 
Incidentes. 

 Presentar escritos relacionados con incidentes ocurridos durante la instalación de la MEC de que 
se trate. 

 Presentar escritos de protesta al término del escrutinio y cómputo. 

Las obligaciones de estos representantes son las siguientes: 

 Deberán firmar todas las actas que se levanten, pudiéndolo hacer bajo protesta con mención de 
la causa que la motiva. 

 En ningún caso ejercerán o asumirán las atribuciones de las FMEC 

 No obstaculizarán el desarrollo normal del escrutinio y cómputo de los votos en las mesas en las 
que se presenten. 

Por lo que hace a las y los representantes generales, el día de la jornada electoral deberán sujetar su 
actuación a lo siguiente: 

 No sustituirán en sus funciones a las y los representantes ante MEC; sin embargo, podrán 
coadyuvar en sus funciones y en el ejercicio de los derechos de éstos ante las propias MEC. 

 En ningún caso ejercerán o asumirán las funciones de los integrantes de las MEC. 

 No obstaculizarán el desarrollo normal del escrutinio y cómputo de los votos en las MEC en las 
que se presenten. 

 En todo tiempo podrán presentar escritos de incidentes que se susciten durante el desarrollo de 
la jornada electoral, pero sólo podrán presentar escritos de protesta al término del escrutinio y 
cómputo cuando la o el representante de su partido político ante mesa no estuviera presente. 

 Podrán comprobar la presencia de las y los representantes de su partido político en las mesas y 
recibir de ellos los informes relativos a su desempeño. 

El 2 de junio de 2024, en el acceso al Local Único de las representaciones de partidos políticos y 
candidaturas independientes se seguirá lo siguiente: 
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 Ingresarán al Local Único, por las puertas de los accesos 10 (peatonal) y 6 (vehicular) a partir de 
las 16:00 horas UTC. 

 Presentarán ante el personal respectivo del INE, su nombramiento de representante y una 
identificación oficial. 

 Deberán dirigirse al área en la que se ubique la MEC postal o electrónica ante la que fue 
acreditada por su partido político. 

 Las y los representantes generales deberán dirigirse al área en la que se localicen las MEC 
postales o electrónicas. 

 Las y los representantes para el cómputo de entidad federativa deberán trasladarse al área en la 
que se realizará esta actividad y acreditarse ante el personal del INE responsables de dicho 
cómputo. 

 Acorde a lo dispuesto en el artículo 259, numeral 3 de la LGIPE, deberán portar en un lugar 
visible durante todo el día de la jornada electoral, un distintivo de hasta 2.5 por 2.5 centímetros, 
con el emblema del partido político o candidatura independiente al que pertenezcan o al que 
representen y con la leyenda visible de “representante”. 

8. Presencia de funcionariado de OPL 

De conformidad con lo establecido en los numerales 42, 43 y 59 de los LOVP, el día de la Jornada 
Electoral, funcionarias(os) de los OPL debidamente acreditados ante el INE, a través de la Secretaría Técnica 
del Grupo de Trabajo que establece el Título VI de los propios LOVP, podrán: 

 Presenciar el traslado de los Sobres-Voto del INE en las instalaciones ubicadas en Tláhuac, al 
Local Único. 

 Tener acceso a los lugares en los que se ubiquen las MEC en las que se lleve a cabo el 
escrutinio y cómputo de los votos correspondientes a la o las elecciones locales de su 
competencia. 

 Observar el trabajo de las MEC en las que se realice el escrutinio y cómputo de los votos 
correspondientes a la o las elecciones locales de su competencia. 

 Ingresar al espacio en el que se efectúe el cómputo de entidad federativa de la elección de su 
competencia. 

 Participar en el desarrollo del cómputo de entidad federativa de la elección local de su 
competencia. 

 Recibir los paquetes electorales y demás documentación electoral al término del cómputo de 
entidad federativa. 

De conformidad con lo establecido en los numerales 41, párrafo 3, 42, último párrafo, 44, 57, párrafo 2, y 
58 de los LOVEI, el día de la jornada electoral, las y los funcionarios de los OPL debidamente acreditados 
ante el INE, podrán: 

 Tener acceso al Local único y presenciar los actos de operación del SIVEI que involucren a la 
entidad federativa que corresponda. 

 Observar el trabajo de la MEC Electrónica respecto del escrutinio y cómputo de los votos 
correspondientes a la elección local de su competencia. 

 Recibir el Expediente de las MEC y el Acta de Cómputo de Entidad Federativa de la votación de 
las y los mexicanos residentes en el extranjero correspondiente a su entidad, para su resguardo 
y traslado al OPL. 

9. Presencia de personas observadoras electorales 

El día de la jornada electoral, las personas observadoras electorales podrán ingresar al Local Único a 
partir de las 16:30 horas UTC, presentando ante el personal respectivo del INE, el gafete o identificación que 
los acredite como tal. 

El 2 de junio, las y los observadores electorales podrán presenciar: 
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 La instalación de las MEC, además de los actos preparatorios para el escrutinio y cómputo. 

 El escrutinio y cómputo de los votos. 

 El llenado de Acta de MEC. 

 La integración del expediente de la MEC y de la caja paquete electoral. 

 La entrega del paquete electoral. 

Siguiendo lo fijado en el artículo 217, numeral 1, inciso e) de la LGIPE, y el artículo 204 del Reglamento de 
Elecciones del INE, las y los observadores electorales que acudan al Local Único deberán abstenerse de: 

 Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejercicio de sus funciones, e interferir 
en el desarrollo de las mismas. 

 Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidatura alguna. 

 Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidaturas. 

 Declarar el triunfo de partido político o candidatura alguna, o declarar tendencias sobre la 
votación. 

 Difundir de manera pública noticias respecto a los votos emitidos antes de las 20:00 horas UTC. 

 Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos 
políticos, candidaturas, posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal o 
local. 

10. Presencia de personas visitantes extranjeras 

Las personas visitantes extranjeras acreditadas por la CAI para presenciar el desarrollo del escrutinio y 
cómputo del VMRE, podrán ingresar al Local a partir de las 16:30 horas UTC, presentando ante el personal 
respectivo del INE, el gafete o identificación que los acredite como tal. 

Con el propósito de facilitar su identificación y acceso, la CAI entregará a la DERFE un listado con el 
nombre de dichas personas, en el que se especifique el número de acreditación. 

Las y los visitantes extranjeros podrán presenciar los siguientes actos: 

 Instalación de las MEC y actos preparatorios del escrutinio y cómputo. 

 Escrutinio y cómputo de la votación en las MEC. 

 Llenado del Acta de MEC. 

 Integración del expediente de la MEC y de la caja paquete electoral. 

 Entrega de la caja paquete electoral. 

Las y los visitantes extranjeros se abstendrán de: 

 Sustituir u obstaculizar las actividades que realicen las autoridades electorales en el ejercicio de 
sus funciones e interferir en el desarrollo de estas. 

 Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidatura alguna. 

 Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidaturas. 

 Portar o utilizar emblemas, distintivos, escudos o cualquier otra imagen relacionada con partidos 
políticos, candidaturas, posturas políticas o ideológicas relacionadas con la elección federal o 
local. 

 Difundir de manera pública noticias respecto a los votos emitidos antes de las 20:00 horas UTC. 

11. Presencia de invitados INE 

Las y los invitados INE, previamente acreditados por DERFE, a petición expresa de las autoridades 
electorales del INE, podrán presenciar la jornada electoral en el Local Único, a partir de las 16:30 horas UTC. 

Las y los invitados podrán presenciar los siguientes actos, y en los lugares que para tal efecto se designe 
por parte del INE: 
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 Instalación de las MEC y actos preparatorios del escrutinio y cómputo. 

 Escrutinio y cómputo de la votación en las MEC. 

Las y los invitados INE se abstendrán de: 

 Sustituir u obstaculizar las actividades que realicen las autoridades electorales en el ejercicio de 
sus funciones e interferir en el desarrollo de estas. 

 Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o candidatura alguna. 

 Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra de las instituciones, 
autoridades electorales, partidos políticos o candidaturas. 

 Difundir de manera pública noticias respecto a los votos emitidos antes de las 20:00 horas UTC. 

12. Presencia de medios de comunicación 

Para la jornada electoral del domingo 2 de junio de 2024, la CNCS apoyará las actividades de los medios 
de comunicación nacionales y extranjeros interesados dar seguimiento al desarrollo de las actividades en el 
Local Único. 

Las actividades de la CNCS se centrarán en apoyar y orientar la cobertura de los medios de comunicación 
que acudan físicamente al Local Único, a los cuales también se brindará materiales e información y se 
apoyará en la gestión de entrevistas con autoridades y personal del INE responsable e involucrado en el 
VMRE. 

La CNCS realizará la acreditación de las personas representantes de los medios de comunicación de 
manera previa a la jornada electoral. 

La CNCS, responsable de la coordinación en materia de medios de comunicación al interior del Local 
Único, tendrá la lista de personas de medios acreditados con acceso. 

Durante la presencia de los medios deberá atenderse los siguiente: 

 El horario de ingreso será a partir de las 16:45 horas del 2 de junio del 2024. Los medios podrán 
permanecer en las instalaciones del Local Único hasta las 24:00 horas de ese día. 

 Los representantes de medios de comunicación solamente tendrán acceso a las zonas 
permitidas para la prensa. 

 Los camarógrafos y fotógrafos solamente podrán tomar imagen de las MEC bajo la supervisión 
del equipo de CNCS y de la DERFE, con la finalidad de mantener la seguridad y control de la 
zona. 

13. Cobertura y difusión de la jornada electoral en el Local Único 

La CNCS será la responsable de coordinar las acciones vinculadas a la cobertura informativa y 
transmisión de las principales actividades relacionadas con la instalación y desarrollo de las MEC durante el 
día de la jornada electoral en las plataformas digitales institucionales. 

La cobertura tiene como objetivo difundir y explicar el desarrollo de las siguientes actividades: 

 Traslado de los sobres-voto y su resguardo en el Local Único en el caso de las MEC Postales; 

 Instalación de las MEC; 

 Desarrollo del escrutinio y cómputo de la votación; 

 Observación electoral; y 

 Difusión de los resultados preliminares. 

En caso de que los OPL deseen realizar alguna transmisión desde el Local Único, deberán notificar y 
acreditar previamente al personal respectivo, observando en todo momento las condiciones de espacio, 
seguridad y logística. 

14. Protocolo de seguridad 

En caso de presentarse alguna contingencia en las instalaciones del Local Único durante la jornada 
electoral, se observarán todas las medidas de seguridad y protección civil establecidas por el ITESM-CCM, a 
fin de garantizar la integridad física de todas las personas. 

____________________________________ 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de Movimiento Ciudadano, correspondientes al ejercicio dos mil veintidós. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG634/2023. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE MOVIMIENTO CIUDADANO, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
DOS MIL VEINTIDÓS.1 

18.1.1 Comisión Operativa Nacional de Movimiento Ciudadano 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.1-C3-MC-CEN,  6.1-
C4-MC-CEN,  6.1-C14-
MC-CEN,  6.1-C55-MC-
CEN,  6.1-C56-MC-CEN,  
6.1-C64-MC-CEN,  6.1-
C65-MC-CEN,  6.1-C66-
MC-CEN y  6.1-C68-MC-

CEN 

Forma Multa $8,659.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C9-MC-CEN Fondo Multa $188,879.86 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C19-MC-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,399,193.77 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C20-MC-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,408.94 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C45-MC-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,358,444.79 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C48-MC-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,569,008.40 SI 
SUP-RAP-381-

2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.1-C54-MC-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,843,293.70 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C57-MC-CEN Fondo Multa $3,848.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C58-MC-CEN Fondo Multa $673.54 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C61-MC-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,577,279.40 SI 
SUP-RAP-381-

2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.1-C62-MC-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,213.08 SI 
SUP-RAP-381-

2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.1-C63-MC-CEN Fondo Multa $14,721.66 NO - - - - - - - - - - - 

6.1-C67-MC-CEN Fondo Multa $865.98 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.1 Comisión Operativa Estatal de Aguascalientes 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.2-C1-MC-AG; 

6.2-C4-MC-AG; 

6.2-C5-MC-AG; 

6.2-C12-MC-AG;  

6.2-C23-MC-AG,  

6.2-C24-MC-AG 

Forma Multa $5,773.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C2-MC-AG Fondo Reducción de $15,144.78 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/159725/CGex202312-01-rp-2.zip  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Ministración 

6.2-C6-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$70,168.21 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C7-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$349,178.70 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C3-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,004.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C8-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$69,904.50 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C9-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$104,777.23 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C10-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$12,900.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C25-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$266.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.2-C26-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$87,122.76 SI 
SM-RAP-
41/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.2-C27-MC-AG Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$387.28 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.2 Comisión Operativa Estatal de Baja California 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.3-C11-MC-BC Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.3-C1-MC-BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$1,244.70 NO - - - - - - - - - - - 

6.3-C2-MC-BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$8,049.0 NO - - - - - - - - - - - 

6.3-C3-MC-BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$3,888.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.3-C7-MC-BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$6,570.57 NO - - - - - - - - - - - 

6.3-C12-MC-BC Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$47,932.01 SI 
SG-RAP-
31/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.3 Comisión Operativa Estatal de Baja California Sur 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.4-C1-MC-BS,  6.4-
C2-MC-BS y  6.5-C7-

MC-BS 
Forma Multa $2,886.60 NO - - - - - - - - - - - 

6.5-C8-MC-BS Fondo 
Reducción de 
Ministración 

$440.95 SI 
SG-RAP-
31/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 
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18.2.4 Comisión Operativa Estatal de Campeche 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.5-C2-MC-CA y  

6.5-C11-MC-CA 
Forma Multa $1,924.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.5-C1-MC-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,809,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.5-C1BIS-MC-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,500.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.5-C12-MC-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$144,706.44 SI 
SX-RAP-
37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.5-C13-MC-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$344.85 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.5 Comisión Operativa Estatal de Chiapas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.6-C1-MC-CI Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.6-C5-MC-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,314.34 NO - - - - - - - - - - - 

6.6-C10-MC-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,850.26 SI 
SX-RAP-
37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.6 Comisión Operativa Estatal de Chihuahua 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.7-C3-MC-CH Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C1-MC-CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$150,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C4-MC-CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$230,014.08 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C6-MC-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$55,122.81 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C9-MC-CH Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,200.63 NO - - - - - - - - - - - 

6.7-C17-MC-CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$508,891.38 SI 
SG-RAP-
2/2024 

DESECHA - - - - - - - - - 

6.7-C19-MC-CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,716.39 SI 
SG-RAP-
31/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 
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18.2.7 Comisión Operativa Estatal Ciudad de México 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.08-C1-MC-CM, 
6.08-C5-MC-CM, 

6.08-C6-MC-CM 
Forma Multa $2,886.60 SI2 

SCM-RAP-
20/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.08-C2-MC-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$807,400.85 SI 
SCM-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.08-C3-MC-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$220,400.00 SI 
SCM-RAP-

20/2023 
REVOCA LISA 

y LLANA 
- - - - - - - - - 

6.08-C3 Bis-MC-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,450,000.00 SI 
SCM-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.08-C4-MC-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$94,332.00 SI 
SCM-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.08-C15-MC-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$430,881.35 SI 
SCM-RAP-

20/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.08-C16-MC-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$92,104.86 NO - - - - - - - - - - - 

6.08-C17-MC-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$51,800.02 SI 
SCM-RAP-

22/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.8 Comisión Operativa Estatal de Coahuila de Zaragoza 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.9-C3-MC-CO Fondo Multa $96.22 SI 
SM-RAP-
42/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.9 Comisión Operativa Estatal de Colima 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.10-C1-MC-CL y 
6.10-C25-MC-CL 

Forma Multa $1,924.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C2-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$551,518.86 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C3-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,034.58 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C4-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$510,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C6-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$100,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C8-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$160,687.23 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C12-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$117,344.80 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Únicamente se impugnó la Conclusión 6.08-C6-MC-CM.  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.10-C5-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$843.50 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C7-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,414.41 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C9-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$269,408.06 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C13-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$162,124.35 NO - - - - - - - - - - - 

6.10-C26-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,920.15 SI 
ST-RAP-
24/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.10-C27-MC-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20.88 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.10 Comisión Operativa Estatal de Durango 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.11-C1-MC-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,621.88 SI 
SG-RAP-
32/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.11-C7-MC-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,208.00 SI 
SG-RAP-
32/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.11-C8-MC-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,997.46 SI 
SG-RAP-

31/2023 y SG-
RAP-32/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.11 Comisión Operativa Estatal de Guanajuato 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.12-C1-MC-GT Fondo 
Reducción de 
ministración 

$592,760.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.12-C5-MC-GT Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,908.99 SI 
SM-RAP-
43/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.12 Comisión Operativa Estatal de Guerrero 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.13-C6-MC-GR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$699.97 SI 
SCM-RAP-

22/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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18.2.13 Comisión Operativa Estatal de Hidalgo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.14-C4-MC-HI Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.14-C5-MC-HI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,865.03 SI 
SCM-RAP-

22/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.14 Comisión Operativa Estatal de Jalisco 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.15-C12-MC-JL y 

6.15-C13-MC-JL 
Forma Multa $1,924.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.15-C2-MC-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$463,265.76 SI 
SG-RAP-
26/2023 

CONFIRMA - - - SI 
SUP-REC-

30/2024 
DESECHA - - - 

6.15-C6-MC-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.15-C14-MC-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,278.26 SI 
SG-RAP-
31/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.15-C15-MC-JL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,900.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.15 Comisión Operativa Estatal de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.16-C1-MC-ME, 
6.16-C4-MC-ME, 

6.16-C7-MC-ME 

Forma Multa $2,886.60 NO - - - - - - - - - - - 

6.16-C8-MC-ME Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,788.98 SI 
ST-RAP-
24/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.16 Comisión Operativa Estatal de Michoacán de Ocampo 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.17-C7-MC-MI Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.17-C3-MC-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$255,323.72 NO - - - - - - - - - - - 

6.17-C8-MC-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,519.36 SI 
ST-RAP-
24/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 
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18.2.17 Comisión Operativa Estatal de Morelos 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.18-C4-MC-MO, 
6.18-C10-MC-MO, 
6.18-C11-MC-MO 

Forma Multa $2,886.60 NO - - - - - - - - - - - 

6.18-C9-MC-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,412.50 NO - - - - - - - - - - - 

6.18-C12-MC-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,732.17 SI 
SCM-RAP-

22/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.18 Comisión Operativa Estatal de Nayarit 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.19-C1-MC-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,286.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.19-C5-MC-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,240.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.19-C11-MC-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,987.44 SI 
SG-RAP-
31/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.19-C12-MC-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,980.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.19-C13-MC-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,508.60 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.19 Comisión Operativa Estatal de Nuevo León 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.20-C6-MC-NL Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.20-C1-MC-NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,016.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.20-C8-MC-NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,614.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.20-C9-MC-NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,174.92 NO - - - - - - - - - - - 

6.20-C5-MC-NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,548.34 NO - - - - - - - - - - - 

6.20-C7-MC-NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$528,267.25 SI 
SM-RAP-
44/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.20 Comisión Operativa Estatal de Oaxaca 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.21-C1-MC-OX, 
6.21-C6-MC-OX, 
6.21-C8-MC-OX y 
6.21-C10-MC-OX 

Forma Multa $3,848.80 NO - - - - - - - - - - - 

6.21-C2-MC-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$870.03 NO - - - - - - - - - - - 

6.21-C3-MC-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$238,453.26 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.21-C18-MC-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,172.00 SI 
SX-RAP-
37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.21-C19-MC-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,072.83 SI 
SX-RAP-
37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.21-C20-MC-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,225.00 SI 
SX-RAP-
37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.21-C21-MC-OX Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,679.50 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.21 Comisión Operativa Estatal de Puebla 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.22-C1-MC-PB y 
6.22-C8-MC-PB 

Forma Multa $1,924.40 SI
3
 

SCM-RAP-
22/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.22-C9-MC-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,767.87 SI 
SCM-RAP-

22/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.22 Comisión Operativa Estatal de Querétaro 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.23-C1-MC-QE Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.23 Comisión Operativa Estatal de Quintana Roo 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.24-C1-MC-QR, 
6.24-C2-MC-QR, 
6.24-C3-MC-QR, 
6.24-C4-MC-QR, 
6.24-C6-MC-QR, 
6.24-C7-MC-QR, 
6.24-C8-MC-QR, 
6.24-C9-MC-QR, 
6.24-C10-MC-QR, 
6.24-C11-MC-QR, 
6.24-C12-MC-QR y 
6.24-C13-MC-QR 

Forma Multa $11,546.40 SI 
SX-RAP-
35/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.24-C4-Bis-MC-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,028.65 SI 
SX-RAP-
35/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.24-C21-MC-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,236.25 SI 
SX-RAP-
35/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.24-C5-MC-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$51,736.00 SI 
SX-RAP-
35/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
3 Únicamente se impugnó la Conclusión 6.22-C8-MC-PB.  
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.24-C15-MC-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,000.00 SI 
SX-RAP-
35/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.24-C22-MC-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$38,577.51 SI 
SX-RAP-

35/2023 y SX-
RAP-37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.24-C23-MC-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,604.46 SI 
SX-RAP-
37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.24-C24-MC-QR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71,251.30 SI 
SX-RAP-
35/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.24 Comisión Operativa Estatal de San Luis Potosí 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.25-C11-MC-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$40,117.36 SI 
SM-RAP-
45/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.25 Comisión Operativa Estatal de Sinaloa 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.26-C1-MC-SI,  
6.26-C2-MC-SI,  
6.26-C3-MC-SI,  
6.26-C5-MC-SI,  
6.26-C6-MC-SI,  
6.26-C11-MC-SI 
6.26-C12-MC-SI 

Forma Multa $6,735.40 NO - - - - - - - - - - - 

6.26-C4-MC-SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,855.09 NO - - - - - - - - - - - 

6.26-C7-MC-SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,237.50 NO - - - - - - - - - - - 

6.26-C10-MC-SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$580.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.26-C15-MC-SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$864.92 NO - - - - - - - - - - - 

6.26-C20-MC-SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,096.47 SI 
SG-RAP-
31/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.26-C21-MC-SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,000.02 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.26 Comisión Operativa Estatal de Sonora 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.27-C4-MC-SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$838,804.68 NO - - - - - - - - - - - 

6.27-C9-MC-SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$696.85 NO - - - - - - - - - - - 

6.27-C10-MC-SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$81,657.78 SI 
SG-RAP-
31/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.27-C11-MC-SO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,471.46 NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.27 Comisión Operativa Estatal de Tabasco 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.28-C2-MC-TB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,078.57 SI SX-RAP-1/2024 CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.28-C5-MC-TB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,088.28 SI 
SX-RAP-

37/2023 y SX-
RAP-1/2024 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.28 Comisión Operativa Estatal de Tamaulipas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.29-C1-MC-TM, 
6.29-C2-MC-TM, 
6.29-C3-MC-TM, 
6.29-C4-MC-TM, 
6.29-C7-MC-TM, 
6.29-C8-MC-TM, 

6.29-C10BIS-MC-TM, 
6.29-C11-MC-TM, 
6.29-C13-MC-TM, 
6.29-C14-MC-TM, 
6.29-C15-MC-TM, 
6.29-C30-MC-TM, 
6.29-C31-MC-TM, 
6.29-C36-MC-TM, 
6.29-C38-MC-TM y 
6.29-C40-MC-TM 

Forma Multa $15,395.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C5-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$83,103.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C6-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$51,561.77 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C9-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$337,834.32 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C10-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$55,716.79 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C12-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$328,338.93 SI 
SM-RAP-
16/2024 

DESECHA - - - - - - - - - 

6.29-C25-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,090.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C18-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$77,372.91 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C21-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$66,317.04 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C32-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$40,809.72 SI 
SM-RAP-
46/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.29-C33-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,711.05 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C34-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,000.15 NO - - - - - - - - - - - 

6.29-C35-MC-TM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,499.99 NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.29 Comisión Operativa Estatal de Tlaxcala 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.30-C6-MC-TL Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.30-C4-MC-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,890.50 SI 
SCM-RAP-

22/2023 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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18.2.30 Comisión Operativa Estatal de Veracruz de Ignacio de la Llave 
       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.31-C10-MC-VR Forma Multa $962.20 NO - - - - - - - - - - - 

6.31-C1-MC-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$522,000.00 SI 
SX-RAP-
36/2023 

CONFIRMA - - - SI 
SUP-REC-29-

2024 
DESECHA - - - 

6.31-C1 BIS-MC-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$87,000.00 SI 
SX-RAP-
36/2023 

CONFIRMA - - - SI 
SUP-REC-29-

2024 
DESECHA - - - 

6.31-C1 TER-MC-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,298.00 NO - - - - - - - - - - - 

6.31-C3-MC-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$491,037.56 SI 
SX-RAP-
36/2023 

REVOCA 
INE/CG3
06/2024 

Reducción de 
ministración 

$441,037.56 NO - - - - - 

6.31-C4-MC-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$182,000.00 SI 
SX-RAP-
36/2023 

CONFIRMA - - - SI 
SUP-REC-29-

2024 
DESECHA - - - 

6.31-C5-MC-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,180,645.32 SI 
SX-RAP-
36/2023 

CONFIRMA - - - SI 
SUP-REC-29-

2024 
DESECHA - - - 

6.31-C11-MC-VR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$137,302.82 SI 
SX-RAP-
37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.31 Comisión Operativa Estatal de Yucatán 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.32-C1-MC-YC, 
6.32-C2-MC-YC, 
6.32-C3-MC-YC, 
6.32-C4-MC-YC 

Forma Multa $3,848.80 SI 
SX-RAP-
33/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.32-C5-MC-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,350.91 SI 
SX-RAP-
33/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.32-C6-MC-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,292.20 SI 
SX-RAP-
33/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.32-C7-MC-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$47,394.74 SI 
SX-RAP-
33/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.32-C11-MC-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,605.20 SI 
SX-RAP-
33/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

6.32-C21-MC-YC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$68,741.37 SI 
SX-RAP-

33/2023 y SX-
RAP-37/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 
18.2.32 Comisión Operativa Estatal de Zacatecas 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6.33-C1-MC-ZC y 
6.33-C2-MC-ZC 

Forma Multa $1,924.40 SI 
SM-RAP-
39/2023 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, las sanciones determinadas con base en la 
capacidad económica federal se harán efectivas a partir del mes siguiente a aquél en el que cada una de ellas en lo individual cause estado; y los recursos obtenidos 
de las sanciones económicas impuestas de esta Resolución, serán destinados al Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Finalmente, los recursos obtenidos de las sanciones económicas impuestas con base en la capacidad económica estatal serán destinados al organismo estatal 
encargado de la promoción, formento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa correspondiente en términos de las disposiciones 
aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, 15 de abril de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de precampaña de los partidos políticos nacionales y locales, correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el Estado de 
Durango. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- INE/CG143/2024. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE PRECAMPAÑA DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES, 
CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024, EN EL ESTADO DE DURANGO1. 

27.1 PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C2_DG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,374.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_DG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$6,021.13 No - - - - - - - - - - - 

 

27.2 PARTIDO MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto Impug. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C2_DG y  

7_C4_DG 

Fondo 
Reducción de 

ministración 
$57,057.00 Sí 

SG -RAP-11-

2024 

Se desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

7_C3_DG Fondo 
Reducción de 

ministración 
$164,572.95 Sí 

SG -RAP-11-

2024 

Se desecha de 

plano 
- - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 
Ciudad de México, 18 de abril de 2024.- Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Mtro. I. David Ramírez Bernal.- Rúbrica. 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/166180/CGex202402-19-rp-2-6.pdf 
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